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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:22, en pre-
sencia de 18 señores Senadores.

El señor LABBÉ (Presidente provisional).- 
En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor LETELIER (Vicepresidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 94ª 
y 95ª, ordinarias, en 6 y 7 de marzo del año en 
curso, que no han sido observadas.

IV. CUENTA

El señor LETELIER (Vicepresidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han llegado 
a Secretaría.

El señor LABBÉ (Secretario General).- Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero comunica que ha rechazado 

algunas de las enmiendas propuestas por esta 
Corporación al proyecto que modifica el Códi-
go Orgánico de Tribunales y la ley N° 19.665 
en las materias que indica (boletín N° 6.244-
07), e informa la nómina de los Honorables 
Diputados que integrarán la Comisión Mixta 
que debe formarse conforme a lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Constitución Política de la 
República.

—Se toma conocimiento y, de acuerdo 
con el artículo 46 del Reglamento del Sena-
do, se designa a los miembros de la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento como integrantes de la referida 
Comisión Mixta. 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Larraín Peña, Carlos
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedan, Eugenio
—Uriarte Herrera, Gonzalo
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros 
Secretario General de la Presidencia, señor 
Cristián Larroulet Vignau; Secretario General 
de Gobierno, señor Andrés Chadwick Piñera; 
de Economía, Fomento y Turismo, señor Pablo 
Longueira Montes; de Justicia, señor Teodoro 
Ribera Neumann, y de Salud, señor Jaime 
Mañalich Muxi.

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.
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Con el segundo remite el proyecto de acuer-
do que aprueba el “Tratado de Libre Comercio 
entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República Socialista de Viet-
nam”, suscrito en Honolulu, Hawai, Estados 
Unidos de América, el 11 de noviembre de 
2011 (boletín Nº 8.196-10) (con urgencia cali-
ficada de “discusión inmediata”).

—De conformidad con lo acordado por 
los Comités, queda para la tabla de la pre-
sente sesión, con informe oral de las Co-
misiones de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda, unidas, organismos que quedan 
autorizados para sesionar paralelamente 
con la Sala a partir de las 18:30.

Del señor Jefe de Gabinete del Ministerio 
de Hacienda:

Responde petición, formulada en nombre 
del Senador señor Frei, para que dicha Secre-
taría de Estado considere los planteamientos 
de la Federación Gremial Nacional de Buses 
de Transporte de Pasajeros, Rural, Interurba-
no, Interregional e Internacional, relativos a 
las periódicas alzas del petróleo que afectan a 
sus asociados.

—Queda a disposición de los señores Se-
nadores.

Informes

Dos de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología:

Segundo informe recaído en el proyecto 
que modifica la ley N° 20.000, que sanciona 
el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, con el fin de imponer a los esta-
blecimientos educacionales el deber de impar-
tir cursos para prevenir el consumo de drogas 
prohibidas (boletín N° 5.345-04).

Informe recaído en el oficio de Su Excelen-
cia el Presidente de la República, con el que 
solicita el acuerdo del Senado para designar 
como miembros del Consejo Nacional de Edu-
cación a la señora María Francisca Dusaillant 
Lehman y a los señores José Weinstein Cayue-

la, Pedro Montt Leiva y Pedro Rosso Rosso, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 89, 
letra c), y 7° transitorio del decreto con fuerza 
de ley N° 2, de 2009, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
20.370, Ley General de Educación (boletín N° 
S 1.446-05).

De las Comisiones de Relaciones Exterio-
res y de Hacienda, recaídos en los proyectos de 
acuerdo que aprueban los siguientes tratados 
internacionales:

1.- “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica de Chile y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos sobre Servicios Aéreos”, sus-
crito en Santiago el 13 de diciembre de 2010 
(boletín Nº 7.884-10).

2.- “Acuerdo en materia de Servicios Aé-
reos entre el Gobierno de la República de Chi-
le y el Gobierno del Estado de Kuwait y su 
Anexo”, suscrito en Santiago el 27 de julio de 
2010 (boletín Nº 7.885-10).

3.- “Acuerdo de Servicios Aéreos entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier-
no de la República Popular China”, suscrito en 
Singapur el 13 de noviembre de 2009  (boletín 
Nº 7.919-10).

4.- “Acuerdo de Servicios Aéreos entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier-
no de Malasia y su Anexo”, suscrito en Kuala 
Lumpur, Malasia, el 14 de abril de 2010 (bole-
tín Nº 7.920-10).

De la Comisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en el proyecto de acuerdo que aprueba 
el “Acuerdo de Asunción sobre Restitución de 
Vehículos Automotores Terrestres y/o Embar-
caciones que Trasponen Ilegalmente las Fron-
teras entre los Estados Partes del MERCO-
SUR, la República de Bolivia y la República 
de Chile”, suscrito en Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, el 7 de diciembre de 
1999 (boletín N° 8.058-10).

—Quedan para tabla.
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Mociones

Dos del Senador señor Letelier, con las que 
da inicio a los siguientes proyectos de ley:

1.- El que regula la declaración de insolven-
cia calificada para el deudor persona natural 
que no es comerciante (boletín N° 8.198-07).

—Pasa a la Comisión de Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento.

2.- El que establece el derecho a tutela judi-
cial de la persona afectada por actos de discri-
minación o vulneración de su intimidad o pri-
vacidad en un proceso previo a la contratación 
laboral (boletín N° 8.199-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social y se manda poner en conoci-
miento de la Excelentísima Corte Suprema.

De los Senadores señora Pérez San Martín 
y señor Cantero, con la que inician un proyecto 
de ley que fija un mínimo a las asignaciones 
compensatorias que establece el inciso tercero 
del artículo 8° del Código del Trabajo (boletín 
N° 8.200-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

De los Senadores señores García-Huidobro, 
Uriarte, Larraín Fernández, Orpis y Pérez Va-
rela, por medio de la cual dan inicio a un pro-
yecto de ley sobre medidas de seguridad en pa-
sarelas, pasos sobre nivel y puentes que cruzan 
carreteras (boletín N° 8.201-09).

—Pasa a la Comisión de Obras Públicas.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señores Girardi, Ch-
ahuán, Larraín Fernández, Letelier y Zaldívar, 
que propone la creación de la Comisión per-
manente de Desafíos del Futuro (boletín N° S 
1.455-09).

—Queda excluido del trámite de Comi-
sión y se incluye en el primer lugar del Or-
den del Día de la presente sesión para ser 
tratado como si fuera de Fácil Despacho.

Comunicaciones

De los Senadores señores Girardi y Letelier, 
por medio de las cuales presentan su renuncia 
a los cargos de Presidente y Vicepresidente de 
la Corporación, respectivamente.

—Se toma conocimiento y quedan para 
ser votadas después de la Cuenta de la se-
sión ordinaria siguiente.

De la Comisión de Economía, con la que in-
forma que en sesión del día de hoy ha elegido 
como su Presidente al Senador señor Eugenio 
Tuma Zedán.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, 
con la que informa que en sesión celebrada el 
13 del mes en curso eligió como su Presidente 
al Senador señor Juan Pablo Letelier Morel.

—Se toma conocimiento.

V. ORDEN DEL DÍA

CREACIÓN DE COMISIÓN DE
 DESAFÍOS DEL FUTURO

El señor LETELIER (Vicepresidente).- Se-
gún lo que acaba de acordar la Sala, corres-
ponde tratar, como si fuera de Fácil Despacho, 
el proyecto de acuerdo, presentado por los 
Senadores señores Girardi, Chahuán, Larraín 
Fernández, Letelier y Zaldívar, que modifica el 
Reglamento del Senado con el objeto de crear 
la Comisión permanente de Desafíos del Fu-
turo.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1.455-09) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

Se da cuenta en sesión 2ª, en 14 de marzo 
de 2012.

El señor LETELIER (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el señor Secretario General.

El señor LABBÉ (Secretario General).- A 
este proyecto de acuerdo adhirieron, además, 
los Senadores señoras Allende, Alvear, Pérez 
San Martín, Rincón y Von Baer y señores Can-
tero, Coloma, Escalona, Espina, Frei, García, 
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García-Huidobro, Gómez, Kuschel, Lagos, 
Navarro, Novoa, Orpis, Pérez Varela, Pizarro, 
Prokurica, Quintana, Ruiz-Esquide, Sabag, 
Tuma, Uriarte y Patricio Walker.

El objetivo principal del proyecto es crear 
una comisión legislativa permanente que per-
mita al Senado enfrentar los desafíos del mun-
do globalizado como espacio privilegiado para 
escuchar al mundo científico, humanista y 
técnico en relación con las materias que im-
pactarán a la sociedad chilena en las próximas 
décadas.

Conforme a lo acordado, corresponde que 
este proyecto sea votado en general y en par-
ticular, por ser de artículo único. Su texto se 
halla a disposición de los señores Senadores 
en sus escritorios.

El señor GIRARDI (Presidente).- Si le pa-
rece a la Sala, se aprobará.

—Por unanimidad, se aprueba en gene-
ral y en particular el proyecto de acuerdo.

——————

El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la 
palabra el Senador señor Patricio Walker.

El señor WALKER (don Patricio).- Señor 
Presidente, según se observa en la tabla, tene-
mos un proyecto con “discusión inmediata” 
y otro con urgencia “suma”. Sin embargo, la 
Sala es soberana para cambiar el orden en que 
los asuntos deben tratarse.

Ayer algunos insinuaron que había Senado-
res que no querían debatir tres iniciativas de 
ley relacionadas con el aborto. Pues bien, yo 
deseo señalar que acá hay muchos que quere-
mos abordar el tema de cara al país, que no se 
siga censurando y que sea discutido de una vez 
por todas. Cada uno decidirá su voto de acuer-
do a sus convicciones y a sus ideas.

Por eso, señor Presidente, le pido que reca-
be la unanimidad de la Sala para que los pro-
yectos mencionados, relativos al aborto, sean 
vistos en primer lugar y hasta su total despa-
cho.

El señor GIRARDI (Presidente).-  A ver, te-
nemos un proyecto que fue analizado en dos 
sesiones y que ahora solo corresponde votar. 
Después de eso, entiendo que sería factible ac-
ceder a la proposición del Senador señor Patri-
cio Walker. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento de la 
Sala para cambiar el orden de la tabla, ponien-
do en segundo lugar las iniciativas sobre abor-
to terapéutico.

Si le parece a la Sala...
No hay acuerdo.
El señor ESPINA.- Estoy pidiendo la pala-

bra, señor Presidente.
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el Senador señor Espina.
El señor ESPINA.- Yo no tengo ningún pro-

blema en acceder a lo solicitado, pero, en ese 
caso, quisiera que también despacháramos en 
general un proyecto de ley que es extraordi-
nariamente importante, cual es el referido a la 
legislación sobre violencia en los estadios.

Tenemos que ser coherentes en nuestros 
discursos. No estoy diciendo que las iniciati-
vas vinculadas con el aborto no se vean hoy 
día; no tengo ningún inconveniente en que su-
ban al segundo lugar, pero entonces me gusta-
ría que la Sala permitiera  colocar enseguida 
la iniciativa atinente a la violencia en los es-
tadios, que modifica una normativa que todos 
los sectores afirman, cada sábado y domingo, 
que es fundamental perfeccionar. Yo pido no 
postergarla otra semana más. 

No creo que haya ningún inconveniente en 
despachar los proyectos de ley aludidos y, acto 
seguido, tratar el que he mencionado, que solo 
se votaría en general, lo que permitiría abrir 
plazo para indicaciones. De lo contrario, nos 
vamos a atrasar una o dos semanas más en ini-
ciativas legales -me refiero también a la que 
aparece en noveno lugar, patrocinada por par-
lamentarios de la Concertación y de la Alian-
za- que llevan más de un año y medio esperan-
do ser despachadas.

El señor GIRARDI (Presidente).- En este 



63SESIÓN 2ª, EN MIÉRCOLES 14 DE MARZO DE 2012

momento estoy recabando la unanimidad de la 
Sala para cambiar el orden de la tabla y poder 
discutir, a continuación de la votación que he 
señalado y con la salvedad formulada por el 
Senador señor Espina, los proyectos de ley so-
bre aborto terapéutico. Para eso se ha abierto 
este debate.

Tiene la palabra el Senador señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 
Presidente, yo no tengo ningún problema en 
abordar hoy esos proyectos, pero en la tabla 
figura primero, con “discusión inmediata”, una 
iniciativa que resulta indispensable aprobar en 
general en esta oportunidad, si es necesario sin 
debate, para que la Comisión de Pesca pueda 
comenzar a trabajarlo rápidamente, ya que 
debe estar despachado antes del 8 de abril. Si 
no, no se podrá solucionar el problema de las 
concesiones de acuicultura y, por lo tanto, se 
estaría abriendo el plazo, lo cual sería dramáti-
co justamente para la situación de la Undécima 
Región.

Por eso, señor Presidente, pido que respe-
temos el orden de la tabla y veamos en primer 
lugar el proyecto que figura al comienzo; en 
seguida, el que ha indicado el Senador Espina, 
y luego no tendríamos  ningún problema en 
empezar a debatir las iniciativas relacionadas 
con el aborto.

El señor GIRARDI (Presidente).- A mí me 
gustaría resolver esto, porque no tiene sentido 
seguir enfrascados en un tema administrativo. 

No hay unanimidad para cambiar el orden 
de la tabla, por lo cual los asuntos serán tra-
tados conforme a la secuencia que aparece en 
ella. Y, como tampoco la hay para despachar el 
proyecto sobre acuicultura sin discusión...

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Parta-
mos la discusión, entonces.

El señor WALKER (don Patricio).- ¿Me 
permite, señor Presidente?

El señor GIRARDI (Presidente).- Sí, señor 
Senador.

El señor WALKER (don Patricio).- Con 

todo respeto, señor Presidente, yo no he visto a 
nadie levantando la mano para oponerse a que 
se discutan hoy, hasta su término, los proyec-
tos de ley vinculados con el aborto. 

Me gustaría saber en qué se está basando la 
Mesa para señalar que no existe unanimidad 
para ello.

El señor ESPINA.- ¡Yo no tengo problema 
para eso, siempre y cuando se vote también la 
iniciativa que mencioné!

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el Senador señor Rossi. 

El señor ROSSI.- Solo un breve comenta-
rio, señor Presidente. 

Al parecer, no hay consenso para ver en 
primer lugar los proyectos relativos al aborto. 
Y, si empezamos a tratar otros, va a pasar lo 
mismo que en ocasiones anteriores. Sin embar-
go, deseo decirle al Senador Patricio Walker, 
por intermedio de la Mesa, que si uno efecti-
vamente quiere que ese tema sea discutido en 
profundidad, de verdad, escuchando a la ciu-
dadanía, tendría que votar a favor de la idea de 
legislar. Porque, si lo vamos a debatir durante 
una, dos o tres horas para que luego las ini-
ciativas sean rechazadas, nunca más podrá ser 
abordado como corresponde.

Así que, en realidad, para la ciudadanía no 
es gran cosa que votemos los proyectos hoy 
día o la próxima semana. La idea es que efec-
tivamente se puedan discutir en la Comisión 
de Salud como corresponde, escuchando a los 
representantes de la sociedad civil, que son 
los que no van a poder expresar sus puntos de 
vista si aquellas iniciativas son rechazadas por 
esta Sala.

El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la 
palabra el Senador señor Gómez.

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, po-
demos demorarnos mucho discutiendo este 
asunto. 

Por eso, lo que yo le quiero proponer es que, 
si no hay acuerdo para tratar hoy esas iniciati-
vas, por lo menos la Sala decida discutirlas en 
la próxima sesión, en primer lugar y hasta su 
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total despacho, con lo cual también damos la 
publicidad necesaria a la población que quiera 
venir a escuchar el debate.

El señor ROSSI.- ¡Excelente proposición, 
señor Senador!

El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la 
palabra la Honorable señora Allende.

La señora ALLENDE.- Voy a intervenir 
exactamente en esa misma línea, señor Presi-
dente.

Yo, en verdad, me sentí un poco sorprendi-
da de ver que los proyectos habían quedado en 
quinto lugar. En esas condiciones, era evidente 
que hoy día no los íbamos a ver. Y yo creo que 
eso nos hace mal frente a la ciudadanía, que no 
entiende que primero se anuncie algo para que 
luego se empiece a postergar.

Por lo tanto, quiero tomarme de las palabras 
del Senador Gómez porque yo iba a proponer 
lo mismo: buscar una fecha adecuada para dis-
cutir el tema y comprometernos a cumplir ese 
acuerdo. 

Porque -repito- yo no entendí por qué hoy 
tales iniciativas aparecen en quinto lugar y de 
hecho he sido consultada por distintos medios 
sobre esa situación, que obviamente significa 
que esta tarde no habrá tiempo ni siquiera para 
discutirlas.

Yo, por lo menos, señor Presidente, no 
entendí la razón por la cual quedaron en esa 
ubicación en la tabla, pero quiero ser clara 
en que nosotros necesitamos discutir el tema. 
Cualquiera que sea el juicio, la opinión o la 
votación de cada señor Senador, tenemos que 
ser capaces de debatirlo con transparencia y de 
cara a la ciudadanía.

Por eso, señor Presidente, le pido que to-
memos el acuerdo para tratarlo la próxima se-
mana o en otra fecha determinada, pero que se 
sepa que ha sido puesto en tabla y en un lugar 
que permite ser debatido y votado.

Mucho se habla de que existe el deseo de 
discutirlo, pero si de inmediato le damos un 
“carpetazo” difícilmente lo vamos a poder ha-
cer. Si en la siguiente sesión los proyectos son 

puestos en primer lugar, por lo menos vamos 
a tener la posibilidad de referirnos a tres mo-
ciones parlamentarias que, si no hubiesen sido 
presentadas, ni siquiera estaríamos en condi-
ciones de abordar un tema que siempre se ha 
querido evadir. Así que llegó la hora de que no 
sigamos esquivando el bulto. Seamos capaces 
de decir como Senadores: “Muy bien, la próxi-
ma semana pondremos en tabla el proyecto, y 
en el primer lugar”. Ahí tendremos la oportu-
nidad de discutirlo. Ojalá podamos contar con 
las tres horas mínimas que su estudio reque-
rirá.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Espina.

El señor ESPINA.- Señor Presidente, mi 
propuesta es bastante sencilla. 

No tengo ningún inconveniente en que las 
iniciativas relacionadas con el aborto sean 
tratadas y votadas hoy día. Solo pido que el 
Senado a continuación se pronuncie sobre la 
idea de legislar respecto del proyecto sobre 
prevención y sanción de hechos de violencia 
en recintos deportivos, que fue aprobado uná-
nimemente en la Comisión de Constitución.

Son varias las iniciativas acerca de esta ma-
teria, y está presente en la Sala el autor de una 
de ellas: el Diputado Walker. Y el tratarlas me 
parece una cuestión de respeto hacia la ciuda-
danía.

Por lo tanto, si el acuerdo es que se voten 
hoy día los proyectos que despenalizan la in-
terrupción del embarazo, fantástico. Acto se-
guido tendría que votarse la idea de legislar 
relativa a la iniciativa sobre violencia en los 
estadios.

¿Cuál es el problema de ver dos proyectos 
en una sesión, más aquellos que tienen suma 
urgencia?

Señor Presidente, solicito que recabe la ve-
nia de la Sala para ver si existe acuerdo en tal 
sentido. Además, la iniciativa sobre hechos de 
violencia en los recintos deportivos no la va-
mos a discutir en particular, sino en general. 
Y, probablemente, no habrá más de una, dos o 
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tres intervenciones muy mínimas para expli-
carla. Después se despacharía.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tenemos 
un problema -y le daré la palabra a todos los 
señores Senadores que la soliciten-: el Sena-
dor señor García-Huidobro ha planteado que 
hay en tabla un proyecto con urgencia, y él de-
sea que pueda ser tratado ahora. También está 
la iniciativa a que aludió el Honorable señor 
Espina, que sería un segundo punto. Pero los 
proyectos  relacionados con la despenalización 
del aborto van a tomar toda la sesión. 

Entonces, si no hay un cambio en la tabla, 
prefiero recabar la unanimidad acerca de la 
propuesta que se ha hecho: que las iniciativas 
que despenalizan la interrupción del embara-
zo sean tratadas el martes o el miércoles de la 
próxima semana, con el compromiso de que se 
vean en esa sesión, porque no alcanzaremos a 
discutirlas hoy día si no se modifica el Orden 
del Día. Y se requieren los dos tercios de la 
Sala para tal efecto. 

He consultado si existe esa disposición. Y 
no la hay. En consecuencia, no sigamos ha-
ciendo este debate eterno. 

Por lo tanto, propongo que esas iniciativas 
queden para el martes o el miércoles. Tal vez, 
para este último día por cuanto el martes te-
nemos un evento más propio de nosotros: la 
elección de la nueva Mesa del Senado.

 ¿Le parece a la Sala que el día miércoles 
analicemos esos proyectos, con el compromiso 
de todos?

La señora PÉREZ (doña Lily).- ¡Veámoslos 
hoy día!

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ruiz-Esquide, y 
después, los Senadores señor Quintana, señora 
Alvear y señor Patricio Walker.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Señor Presi-
dente, yo les ruego a los Honorables colegas 
que, por favor, tengamos cuidado con lo que 
se está haciendo respecto de la discusión de los 
proyectos relacionados con el aborto. Varios 
han dicho claramente que nosotros los demo-

cratacristianos no queremos tratar ese tema. Y 
se mira a las tribunas y se execra a estos tre-
mendos “talibanes” que no quieren discutir 
nada, porque solo algunos son progresistas 
para abordarlo.

Yo reclamo atención sobre el particular, en 
especial a quienes forman parte de la Concer-
tación. 

Y se los diré con mucha franqueza: yo voté 
a favor de tratar la materia relativa al aborto, 
por una razón republicana y legislativa. Por-
que constituye un derecho y una obligación 
para nosotros el que el país y el Senado deba-
tan asuntos que son esenciales para la convi-
vencia nacional y que importan a mucha gente. 
Por eso, con mi voto positivo, hoy se está dis-
cutiendo ello en la Comisión.

Esa es una cosa.
Segundo: este tema no es algo que haya 

surgido ahora. Algunas personas creen que 
han descubierto la pólvora. ¡Excúsenme, esta 
es una materia que los médicos venimos abor-
dando hace cuarenta o cincuenta años! Y la 
posición ha sido siempre la misma para los co-
legios de la orden y los profesionales.

Tercero: aquí se está cometiendo un error 
-y yo lamento que haya sido así la conducta 
de la Comisión de Salud-, porque hay cinco 
proyectos en trámite en dicha instancia. Sin 
embargo, se puso solamente a tres en la misma 
condición, para votarlos de una vez. Y eso es 
un error, porque ellos son parecidos pero no 
iguales.

Ahora bien, si nosotros estamos diciendo 
aquí que probablemente nos vamos a pronun-
ciar en contra es porque estamos ejerciendo el 
derecho que ya franqueó este humilde Senador 
para que votemos. Pero, en el fondo, cada uno 
se va a pronunciar como se le antoje, conforme 
a su conciencia y a lo que cree que es mejor.

Y, por último, mencionaré dos cosas.
La primera es que estoy dispuesto a deba-

tir el proyecto sobre aborto. ¡Si, por Dios, lle-
vo cincuenta años discutiendo ese tema! ¿Por 
qué lo voy a ocultar ahora? Pero, eso sí, exijo 
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que haya seriedad. Si empezamos a llamar que 
vengan todos a escuchar, con gritos en las tri-
bunas y con gente afuera, ¡eso no es serio; es 
un populismo barato!

El señor WALKER (don Patricio).- Muy 
bien.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Perdónenme 
que sea así, pero alguna vez también uno tiene 
que decir lo que piensa.

En segundo lugar, queremos efectuar las 
cosas bien. Si mañana el Senado rechaza esos 
tres proyectos, porque no nos gustan, porque 
nos parecen malos -y se los dije en la Comi-
sión-, quedan otras dos iniciativas, para lo cual 
puede citarse a esa instancia, analizarlas, traer-
las acá y discutirlas y votarlas por separado. O, 
también, se puede hacer lo que sensatamente 
correspondía: tomar todos los proyectos, re-
fundirlos en la Comisión, tratarlos como uno 
solo, y de ahí en adelante discutir lo que sea 
necesario.

Señor Presidente, solo pido seriedad; solo 
pido generosidad; solo pido que, por favor, no 
hagamos de estas iniciativas un griterío inútil, 
porque con eso no salvaremos a las mujeres 
que se pierden en los abortos clandestinos y 
vamos a desperdiciar la oportunidad de ser un 
país civilizado para tratar un tema serio.

He dicho.
El señor URIARTE.- Sigamos con la tabla.
El señor LARRAÍN.- Sí, señor Presidente.
El señor GIRARDI (Presidente).- Vuelvo a 

recabar la unanimidad de la Sala para modifi-
car la tabla. No la hay.

Siendo así, les sugiero no seguir en una dis-
cusión que resulta estéril, porque dichos pro-
yectos se verán la próxima semana, ya que no 
existe consenso para analizarlos hoy día. 

Por lo tanto, continuaremos con la tabla.
El señor LARRAÍN.- ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra la Senadora señora Alvear para plan-
tear una moción de orden; después el Honora-
ble señor Larraín, también para ese efecto.

La señora ALVEAR.- Señor Presidente, 
considerando la fijación de la fecha para el tra-
tamiento de las iniciativas que despenalizan el 
aborto, me parece que la Mesa podría solicitar 
a los jefes de bancada que no se les colocara 
urgencia “suma” o de “discusión inmediata” 
a otros proyectos, ya que estaremos obligados 
a debatirlos. En tal sentido, pido al Ejecutivo 
que tenga la bondad de acceder a ello, pues, 
de lo contrario, deberemos darles preferencia a 
esas iniciativas, y la ciudadanía seguirá sin en-
tender por qué no discutimos las relacionadas 
con el aborto.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene 
toda la razón, señora Senadora. Deseo aclarar 
que esos proyectos estaban para ser debatidos 
hoy, pero, dado que el Ejecutivo hizo presente 
la urgencia para el despacho de ciertas iniciati-
vas, hubo que postergar su tratamiento.

Voy a conversar con el Ministro Secretario 
General de la Presidencia para que el día miér-
coles no haya nuevas urgencias y podamos 
discutir dichos proyectos. Así, de una vez por 
todas, con todo el derecho que les asiste a las 
señoras y señores Senadores, los que estén a 
favor los apoyarán y quienes estén contra los 
rechazarán.

Tiene la palabra el Honorable señor Hernán 
Larraín.

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, 
yo no deseo insistir más en el tema. Creo que 
está todo dicho. Solamente quería facilitar las 
cosas: que el Senado facultara a la Mesa para 
determinar un día en que con seguridad se pue-
dan ver aquellas iniciativas. Y si hay acuerdo 
unánime al respecto, me parece que despeja-
ríamos las dudas que pudieran existir, porque 
aquí nadie desea evitar una discusión.

Ahora, si alguien cree que debatir es sinóni-
mo de aprobar, significa que no siguió debida-
mente las clases de castellano o no ha leído el 
Diccionario de la Lengua. 

Discutiremos y veremos lo que se resolve-
rá. Los que deseen aprobar los proyectos lo 
podrán hacer, y los que quieran rechazarlos 
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también podrán hacerlo, porque la libertad es 
para ambos lados.

Así que, si no hubiere objeción, se podría 
facultar a la Mesa sobre el particular. De ese 
modo no seguimos discutiendo el asunto y 
continuamos con la tabla.

El señor GIRARDI (Presidente).- Agradez-
co el planteamiento de Su Señoría. Y recabo el 
apoyo de la Sala para esa propuesta.

En consecuencia, pasamos al siguiente pun-
to de la tabla.

MODIFICACIÓN DE NORMAS 
SANITARIAS Y DE ORDENAMIENTO
 TERRITORIAL PARA CONCESIONES

 DE ACUICULTURA

El señor GIRARDI (Presidente).- Corres-
ponde ocuparse en el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que modifica 
normas sanitarias y de ordenamiento territorial 
para las concesiones de acuicultura, con certi-
ficado de la Comisión de Intereses Marítimos, 
Pesca y Acuicultura y urgencia calificada de 
“discusión inmediata”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(7910-21) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 92ª, en 31 de 

enero de 2012.
 Certificado de Comisión:
 Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultu-

ra: sesión 1ª, en 13 de marzo de 2012.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).- El 
objetivo principal de la iniciativa es resolver 
los entorpecimientos surgidos en la aplicación 
de la ley N° 20.434, que han impedido imple-
mentar el nuevo modelo de desempeño am-
biental y sanitario definido por la legislación 
para las concesiones acuícolas.

La Comisión de Intereses Marítimos, Pes-
ca y Acuicultura discutió esta iniciativa sola-
mente en general y aprobó la idea de legislar 
por la unanimidad de sus miembros presentes, 
Senadores señores Kuschel, García-Huidobro 
y Sabag.

Debo hacer presente que los numerales 1) y 
3) del artículo 1° y el artículo 5° del proyecto 
son normas que tienen el carácter de quórum 
calificado, por lo que requieren para su apro-
bación de 20 votos favorables.

Asimismo, cabe indicar que la Comisión 
deja constancia de que tomó nota de algunos 
reparos de constitucionalidad que se han for-
mulado a la iniciativa y de la necesidad de 
efectuar correcciones de fondo y forma a al-
gunas de las disposiciones en el segundo in-
forme, y de que el proyecto debe ser conside-
rado, en el segundo informe, por la Comisión 
de Hacienda.

El texto que se propone aprobar en general 
se transcribe en la parte pertinente del certi-
ficado entregado por la Comisión antes men-
cionada.

El señor GIRARDI (Presidente).- Quiero 
recordar -Senador Rossi, usted preside la Co-
misión de Salud- que inmediatamente termi-
nado el tratamiento de este proyecto vamos a 
proceder a votar el que quedó pendiente ayer, 
relativo a la modificación del sistema privado 
de salud.

En discusión general el proyecto.
Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor LONGUEIRA (Ministro de Eco-

nomía, Fomento y Turismo).- Señor Presiden-
te, solicité hacer uso de la palabra con el objeto 
de pedir que no se dejara de discutir este pro-
yecto, que es muy importante. Sé que hay otras 
materias que también lo son, pero tenemos una 
fecha relevante que cumplir (8 de abril), que 
es cuando vencen los plazos para el reordena-
miento que se está haciendo en Chile en mate-
ria de concesiones acuícolas.

La iniciativa que nos ocupa introduce mo-
dificaciones muy trascendentes y, por eso, ne-
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cesitamos que se despache antes de la fecha 
que señalé. La Cámara de Diputados hizo un 
esfuerzo especial y logró concluir su tramita-
ción durante el mes de enero.

Quiero decir, para efectos de la discusión 
-luego de que los miembros de la Comisión de 
Pesca se refieran al proyecto daré a conocer la 
posición del Ejecutivo-, que la urgencia que se 
le asignó fue de “discusión inmediata”, pero, 
de acuerdo con el compromiso que adquirimos 
en el órgano técnico, la vamos a retirar una vez 
efectuada la votación en general, con el pro-
pósito de que hoy el Senado solo se pronuncie 
sobre la idea de legislar.

La iniciativa viene aprobada por unanimi-
dad y todos sabemos que es muy importante 
introducir perfeccionamientos al reordena-
miento que el país lleva a cabo en las conce-
siones acuícolas.

Ojalá que el plazo que se fije para presentar 
indicaciones no se extienda más allá del próxi-
mo lunes, a las 12, a fin de poder avanzar la 
próxima semana. 

Lamentablemente, una norma constitucio-
nal del proyecto se cayó por falta de quórum 
en la Cámara de Diputados. Eso significa que 
requerirá un trámite adicional en caso de que el 
Senado la reincorpore, pues tendría que volver 
a la otra rama del Parlamento. Por eso, consi-
derando que de aquí al 8 de abril hay una sema-
na dedicada al trabajo en Regiones, le solicito, 
señor Presidente, que hoy se vote en general.

Vamos a retirar la urgencia para que no haya 
que verlo también en particular en el transcur-
so de esta sesión y para que en el trámite de 
Comisión se hagan todos los perfeccionamien-
tos y se discutan las enmiendas que los Sena-
dores quieran introducir. Y ojalá que el plazo 
para presentar indicaciones no se extienda más 
allá del próximo lunes, a las 12, con el fin de 
despacharlo en particular durante el transcurso 
de la próxima semana.

El señor GIRARDI (Presidente).- Ofrezco 
la palabra.

Están inscritos los Senadores señores Quin-

tana y Carlos Larraín, quienes no se encuen-
tran en la Sala.

Tiene la palabra el Honorable señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 
Presidente, tal como informó el señor Ministro 
creo que el proyecto va en el camino correcto 
en cuanto a ordenar las concesiones de acui-
cultura, con el fin de evitar los efectos inde-
seados que se produjeron por un crecimiento 
no planificado ni regulado con relación al or-
denamiento territorial: rápida diseminación de 
enfermedades por cercanía entre concesiones; 
falta de conocimiento del comportamiento de 
las corrientes marinas; bajas profundidades, 
muchas veces en sectores donde se otorgaron 
concesiones. 

Gracias a esta nueva normativa sanitaria, 
que se pretende incorporar a través de normas 
reglamentarias, han adquirido relevancia las 
distancias entre las macrozonas (grupos de 
barrios) de modo de evitar la diseminación de 
enfermedades, tal como ha ocurrido a través de 
la historia, con el grave daño que ha significa-
do para nuestra economía, especialmente en lo 
que atañe a la acuicultura.

En tal contexto adquiere relevancia crear 
un instrumento para incentivar la salida de las 
concesiones que quedan precisamente en los 
corredores que se están definiendo.

Las disposiciones de ordenamiento de con-
cesiones, estipulan lo siguiente:

En la Décima Región: congelamiento de 
otorgamiento y trámite de concesiones de 
salmones por cinco años; denegatoria de las 
solicitudes de concesiones de salmones pen-
dientes a la fecha de la ley, y relocalización 
para concesiones antiguas con ubicación que 
mejore el desempeño ambiental y sanitario.

En la Undécima Región: congelamiento de 
otorgamiento y trámite de concesiones de sal-
mones por dos años; suspensión de las solici-
tudes de concesiones de salmones pendientes 
a la fecha de la ley, y relocalización para con-
cesiones antiguas con ubicación que mejore el 
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desempeño ambiental y sanitario.
En la Región de Magallanes: congelamien-

to de otorgamiento y trámite de todo tipo de 
concesiones por un año; suspensión de las so-
licitudes de concesiones pendientes a la fecha 
de la ley, y no se facultó para relocalizar con-
cesiones antiguas.

¿Cuáles son los problemas fundamentales 
que aborda este proyecto de ley?

En Aysén, la ley N° 20.434 solo suspendió 
el trámite de solicitudes previas y el ingreso de 
nuevas y dio un plazo de dos años para trami-
tar las relocalizaciones, vencido el cual, rena-
cen las antiguas solicitudes de salmones.

¿Cuál es la propuesta que hizo el Ejecutivo 
y que aprobó la Cámara de Diputados? De-
negar las solicitudes previas suspendidas, al 
igual como se hizo en la Región de Los Lagos; 
aumentar el plazo de dos a cinco años para la 
relocalización y mantener la suspensión del in-
greso de nuevas solicitudes.

En Aysén -también es importante señalar-
lo- se presentaron justo antes del proceso de 
relocalización solicitudes de mitílidos y algas 
en las áreas necesarias para relocalizar, lo que 
entorpece el proceso. 

Sobre este particular, señor Presidente, la 
propuesta deniega las solicitudes de mitílidos 
y algas.

Durante el plazo de suspensión de trámite, 
hubo solicitudes que obtuvieron Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA), pero no apro-
bación del proyecto técnico.

Se propone congelar los sectores de las so-
licitudes que obtuvieron Resolución de Cali-
ficación Ambiental sin otorgarlos para poder 
asignarlos a las relocalizaciones de quienes 
salgan de los corredores. Es decir, trasladar a 
quienes van a quedar en sectores que se nece-
sita despejar para colocarlos en otros lugares, 
ambientalmente viables, cuando estén fijados,

Por otro lado, la ley N° 20.434 otorgó pre-
ferencia para relocalizar a los cultivadores de 
truchas y salmón Coho. Con la crisis del virus 
ISA todos produjeron estas especies, por lo 

que la preferencia perdió su objeto.
Por lo tanto, la idea es eliminar esta prefe-

rencia respetándola para relocalizaciones pre-
sentadas hasta el 8 de abril de 2011.

Otro problema es que, dado que en Maga-
llanes se iba a hacer la zonificación, no se pre-
vió la relocalización de concesiones antiguas, 
lo que ahora es necesario respecto de aquellas 
que quedaron en áreas incompatibles. 

Se propone extender a la Región de Maga-
llanes la posibilidad de relocalizar.

Por otro lado, se requiere incentivar la sali-
da de concesiones desde los sectores declara-
dos corredores entre las macrozonas.

Se propone establecer que los corredores 
sean áreas incompatibles con la acuicultura, de 
modo de generar la preferencia para la reloca-
lización, sin necesidad de esperar la modifica-
ción del decreto pertinente.

Por la crisis del virus ISA y los problemas 
que tuvieron los miticultores y los algueros, 
hubo un período, entre 2007 y 2011, en que 
no existió operación normal; y la ley salvó la 
paralización de operaciones.

Lo importante de la proposición es el cam-
bio de la expresión “paralización” por “inacti-
vidad”, para que quede claro que el beneficio 
se otorga a quienes suspendieron las operacio-
nes o no las iniciaron.

De otra parte, la ley creó las concesiones de 
cultivo experimental, pero no incluyó las acti-
vidades de mejora genética.

La propuesta consiste en extender la figu-
ra de centros experimentales a la actividad de 
mejora genética.

La ley estableció también las agrupaciones 
de concesiones. Sin embargo, quedaron limita-
das en su extensión a medidas para centros de 
engorda de peces.

Este proyecto amplía las posibilidades de 
aplicación de medidas de coordinación de los 
programas de marea roja para las agrupaciones 
de concesiones a otros grupos de especies.

Además, las naves prestadoras de servicios 
tienen que usar posicionador satelital, pero en 
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caso de falla deben someterse a un procedi-
miento diverso al de las pesqueras.

Había una situación técnica bastante com-
pleja, y la iniciativa en discusión dispone que, 
en caso de falla y por razones sanitarias, las 
naves prestadoras no se devolverán al puerto 
de origen, sino que deberán culminar su viaje.

El señor GIRARDI (Presidente).- Perdón, 
señor Senador, pero terminó su tiempo.

Dispone de un minuto adicional.
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 

Presidente, estoy informando este proyecto 
porque el Presidente de la Comisión de Pesca 
se encuentra en Aysén.

Considero muy importante que los señores 
Senadores conozcan en qué consiste esta pro-
puesta de ley.

Estimo que en dos o tres minutos podré con-
cluir mi intervención, si a Su Señoría le parece.

Señor Presidente, en una emergencia sani-
taria deben sacarse los ejemplares enfermos 
por las vías con menor riesgo de diseminación.

Se propone...
—(Manifestaciones en tribunas).
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Señor 

Presidente, le pido que ponga orden.
El señor GIRARDI (Presidente).- Les hago 

presente a las personas que están interrum-
piendo desde las tribunas que, si persisten en 
su actitud, deberé ordenar su desalojo.

Les pido que escuchen con respeto las inter-
venciones de los diversos señores Senadores.

El señor ROSSI.- ¡No veo gente en las tri-
bunas...!

El señor GIRARDI (Presidente).- Detrás de 
las graderías hay personas que están silbando.

Puede continuar, Senador señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Muchas 
gracias.

Señor Presidente, las CRUBC deben pro-
nunciarse, pero no siempre lo hacen en plazos 
razonables.

En tal sentido, se plantea establecer un pla-
zo de seis meses, transcurrido el cual, si no hay 

contestación, se tendrá por aprobada el área 
propuesta.

La ley previó la eliminación de los centros 
de acopio, salvo que se dictara un reglamento, 
cuya condición es imposible de cumplir.

Por lo tanto, en la proposición se suprime la 
referencia a la condición de evitar la disemina-
ción de patógenos por “intercambio de aguas 
en destino” (técnicamente imposible); se fija 
un nuevo plazo para el reglamento: el 31 de 
marzo de 2014, y se determinan las condicio-
nes de emplazamiento para los centros de aco-
pio respecto a las agrupaciones.

Las infracciones más graves -este punto es 
muy importante- tienen asignada una multa 
muy baja, no persuasiva para el cumplimiento, 
y algunas infracciones graves no son objeto de 
sanciones administrativas.

La ley en proyecto perfecciona la sanción 
asignada a las infracciones más graves y some-
te a sanción administrativa el incumplimiento 
del plazo establecido para eliminar o cosechar 
ejemplares por eventos sanitarios.

Se han constatado otras graves conductas, 
que deben ser sancionadas en forma más rigu-
rosa.

La iniciativa plantea completar la tipifica-
ción de las infracciones sancionadas adminis-
trativamente.

En la Cámara de Diputados, tal como lo ex-
presó el Ministro señor Longueira, se eliminó 
la reclamación judicial de la sanción adminis-
trativa.

Debiera reponerse la norma pertinente, por-
que, para que este proceso pueda funcionar, es 
fundamental que exista la reclamación, como 
ocurre en cualquier proceso judicial.

Este proyecto contiene una serie de otras 
materias relevantes, como la concerniente a la 
existencia de deudas por concepto de patente 
única de acuicultura.

Al respecto, la propuesta consiste en condo-
nar las deudas de personas naturales con una 
concesión de algas y las de organizaciones de 
algas de hasta 50 hectáreas o divididas por afi-
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liado, hasta una hectárea.
Por otro lado, se plantea que los pequeños 

acuicultores de algas con una sola concesión 
queden exentos.

Es importante informar que al resto se le va 
a otorgar la posibilidad de celebrar convenios 
de pago de hasta 3 años, con un pie de 5 por 
ciento de la deuda, por patentes no canceladas.

Usted bien sabe, señor Presidente, que las 
concesiones caducan cuando no se pagan las 
patentes. Por lo tanto, se posibilita solucionar 
el problema en comento, que existe en distin-
tas Regiones.

El señor GIRARDI (Presidente).- Señor Se-
nador, ya le di tres minutos adicionales.

Le pido que termine su intervención. Se tra-
ta de una cuestión de justicia en la distribución 
del tiempo.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.- Termino 
de inmediato.

Señor Presidente, este proyecto fue acorda-
do por unanimidad en la Comisión de Pesca. 
Y consideramos fundamental que la Sala lo 
apruebe cuanto antes, porque debe ser ley de 
la república antes del 8 de abril próximo. De 
no ser así, se generará una crisis bastante com-
pleja, sobre todo en la zona de Aysén.

He dicho.
El señor GIRARDI (Presidente).- El Sena-

dor señor Kuschel solicitó abrir la votación.
Como se requiere quórum especial de apro-

bación, ello me parece razonable.
¿Lo estima así a la Sala?
Acordado.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Sabag.
El señor SABAG.- Señor Presidente, el in-

forme del Senador García-Huidobro fue muy 
completo; prácticamente, constituyó la expo-
sición que hizo el Ejecutivo para fundamen-
tar la ley en proyecto. Así que las palabras de 
Su Señoría reflejan claramente lo que estamos 
analizando en esta oportunidad.

La Comisión de Pesca se reunió el lunes re-
cién pasado, a las 16. Se nos pidió que tratára-
mos inmediatamente la iniciativa, para poder 
traerla a la Sala hoy. Fue lo que hicimos, dadas 
las explicaciones del Ejecutivo -lo ratificó el 
Ministro- en cuanto a que muchas disposicio-
nes vencen el 8 de abril próximo y a que el 
texto debe volver a la Cámara de Diputados.

Se puso como condición para aprobar la 
idea de legislar que el Gobierno retirara la 
“discusión inmediata” y que se nos dieran al-
gunos días para presentar indicaciones. Y, por 
lo que se expresó acá, el señor Ministro cum-
plirá en tal sentido.

Siendo así, seguiremos apoyando este pro-
yecto.

Ahora, no todas las personas invitadas a 
participar en la discusión de esta iniciativa es-
tuvieron de acuerdo. Formularon observacio-
nes -yo diría- bastante importantes, que será 
necesario examinar cuando tratemos el pro-
yecto en particular.

Señor Presidente, se plantea que esta ini-
ciativa se presenta como una necesidad para 
efectos de solucionar problemas de implemen-
tación de las normas sobre ordenamiento terri-
torial de la ley N° 20.434, entre otras.

El problema de implementación a que se 
hace referencia consiste -como lo señala el 
mensaje- en lo siguiente.

En la Región de Aysén quedaba una superfi-
cie disponible, pero no se suspendió el ingreso 
de solicitudes de otro tipo de especies, distin-
tas del salmón.

Al amparo de esa restricción, se presenta-
ron 900 solicitudes para el cultivo de chori-
tos y algas, lo que ha impedido llevar a cabo el 
proceso de relocalización.

Dichas solicitudes resultan de dudoso in-
terés, sobre todo considerando que la produc-
ción de choritos no es recomendable, debido a 
que estos se ubican en extensas áreas que pe-
riódicamente son afectadas por la marea roja.

Es decir, tales solicitudes se prestaron solo 
para copar el poco espacio que queda -creo que 
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son 36 sitios- para seguir otorgando para el 
cultivo del salmón, especie a la cual no afecta 
la marea roja.

Ahora bien, durante el proceso de suspen-
sión se estaban gestando varias solicitudes de 
concesión. No fueron paralizadas, siguieron su 
trámite y obtuvieron la resolución de califica-
ción ambiental.

Por lo tanto, quienes consiguieron la auto-
rización ambiental -con el visto bueno del Mi-
nisterio de Economía y de la Subsecretaría de 
Pesca- tienen de su lado un derecho de propie-
dad que no se puede borrar con este proyecto 
de ley.

Por eso, hay en la iniciativa vicios de in-
constitucionalidad, los que, por supuesto, 
haremos presentes en la discusión particular, 
durante la cual formularemos las indicaciones 
del caso. 

Por lo tanto, también apruebo la idea de 
legislar, con el fin de no entorpecer la posibi-
lidad de mejorar la producción de salmón en 
Chile, que, con la recuperación que ha experi-
mentado en estos pocos meses, ya ha pasado a 
ser nuestra tercera fuente de exportación y ha 
generado una gran actividad laboral.

Las normas propuestas, entonces, buscan 
controlar, regular, para evitar que se repitan 
enfermedades sanitarias, como el virus ISA, 
que le causó a nuestro país un enorme daño 
económico.

Ahora, cuando dicho sector se ha recupe-
rado, esperamos que se rija por normas serias, 
sólidas, y siga siendo una gran fuente de traba-
jo y de ingreso de divisas.

El señor GIRARDI (Presidente).- Para fun-
dar su voto, tiene la palabra el Senador señor 
Patricio Walker.

El señor WALKER (don Patricio).- Señor 
Presidente, quiero destacar la importancia que 
este proyecto de ley reviste para el desarrollo 
de una actividad tan relevante para nuestro 
país, y especialmente para las Regiones aus-
trales, incluida por supuesto la de Aysén, a la 
cual represento, que hoy está demandando un 

nuevo trato por parte del Estado.
La crisis del virus ISA en las Regiones de 

Los Lagos y de Aysén dejó de manifiesto las 
graves falencias existentes en la legislación 
acuícola de la época.

La ley Nº 20.434 significó una mejora tras-
cendental con respecto a la precaria normativa 
anterior.

El proyecto en debate -correctamente, en 
mi opinión- perfecciona esa regulación y faci-
lita a la autoridad sectorial la continuación de 
un proceso de reordenamiento territorial que 
permita el establecimiento de un modelo pro-
ductivo sustentable.

Sin embargo, aquí se ha planteado que la 
Comisión de Pesca estimó que existían normas 
que podrían tener vicios de inconstitucionali-
dad al establecer la denegación de solicitudes 
de concesiones de acuicultura que cuentan ya 
con resolución de calificación ambiental favo-
rable.

De ser así, me parece que debe haber es-
pacio para un análisis más ponderado respecto 
al contenido de esta iniciativa y para asegurar 
que no se incluyan disposiciones que puedan 
violar los preceptos constitucionales.

Por otra parte, el proyecto en debate con-
templa la condonación de deudas por concepto 
de patentes de acuicultura para pequeños pro-
ductores de algas, acuicultores de subsistencia 
básica. Y propone también una exención tem-
poral del pago para algunos de ellos. 

Empero, creo que eso no es suficiente.
Las protestas observadas recientemente en 

la Región de Aysén dejan de manifiesto que 
sus habitantes necesitan de parte del Estado un 
nuevo trato y de carácter más permanente.

Por su intermedio, señor Presidente, le so-
licito al Ejecutivo que estudie la posibilidad 
de liberar de la obligación de pago de patente 
única de acuicultura a más pescadores artesa-
nales, teniendo en cuenta que es de toda lógica 
darles un trato diferenciado con respecto a las 
grandes empresas salmoneras.

De acuerdo al informe financiero de esta 
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iniciativa, los recursos involucrados no son 
significativos para el Estado, pero sí revisten 
enorme importancia para los pescadores arte-
sanales, quienes hoy enfrentan una gravísima 
situación de precariedad.

En consecuencia, estimo que debiéramos 
permitir un análisis pormenorizado en la Co-
misión de Pesca, para que, con motivo del se-
gundo informe, elabore disposiciones que le 
permitan a la Comisión de Hacienda ampliar 
la exención del pago de patente.

Con esa finalidad, pido que se fije plazo 
para presentar indicaciones.

El señor LABBÉ (Secretario General).- 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor GIRARDI (Presidente).- Termina-
da la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (24 
votos a favor y una abstención), dejándose 
constancia de que se cumplió el quórum 
constitucional requerido, y se fija plazo 
para presentar indicaciones hasta el lunes 
19 de marzo, a las 12.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón 
y Von Baer y los señores Chahuán, Coloma, 
Escalona, Espina, Frei (don Eduardo), García, 
García-Huidobro, Girardi, Kuschel, Lagos, 
Larraín (don Hernán), Letelier, Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Sabag, Walker (don Ignacio), 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Se abstuvo el señor Rossi.
El señor URIARTE.- Señor Presidente, 

pido que se consigne mi voto afirmativo.
El señor GIRARDI (Presidente).- Se dejará 

constancia en la Versión Oficial de la intención 
de voto favorable de Su Señoría.

Tiene la palabra el Honorable señor García.
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, esta 

iniciativa debe ser informada en el segundo 
trámite legislativo, además de la Comisión de 
Pesca, por la de Hacienda.

Sugiero que, dado que la ley en proyecto 
tiene que estar publicada en el Diario Oficial 
antes del 8 de abril próximo -estamos bastan-

te encima-, elaboren el segundo informe am-
bas Comisiones, unidas. Así cumpliríamos los 
tiempos.

El señor GIRARDI (Presidente).- Si le pa-
rece a la Sala, se procederá de la manera indi-
cada.

—Así se acuerda.

——————

El señor GIRARDI (Presidente).- Necesito 
de la Sala una autorización especialísima.

Con el Vicepresidente y el Senador señor 
Kuschel venimos llegando de Vietnam. El Pre-
sidente de la República va a viajar la próxima 
semana a ese país con una delegación de la 
Cámara Alta, en la que estarán los Honorables 
señores Frei y José García.

Por eso, solicito autorización para tratar en 
seguida el proyecto que aprueba el Tratado 
de Libre Comercio con Vietnam -los Comités 
acordaron que se despachara hoy-, el cual ya 
fue aprobado en esa nación.

¿Les parece a Sus Señorías?
—Así se acuerda.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON
 REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM

El señor GIRARDI (Presidente).- Confor-
me a lo acordado por los Comités y por la Sala, 
corresponde ocuparse en el proyecto de acuer-
do, en segundo trámite constitucional, que 
aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre 
el Gobierno de la República de Chile y el Go-
bierno de la República Socialista de Vietnam”, 
suscrito en Honolulu, Hawái, Estados Unidos 
de América, el 11 de noviembre de 2011.

8196-10
 —Los antecedentes sobre el proyecto 

(8196-10) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de acuerdo:
 En segundo trámite, sesión 2ª, en 14 de 

marzo de 2012.
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 Informe de Comisión:
 Relaciones Exteriores y Hacienda, uni-

das (verbal): sesión 2ª, en 14 de marzo de 
2012.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).- En 
cuanto a este proyecto de acuerdo, que tiene 
urgencia calificada de “discusión inmediata”, 
los Comités autorizaron para rendir informe 
verbal en la Sala.

El objetivo principal del Tratado es lograr 
una mayor apertura comercial entre Chile y la 
República Socialista de Vietnam.

Las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Hacienda, unidas, aprobaron el proyecto de 
acuerdo por la unanimidad de sus miembros 
presentes.

Cabe destacar que, en opinión de las Co-
misiones unidas, este proyecto debe aprobarse 
con quórum calificado -en virtud de lo dis-
puesto en el Nº 1) del artículo 54 y del inciso 
segundo del artículo 8º, en relación con el in-
ciso tercero del artículo 66 (todos de la Cons-
titución Política de la República)-, porque el 
artículo 5.11 del Tratado dispone normas de 
confidencialidad.

En consecuencia, se requieren para su apro-
bación 20 votos favorables.

El señor GIRARDI (Presidente).- En discu-
sión general y particular.

Tiene la palabra el Senador señor García.
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, me 

es grato informar a esta Honorable Sala que la 
entrada en vigencia del Tratado de Libre Co-
mercio entre Chile y Vietnam marca un hito 
en la relación comercial entre ambas naciones.

Con este instrumento internacional se con-
solida aún más la estrategia de inserción co-
mercial de nuestro país en Asia.

Asimismo, su aprobación permitirá que 
productos chilenos se beneficien de un merca-
do de casi 90 millones de habitantes, con un 
producto interno bruto per cápita de 3 mil 355 
dólares.

Vietnam es hoy uno de los principales pro-
ductores de calzado, textiles y café en el mun-
do, y en los últimos años se ha constituido en 
una de las economías más pujantes y dinámi-
cas de Asia.

Una vez que entre en vigencia el acuerdo, 
podrán ingresar a ese país, con preferencias 
arancelarias, productos chilenos tales como 
carne de cerdo, fruta y jugos, entre otros, todos 
ellos gravados con altos porcentajes por ese 
concepto en la actualidad. Por el lado vietna-
mita serán favorecidos productos como calza-
do, arroz, textiles y café.

Finalmente, cabe destacar que, así como 
Chile es una excelente plataforma para los paí-
ses asiáticos y permite que desde aquí puedan 
llegar con sus exportaciones a otros sitios en 
América Latina, de la misma manera Vietnam 
lo es para que las nuestras sean recibidas en 
otros lugares del sudeste asiático.

Por las razones que he señalado, es del todo 
recomendable aprobar el Tratado de Libre Co-
mercio en examen, más aún cuando el próximo 
lunes se inicia una gira oficial del Presidente 
de la República, también con integrantes del 
Congreso Nacional, además de representantes 
del empresariado y de los trabajadores, para 
consolidar los lazos de amistad, políticos, cul-
turales y asimismo comerciales, por supuesto, 
con Vietnam.

Gracias.
El señor GIRARDI (Presidente).- En vota-

ción.
El señor LABBÉ (Secretario General).- 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor GIRARDI (Presidente).- Termina-

da la votación.
—Se aprueba en general y en particular 

el proyecto de acuerdo, dejándose constan-
cia, para los efectos del quórum constitucio-
nal exigido, de que 29 señores Senadores se 
pronuncian a favor.

Votaron las señoras Alvear, Pérez (doña 
Lily), Rincón y Von Baer y los señores Ch-
ahuán, Coloma, Escalona, Espina, Frei (don 
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Eduardo), García, García-Huidobro, Girardi, 
Gómez, Kuschel, Larraín (don Hernán), Le-
telier, Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Pizarro, Rossi, Sabag, Tuma, 
Uriarte, Walker (don Ignacio), Walker (don 
Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

El señor LABBÉ (Secretario General).- Los 
Honorables señores Cantero, Carlos Larraín y 
Prokurica dejan constancia de su intención de 
voto favorable.

——————

El señor LARRAÍN.- ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor GIRARDI (Presidente).- Sí, Su Se-
ñoría.

El señor LARRAÍN.- En la reunión de Co-
mités de ayer conversamos acerca de la posi-
bilidad de incorporar en el Orden del Día de la 
presente sesión el nombramiento de miembros 
del Consejo Nacional de Educación, materia 
que ha sido revisada por la Comisión corres-
pondiente y que registra un parecer bastante 
positivo. Así que pido que ello sea tratado a 
continuación o en el momento en que el señor 
Presidente lo estime pertinente.

El señor GIRARDI (Presidente).- Se resol-
verá más adelante, señor Senador.

MODIFICACIÓN DE SISTEMA 
PRIVADO DE SALUD

El señor GIRARDI (Presidente).- Proyecto 
de ley, iniciado en moción de los Senadores se-
ñores Chahuán, Letelier, Rossi, Ruiz-Esquide 
y el que habla, en primer trámite constitucio-
nal, que modifica el sistema privado de salud, 
con informe de la Comisión de Salud.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(7955-11) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Girardi, Chahuán, Letelier, Rossi y 
Ruiz-Esquide):

 En primer trámite, sesión 57ª, en 28 de 
septiembre de 2011.

 Informe de Comisión:
 Salud: sesión 63ª, en 18 de octubre de 

2011.
 Discusión:
Sesiones 94ª, en 6 de marzo de 2012 (que-

da pendiente su discusión general); 95ª, en 
7 de marzo de 2012 (queda para segunda 
discusión); 1ª, en 13 de marzo de 2012 (se 
aplaza su votación).

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Secretario General.

El señor LABBÉ (Secretario General).- La 
iniciativa ya fue discutida en general y la vo-
tación quedó aplazada para la presente sesión.

El señor GIRARDI (Presidente).- En vota-
ción.

—(Durante la votación).
El señor GIRARDI (Presidente).- Puede in-

tervenir la Honorable señora Alvear.
La señora ALVEAR.- Señor Presidente, 

quisiera fundamentar mi pronunciamiento 
destacando la importancia que reviste nuestro 
sistema de salud, el cual no está funcionando 
en forma adecuada, como se ha señalado lar-
gamente.

Cabe recordar que el sector público atiende 
casi al 75 por ciento de las familias, en espe-
cial las más vulnerables y las de clase media, y 
no es objeto, a mi juicio, de la modernización 
e inversión que se requiere.

Somos el país de la OCDE con el gasto pú-
blico más bajo en la materia.

Tener un sistema mixto implica que la can-
cha está pareja, y no lo que ocurre hoy, cuando 
el sistema público enfrenta problemas de aten-
ción y de calidad del servicio, y, por otro lado, 
el sistema privado es uno de los más onerosos 
en el mundo y atiende al 25 por ciento de las 
familias.

Hace una semana conocimos el informe de 
la Federación Internacional de Planes de Sa-
lud, que reveló que la salud privada chilena se 
incluye entre las cinco más caras a nivel inter-
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nacional, las que lidera Estados Unidos, segui-
do de Suiza, Australia, Canadá y la nuestra.

En el ranking realizado por ese organismo 
privado, Chile se ubica como el segundo país 
con las tarifas más caras en procedimientos 
quirúrgicos comunes y prestaciones de alta re-
currencia. Por ejemplo, el valor de una apendi-
cetomía ascendió a mil 463 dólares, doblando 
los precios de Australia y Francia, y el de un 
día cama a mil 552 dólares, es decir, casi el 
doble de lo que cobran recintos similares en 
Suiza o Francia.

Este es el principal abuso que sufren las fa-
milias en el sistema de las isapres, que suben 
los planes desmedidamente y más para las mu-
jeres y la tercera edad. Y aunque un fallo del 
Tribunal Constitucional declaró inconstitucio-
nal la tabla de factores, la cuestión aún no se 
resuelve.

El sentimiento de molestia ciudadana se 
agudiza cuando se lee el informe de la utilidad 
obtenida por dichas entidades en 2011, la cual 
se elevó a 67 mil millones de pesos y significa 
un crecimiento del 32 por ciento con respecto 
a 2010.

Como Senadora de una circunscripción de 
clase media, reitero lo que escucho permanen-
temente en las conversaciones cuando visito 
las comunas: se requiere una reforma de las 
isapres, pero que apunte a aliviar y ayudar a 
ese sector de la población.

Es importante avanzar para que terminen 
definitivamente las discriminaciones por edad 
o sexo; establecer un mecanismo transparente 
e independiente para justificar y fundamentar 
los aumentos en los planes de salud; perfec-
cionar la implementación de las garantías ex-
plícitas en salud; progresar en la modificación 
de las asimetrías de información entre afiliados 
e isapres.

Creo, señor Presidente, que el proyecto es 
un primer paso; pero no olvidemos que el país 
demanda una reforma a la integralidad del sis-
tema mixto de salud, tarea ineludible en el fu-
turo.

He dicho.
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Orpis,
El señor ORPIS.- Señor Presidente, deseo 

fundamentar mi voto negativo en que el pro-
yecto, esencialmente, contiene disposiciones 
inconstitucionales, pues respecto de ellas no 
tenemos iniciativa.

Sin duda, hay que perfeccionar el sistema; 
pero los parlamentarios juramos respetar la 
Constitución y la ley, y, desde ese punto de vis-
ta, hemos de ser coherentes con la normativa 
que nos rige.

En la Cámara de Diputados se encuentra un 
proyecto que aborda la materia, y me parece 
lógico que los dos textos se analicen en con-
junto.

La que he expuesto es una de las razones 
fundamentales para mi pronunciamiento.

El señor LABBÉ (Secretario General).- 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor GIRARDI (Presidente).- Termina-
da la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (19 
votos a favor, 12 en contra y una absten-
ción).

Votaron a favor las señoras Allende, Al-
vear y Rincón y los señores Cantero, Escalona, 
Frei (don Eduardo), Girardi, Gómez, Lagos, 
Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Rossi, Ruiz-
Esquide, Sabag, Tuma, Walker (don Ignacio), 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron en contra la señora Von Baer y 
los señores Coloma, Espina, García, García-
Huidobro, Kuschel, Larraín (don Hernán), La-
rraín (don Carlos), Novoa, Orpis, Prokurica y 
Uriarte.

Se abstuvo la señora Pérez (doña Lily).
El señor LABBÉ (Secretario General).- Por 

requerir 20 votos favorables, el número 3 del 
artículo único del proyecto no resultó aproba-
do, como tampoco aquellas normas que sean 
consecuenciales de esa disposición.

El señor GIRARDI (Presidente).- Corres-
ponde determinar un plazo para formular in-
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dicaciones.
Consulto sobre el particular al Presiden-

te de la Comisión de Salud, Honorable señor 
Ruiz-Esquide.

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Me parecen 
convenientes unos treinta días.

El señor GIRARDI (Presidente).- Si le pa-
rece a la Sala, se fijará para tal efecto hasta el 
9 de abril.

—Así se acuerda.

MODIFICACIÓN DE LEY Nº 19.327, SOBRE 
PREVENCIÓN YSANCIÓN DE VIOLENCIA 

EN RECINTOS DEPORTIVOS

El señor GIRARDI (Presidente).- Proyecto, 
en segundo trámite constitucional, modificato-
rio de la ley N° 19.327, que contiene normas 
para la prevención y sanción de hechos de vio-
lencia en recintos deportivos con ocasión de 
espectáculos de fútbol profesional, con infor-
me de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento y urgencia califi-
cada de “suma”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(4864-29) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 51ª, en 11 de 

septiembre de 2007.
 Informe de Comisión:
 Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 1ª, en 13 de marzo de 2012.
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).- El 

objetivo principal de la iniciativa es enmendar 
el cuerpo legal citado, que fija normas para la 
prevención y sanción de las situaciones a que 
se alude, con el objeto de dar un mayor res-
guardo a los derechos de quienes concurren 
a un espectáculo de fútbol profesional y a las 
personas que pueden verse afectadas.

La Comisión aprobó la idea de legislar por 
la unanimidad de sus miembros presentes, Ho-

norables señora Alvear y señores Espina, Her-
nán Larraín y Orpis.

El órgano técnico deja constancia de que, 
durante el análisis del articulado, también 
tuvo en consideración el proyecto, en segundo 
trámite constitucional, que modifica diversos 
artículos de la señalada ley N° 19.327, corres-
pondiente a los boletines Nos 5.877-07, 6.055-
25, 6.175-25, 6.205-25, 6.210-25, 7.229-07, 
7.251-07, 7.509-07, 7.600-25, 7.603-25, 
7.718-25, 7.721-25 y 7.741-25, refundidos.

El texto que se propone aprobar en general 
se transcribe en el primer informe y en el bo-
letín comparado que Sus Señorías tienen a su 
disposición.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra la Honorable señora Alvear.

La señora ALVEAR.- El señor Presidente 
de la Comisión de Constitución entregará los 
antecedentes sobre la materia que nos ocupa; 
pero solicito -fue un acuerdo de ese órgano 
técnico- que esta iniciativa se trate en conjunto 
con aquella signada con el número 9 en el Or-
den del Día, contenida en los boletines ya indi-
cados, la cual se encuentra en segundo trámite 
constitucional y también modifica la Ley sobre 
Violencia en los Estadios.

Nosotros abordamos y aprobamos en gene-
ral ambas, y coincidimos en la conveniencia de 
que, si bien no se pueden refundir, sean vistas 
en esa forma.

El señor GIRARDI (Presidente).- Si le pa-
rece a la Sala, así se procederá.

Acordado.
 —Los antecedentes sobre el proyecto in-

dicado (5877-07, 6205-25, 7251-07, 7509-07, 
7718-25, 7600-25, 7721-25, 6055-25, 6175-
25, 6210-25, 7229-07, 7603-25 y 7741-25, re-
fundidos) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 88ª, en 11 de 

enero de 2012.
 Informe de Comisión:
 Constitución, Legislación, Justicia y Re-
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glamento: sesión 1ª, en 13 de marzo de 2012.
El señor GIRARDI (Presidente).- Confor-

me a lo determinado recién, en discusión ge-
neral ambos proyectos.

Tiene la palabra el Honorable señor Hernán 
Larraín.

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, el 
primero de ellos fue iniciado en una moción 
de los Diputados señores Carlos Montes, Pa-
tricio Hales, Manuel Rojas, Carlos Abel Jarpa 
y Cristián Monckeberg, el entonces Diputado 
y actual Senador señor Francisco Chahuán, y 
los entonces Diputados señores Sergio Correa, 
Gonzalo Duarte, Osvaldo Palma y Roberto Se-
púlveda.

Durante la discusión se contó con la presen-
cia y participación del Senador señor Pizarro; 
del Diputado señor Matías Walker; del Minis-
tro del Interior y Seguridad Pública, señor Ro-
drigo Hinzpeter, y del encargado del Programa 
“Plan Estadio Seguro”, señor Cristián Barra.

Cabe hacer presente que la iniciativa se 
analizó en conjunto con otra, como ya se men-
cionó, que modifica diversos artículos de la ley 
N° 19.327, referente a la violencia en los esta-
dios. En ese otro proyecto, aprobado también 
por la Cámara, se refundieron 13 iniciativas, 
de 51 Diputados en ejercicio y de 2 entonces 
Diputados y actuales Senadores.

La idea matriz del texto, básicamente, es 
modificar el cuerpo legal citado con el propó-
sito de dar un mayor resguardo a los derechos 
de quienes concurren a un espectáculo de fút-
bol profesional y a las personas que puedan 
verse afectadas. Todos sabemos del nivel de 
violencia generado en los últimos años, y la 
ley vigente no ha sido suficiente para impedir 
los hechos registrados.

El proyecto introduce una serie de modifi-
caciones -en síntesis, son nueve- que buscan 
corregir la situación y que son las siguientes:

-Establecer que las autorizaciones que otor-
gan los Intendentes para acreditar que los esta-
dios reúnen las condiciones de seguridad nece-
sarias tendrán una duración máxima de un año, 

para poder verificar periódicamente el estado 
de dichos campos o recintos deportivos.

-Exigir que los organizadores de un espec-
táculo deportivo nombren a un Jefe de Seguri-
dad, quien tendrá la obligación de implemen-
tar las medidas de control que la autoridad 
indique.

-Requerir una caución en dinero a los or-
ganizadores de espectáculos de fútbol profe-
sional declarados de alto riesgo por la autori-
dad, para asegurar la reparación de los daños 
que se puedan ocasionar en bienes públicos o 
privados como consecuencia de un encuentro 
deportivo.

-Establecer una definición legal de barra 
deportiva e imponer una sanción al club que 
incumpla la obligación de empadronarla.

-Configurar una medida cautelar personal 
especial consistente en prohibir la asistencia a 
espectáculos de fútbol profesional al imputado 
por algún delito que tipifique la ley que san-
ciona los hechos de violencia en los estadios. 
Esta medida debe ser solicitada por el fiscal del 
Ministerio Público a cargo del caso.

-Definir legalmente qué se entiende por “in-
mediaciones” de un recinto deportivo, con el 
fin de aclarar algunas dudas generadas en la 
aplicación práctica de la ley. 

-Prohibir al organizador de un espectácu-
lo deportivo la venta de un número mayor de 
entradas que las permitidas por la autoridad y 
establecer una sanción contra quien revenda 
entradas en las inmediaciones del recinto de-
portivo.

-Permitir que Carabineros de Chile pueda 
impedir el ingreso a los recintos deportivos de 
quienes portan objetos que puedan ser utili-
zados para provocar lesiones o daños, alterar 
la normalidad del desarrollo del evento o di-
ficultar la fiscalización al interior del recinto 
deportivo.

-Y hacer aplicables las normas de la ley 
Nº 20.084, sobre responsabilidad penal de los 
adolescentes, a los menores que participen en 
los ilícitos descritos en la Ley de Violencia en 
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los Estadios. 
En el debate sostenido en la Comisión pre-

vio a la aprobación de esta propuesta de ley se 
tuvo en vista la importancia creciente de los 
espectáculos de fútbol profesional en la ciu-
dadanía y, al mismo tiempo, la gran cantidad 
de hechos delictuosos suscitados en el último 
tiempo con ocasión de aquellos. Y tales actos 
en su mayor parte quedan sin sanción.

También se tuvo en cuenta que otros países 
han pasado por situaciones similares y que, a 
través de medidas legislativas y policiales ade-
cuadas, han logrado superarlas, permitiendo 
que sus ligas o campeonatos deportivos se va-
loricen y generen valor agregado -incluso para 
sus economías- y, sobre todo, una sana y segu-
ra entretención para sus ciudadanos.

Asimismo, cabe agregar que el Gobierno 
informó en la Comisión acerca de las medidas 
que contempla el programa Estadio Seguro, 
recientemente puesto en marcha. 

La otra propuesta legislativa refunde 13 
proyectos, iniciados en mociones de 53 Dipu-
tados, dos de los cuales ahora son Senadores. 

Durante su discusión en la Comisión se 
contó con la participación de las mismas per-
sonas ya mencionadas en el caso anterior.

Su objetivo fundamental es modificar la ley 
Nº 19.327 con el fin de regular las condicio-
nes de seguridad que deben cumplirse en los 
partidos de fútbol de alto riesgo; configurar la 
obligación de registro de las donaciones que se 
realizan a las barras; precisar la responsabili-
dad de los representantes legales de los clubes 
de fútbol, y otorgar a la ANFP la posibilidad 
de querellarse en caso de que se cometan de-
litos previstos en la referida ley, sin perjuicio 
de establecer que aquella será subsidiariamen-
te responsable de los daños que se causen con 
ocasión de los espectáculos de fútbol profesio-
nal que organice.

Con ese propósito la iniciativa introduce 
siete modificaciones. En síntesis, son las si-
guientes: 

-Establecer que los requisitos para deter-

minar las condiciones de seguridad de los re-
cintos deportivos destinados a la realización 
de espectáculos de fútbol profesional y los 
elementos que califican de “alto riesgo” a un 
encuentro de este tipo serán fijados por decreto 
supremo. 

-Requerir la presencia de dos fiscales del 
Ministerio Público en los eventos de fútbol 
profesional considerados de alto riesgo o de 
alta concurrencia. 

-Imponer a las organizaciones deportivas 
de fútbol profesional el deber de registrar e in-
formar toda contribución en dinero que hagan 
a su barra, y prohibir que la entrega de esos 
fondos sea efectuada directamente por los re-
presentantes legales, miembros del directorio 
o accionistas de sociedades anónimas depor-
tivas. 

-Ampliar la aplicación de los tipos penales 
que establece la Ley de Violencia en los Esta-
dios a los ilícitos acaecidos con motivo u oca-
sión de un espectáculo de fútbol amateur. 

-Ampliar el ámbito de aplicación de la pena 
accesoria de prohibición de asistir a espectácu-
los deportivos para incluir en ella la obligación 
de permanecer en el recinto que señale el juez 
durante el desarrollo de los encuentros. Así se 
impedirá que se burle la norma. 

-Fijar responsabilidades pecuniarias civiles 
y criminales en contra de los representantes le-
gales de clubes deportivos que, a causa de su 
negligencia, contribuyan o faciliten la comi-
sión de delitos establecidos en la Ley de Vio-
lencia en los Estadios, y especificar los casos 
en que dicha responsabilidad se presume. 

-Hacer aplicables las normas de la ley Nº 
20.084, que establece la responsabilidad penal 
de los adolescentes, a menores que participen 
en hechos tipificados por la Ley Nº 19.327, 
del mismo modo ya señalado respecto del otro 
proyecto. 

-Facultar a la ANFP para presentar quere-
llas criminales por delitos tipificados en la Ley 
de Violencia en los Estadios. 

-Establecer que dicha Asociación será sub-
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sidiariamente responsable de los daños causa-
dos a la propiedad pública o privada con oca-
sión de espectáculos de fútbol organizados por 
ella. 

Durante la discusión en la Comisión se es-
cuchó al Diputado señor Matías Walker, quien 
detalló las principales características de esta 
iniciativa y los objetivos reseñados. 

Señor Presidente, estos proyectos revisten 
enorme importancia, por los antecedentes que 
ya referí. 

Estamos frente a una situación que afecta 
gravemente los espectáculos de concurrencia 
masiva. En tal escenario, no podemos perma-
necer indiferentes. 

La gran cantidad de iniciativas en la mate-
ria, presentadas por Diputados pertenecientes 
a diferentes sectores políticos, refleja nuestra 
preocupación sobre el tema. Pienso que el Se-
nado hace bien en analizar todas las propuestas 
en forma conjunta.

Esperamos que estos proyectos se sancio-
nen adecuadamente, una vez que la Comisión 
despache en particular las indicaciones que se 
incorporen o intenten incorporar en su texto, 
para los efectos de asegurar que los espectácu-
los deportivos sean realmente una fiesta ciuda-
dana, donde la familia chilena pueda reunirse a 
disfrutar de un evento deportivo competitivo y 
del más alto nivel. Anhelo que nos llene de or-
gullo la forma en que se desarrolla en nuestro 
país el comportamiento social en espectáculos 
masivos. 

Por todo lo anterior, la Comisión aprobó 
unánimemente la idea de legislar y pide a la 
Sala otorgar el mismo apoyo, para luego abrir 
un plazo de indicaciones, las que en la discu-
sión particular permitirán corregir y perfeccio-
nar el articulado. 

He dicho. 
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el Senador señor Espina. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 

primer lugar, quiero felicitar a los autores de 
estas mociones, un número muy importante de 

Diputados. Dos de ellos se hallan presentes en 
la Sala y han liderado la defensa de los proyec-
tos. Me refiero al señor Matías Walker, a quien 
felicito porque lo he visto batallando ardua y 
duramente por sacar adelante esta materia; y al 
señor Celso Morales, Presidente de la Comi-
sión Especial de Deportes de la Cámara Baja, 
porque también ha demostrado preocupación e 
interés en este asunto. 

En segundo término, deseo hacerme cargo 
de una crítica que se ha hecho durante muchos 
años a la Ley sobre Violencia en los Estadios, 
sin perjuicio de manifestar mi absoluto acuer-
do con la necesidad de perfeccionar sus nor-
mas. 

Dicho texto legal, cuyas normas rigen hoy 
en nuestro país, fue promulgado el año 1994, 
durante el Gobierno -según recuerdo- del Pre-
sidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, actual Sena-
dor.

Destaco que la iniciativa que le dio origen 
surgió de una moción -agradezco al Ejecu-
tivo de la época por haberla patrocinado- de 
los entonces Diputados señores Jorge Pizarro, 
hoy Senador, y Andrés Chadwick, actual Mi-
nistro. Me correspondió participar en la discu-
sión pertinente, donde formamos un excelente 
equipo con el Gobierno de turno en pos de sa-
car adelante una muy buena legislación. Y lo 
recalco: “una muy buena legislación”. 

En esta materia, cuando leo informaciones 
en los medios de prensa, siento que se peca de 
ignorancia en cuanto a lo que dice y no dice 
la ley. 

La que nos rige es una buena ley. El proble-
ma es que no ha existido voluntad política para 
aplicarla como corresponde. 

En ella se establece, entre otras cosas, que, 
para que funcione un estadio, se requerirá au-
torización del intendente respectivo que acre-
dite que este reúne las condiciones de seguri-
dad necesarias; que, con ocasión de un partido 
de alto riesgo, Carabineros tiene que hacer un 
informe y los organizadores cumplir un con-
junto de medidas para garantizar que el públi-
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co podrá concurrir con tranquilidad al recinto 
deportivo. 

Además, dispone normas respecto de la 
instalación de la totalidad de las medidas de 
seguridad para prevenir hechos de violencia en 
los estadios; la sanción a sus autores; el empa-
dronamiento de las barras; la responsabilidad 
de los dirigentes, entre otras materias. 

La verdad es que, por regla general, ningu-
na de esas normas se ha cumplido. Ante ello, 
nada más fácil que echarle la culpa a la ley, 
total esta no se puede defender por sí misma. 
Lo más cómodo es señalar: “La legislación es 
la culpable”. 

Yo quiero decir que eso no es verdad. 
Cuando la ley se ha aplicado adecuadamen-

te y con voluntad política, ha tenido pleno éxi-
to. 

Y voy a dar un ejemplo. 
El Ministro Sergio Muñoz, integrante de la 

Corte Suprema, aplicó la Ley de Violencia en 
los Estadios el 30 de agosto del 2003 a pro-
pósito de un escándalo gigantesco acontecido 
tras un partido entre Colo Colo y la Univer-
sidad de Chile. Dicho magistrado -es un gran 
Ministro; por eso se halla en el Máximo Tri-
bunal- condenó a 41 personas a 600 días de 
presidio y, en algunos casos, con remisión de 
la pena y prohibición de asistir a los estadios. 

Yo les aseguro que nadie ha vigilado que 
esto último se cumpla. Pero sí puedo decirles 
que, cuando hubo un juez que quiso aplicar la 
legislación, pese a todas las dificultades de ese 
momento, la aplicó. Y la prueba de su efectivi-
dad fue que pasaron varios meses antes de que 
se volvieran a producir hechos de violencia en 
los estadios.

Señalo lo anterior porque es muy fácil decir 
que en los tribunales ubicados cerca de los re-
cintos deportivos no hay causas relativas a la 
Ley de Violencia en los Estadios. 

¡Otra ignorancia infinita! Lo digo con todas 
sus letras. Porque cuando el delito es mayor 
que simples lesiones o atentados contra la pro-
piedad, como homicidio o robos violentos, el 

juicio se tipifica de una manera distinta. Ello, 
por cuanto la propia ley consigna que en tales 
casos no se está frente a un delito de violencia 
en los estadios, sino ante un homicidio o un 
robo con violencia. 

Pero en Chile tenemos una mala costumbre: 
cada vez que se demuestra que no hay capaci-
dad para hacer cumplir una ley que nosotros 
mismos dictamos, simplemente le echamos la 
culpa a la legislación. ¡Y vamos haciendo nue-
vas leyes y subiendo las penas! Y la gente se 
arma expectativas que no son reales.

Por lo tanto, yo voy a defender el referido 
cuerpo legal. 

Si este se hubiese aplicado como correspon-
de (suspendiendo partidos de fútbol; instalan-
do las cámaras de televisión; empadronando 
las barras; vigilando su actuar; requiriendo la 
acreditación de los barristas), la delincuencia 
en los estadios habría disminuido considera-
blemente.

Tanto es así que ahora, por obra y magia del 
Espíritu Santo, cada vez que se aplican bien las 
normas, disminuye la violencia en los estadios. 
Aprovecho de felicitar al Jefe del Plan Estadio 
Seguro, don Cristián Barra, quien ha efectuado 
una notable labor, al igual que el Ministro Hin-
zpeter, con la colaboración de todos, incluidas 
las policías.

Por consiguiente, en este aspecto no debe-
mos limitarnos solo a señalar que necesitamos 
una buena legislación. Podemos contar con la 
mejor del mundo. Lo importante es hacerla 
cumplir. Y debo expresar que, en el pasado, la 
ley se aplicó muy poco y mal, pues muchas ve-
ces no hubo coraje político -de parte de todos- 
para decir: “Vamos a hacer respetar la ley”.

Ahora bien, creo que los cambios introdu-
cidos mediante indicaciones por los parlamen-
tarios mejoran el texto vigente. No lo discuto. 
Obviamente, después de 18 años, este requie-
re perfeccionamientos, entre otras cosas, para 
obligar a que se cumpla.

A continuación, destacaré algunas materias 
en forma muy breve, en razón del tiempo.
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En primer lugar, me referiré a las disposi-
ciones relativas a la suspensión y revocación 
de la autorización para que un estadio pueda 
funcionar. Hoy día se otorga un permiso per-
manente. Se va a establecer que podrá suspen-
derse la operación de un estadio cuando no 
cumpla los requisitos pertinentes, y revocarle 
el permiso si finalmente no reúne las condicio-
nes de seguridad para la ciudadanía.

Hay también normas que dicen relación con 
exigencias específicas para partidos de alto 
riesgo, como las siguientes: designación de un 
jefe de seguridad y contratación de guardias 
-porque el Estado de Chile gasta miles de mi-
llones de pesos en carabineros para resguardar 
espectáculos privados, distrayéndolos de sus 
funciones de protección ciudadana en otros 
lugares-; instalación y utilización de recursos 
tecnológicos, fundamentales dentro y fuera de 
los estadios; control de los accesos a los re-
cintos, y diversas disposiciones de prevención. 

Todas esas medidas están bien hechas y 
bien orientadas -en el debate en particular los 
señores Senadores podrán conocerlas- y per-
mitirán un mayor control de lo que ocurre den-
tro de los estadios.

En ese sentido, cabe destacar especialmente 
las normas que se refieren a la responsabilidad 
de los dirigentes del fútbol, asunto que es ne-
cesario resolver. Y a ello apunta el proyecto 
del Diputado Matías Walker. Ese es el gran de-
bate que ha armado.

Si un dirigente del fútbol actúa en forma ne-
gligente e inexcusable y no adopta las medidas 
para impedir que en un partido existan actos de 
violencia, ¿no pasa nada con él? La pregunta 
es legítima: ¿no tiene ninguna responsabilidad 
en los hechos? ¡Por supuesto que la tiene! ¡Él 
es, en parte, dueño del espectáculo! ¿Alguien 
pretende que reemplace a la policía, se vista 
de verde, se ponga una gorra y salga con un 
palo? ¡No! Pero debe adoptar los resguardos 
del caso. Porque no se puede estar del lado de 
la hinchada y del público, que quiere ir tran-
quilo al estadio, y, simultáneamente, hacer la 

vista gorda y no implementar las medidas de 
seguridad que los espectáculos deportivos re-
quieren, como sucede en todos los países del 
mundo, sean gobernados por la Izquierda o por 
la Derecha.

Además, señor Presidente, se plantea una 
norma muy importante que dice relación con 
la transparencia de los recursos y aportes que 
se entregan a las barras.

Recuerdo que en el año 1994 un grupo de 
parlamentarios le regalamos, pública y abierta-
mente, un bombo a la barra de la Universidad 
de Chile. Ello se hizo en un acto público. 

Hoy día, si el dirigente de algún club u otra 
persona quiere entregarle un aporte a la barra 
de un equipo o pasarle plata, ese acto debe ser 
transparente. Porque es indudable que dentro 
de las barras se halla enquistado un conjunto 
de delincuentes, quienes, más que ir a hinchar 
por su equipo, van a amedrentar, a asustar, a 
atemorizar y a cometer todo tipo de tropelías 
y desmanes que impiden que la gente decente 
asista a los estadios.

Por lo tanto, en esta cuestión no se puede 
proceder con un doble estándar: criticar a los 
autores de los actos de violencia y, simultánea-
mente, entregarles recursos en forma indiscri-
minada a las barras o a quienes en ellas causan 
desmanes y provocan violencia. Se tiene que 
legislar sobre el punto de manera adecuada. 

Se proponen, asimismo, dos cambios adi-
cionales, que son importantes.

En primer lugar, se tipifican las faltas.
Actualmente, no se sancionan con claridad. 

¿Qué ocurre cuando alguien interrumpe, sin 
autorización, un partido de fútbol? ¿Qué ocu-
rre cuando un hincha ingresa con productos 
inflamables o bengalas y los tira a la cancha 
impidiendo que se juegue un partido? ¿Qué 
ocurre cuando una persona entra al recinto en 
estado de ebriedad y genera desorden y comete 
desmanes?

En ningún país del mundo -vuelvo a decir: 
gobernado por la Izquierda o por la Derecha- 
que ha tenido éxito en lograr que los estadios 
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sean lugares a los cuales va toda la gente de 
modo tranquilo se permiten tales conductas. Y 
uno puede ver por televisión que en España o 
en Inglaterra concurren familias completas a 
tales recintos. Ello es posible porque realmen-
te se controlaron los hechos de violencia. Se 
aplican medidas de prevención, de educación, 
pero también de represión y de sanción a quie-
nes creen que asistir a los estadios es la opor-
tunidad para cometer todo tipo de desmanes y 
actos violentos.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Concluyó su tiempo, señor Senador.

El señor ESPINA.- Pido un par de minutos, 
para terminar de informar la iniciativa, señor 
Presidente.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Bien.

El señor ESPINA.- Otro aspecto muy rele-
vante se refiere a las medidas cautelares. 

Al final, una de las mayores sanciones para 
quien cometa faltas o infracciones muy me-
nores es que se le prohíba entrar al estadio, 
debiendo presentarse a un lugar determinado 
dos horas antes del partido hasta dos horas des-
pués.

Señor Presidente, las enmiendas referidas, 
que naturalmente son más complejas de lo que 
explicité, y las que los señores Senadores de-
seen proponer nos permitirán contar con una 
mejor ley. Reitero: la que rige es una buena 
legislación, pero con el tiempo debe perfeccio-
narse. 

Lo que será clave, sin duda, es la voluntad 
política de hacer cumplir la ley. En el Congreso 
podremos dictar cuantas normativas queramos 
en este ámbito, pero, si no nos preocupamos 
de que se apliquen sus preceptos y de que se 
respeten las reglas del juego, estaremos enga-
ñando a la gente. 

Y quienes deben velar por su cumplimien-
to son las autoridades que la legislación esta-
blece: el Gobierno, en algunos casos; los di-
rigentes de los clubes, cuando sea pertinente 
-no hay que estigmatizarlos porque muchos de 

ellos han desarrollado una brillante labor; por 
tanto, no corresponde hacer disparos a la ban-
dada, aunque otros han hecho mal su gestión, 
como en toda actividad humana-; las policías; 
los fiscales; los jueces; la comunidad. 

Pongo énfasis en esto porque uno de los 
pocos espectáculos en Chile a los que la gen-
te acude masivamente, con su familia, y que 
constituye una verdadera distracción es el fút-
bol. Este deporte posee una gran virtud: atra-
viesa barreras políticas y condiciones sociales. 

Cuando un equipo convierte un gol, quienes 
tenemos pasión por ese deporte lo gritamos, y 
en ese momento no nos preocupa de si quien se 
halla al lado de nosotros es socialista, de De-
recha, blanco, negro, rubio, mapuche, no ma-
puche. Esa fiesta del fútbol, esa fiesta popular, 
esa posibilidad de celebrar juntos constituye 
una fuerza que permite a los países generar 
afecto, unidad. Por tanto, debemos cuidar esos 
espectáculos.

Por lo expuesto, con mucho agrado anuncio 
nuestro voto a favor de los proyectos. Y vuelvo 
a felicitar a sus autores. Van a contar con nues-
tro apoyo total.

Espero que logremos despachar esto a la 
brevedad, porque para muchos la única dis-
tracción del fin de semana es ir al estadio con 
la familia y la camiseta del club puesta, y po-
der abrazarse con los hijos al gritar un gol. Eso 
llena el alma y da alegría a muchos ciudada-
nos, que merecen que les demos la protección 
adecuada.

Por eso, los Senadores de Renovación Na-
cional aprobaremos estas iniciativas.

He dicho.
El señor GIRARDI (Presidente).- Si le pa-

rece a la Sala, cerraremos el debate y se abrirá 
la votación.

—Así se acuerda.
El señor GIRARDI (Presidente).- En vota-

ción general los proyectos signados en la tabla 
de la sesión de hoy con los números 3 y 9.

—(Durante la votación).
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
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palabra el Honorable señor Orpis.
El señor ORPIS.- Señor Presidente, tal 

como señaló el Senador Espina, no basta la le-
gislación; debe existir también la voluntad de 
cumplirla. 

Creo que ambos proyectos avanzan en una 
tónica distinta de la mirada que se tiene hoy 
día respecto al tema de la violencia en los es-
tadios.

A mi juicio, en el informe ha quedado muy 
bien reflejado, como lo demostraré a continua-
ción.

Estimo que, hoy día, se tiene la perspectiva 
de que quien debe controlar la violencia en los 
estadios es la fuerza pública, lo cual me parece 
equivocado.

Países desarrollados, como España e Ingla-
terra, han enfrentado este problema. La liga 
española de fútbol debe ser su principal pro-
ducto de exportación, así como la liga inglesa. 
Pero, ¿dónde está el foco de ambas ligas? No 
necesariamente en la fuerza pública, sino en 
los responsables del espectáculo.

Señalo lo anterior, señor Presidente, porque 
ese problema tiene tremendas aristas.

En la propia Comisión se señaló, según el 
informe -lo doy a conocer para dimensionar 
el problema-, que un partido de alto riesgo en 
Santiago significa desviar de sus funciones ha-
bituales a mil 200 carabineros, los cuales dejan 
de cumplir sus labores en otros sectores.

¿Qué dice la experiencia comparada, según 
el informe, con un enfoque radicalmente dis-
tinto que se va incorporando en estos proyec-
tos de ley?

Por ejemplo, en España e Inglaterra se 
exige que los clubes dispongan de personal 
propio para el control y la ubicación de los 
barristas; se imponen multas a las entidades 
deportivas incapaces de supervigilar a quie-
nes causan desmanes en un estadio; la fuerza 
pública actúa eventualmente en el caso de que 
los guardias privados enfrenten una situación 
al interior del recinto deportivo que no pue-
den controlar. No obstante, a diferencia de lo 

que ocurre en Chile, en el ámbito comparado 
se establece que cada vez que se recurre a la 
fuerza pública, el club responsable deberá ser 
sancionado con una fuerte multa por no poder 
controlar los hechos por sus propios medios.

La segunda herramienta de la legislación 
comparada, que ha de ser tremendamente efi-
caz en la materia, son los recursos tecnológi-
cos para evitar la violencia. De esa manera, 
se logra controlar la identidad de las personas 
que ingresan a los espectáculos deportivos, de 
modo que se puedan identificar, evitando la 
entrada de los impedidos de hacerlo. O sea, se 
vigilan de manera precisa los aforos en los es-
tadios mediante la contabilización de las per-
sonas que ingresan a ellos.

¿Qué quiero señalar con esta reflexión que 
planteo? Que, en mi opinión, debemos cam-
biar el eje de la discusión sobre violencia en 
los estadios: los responsables tienen que ser 
los dueños del espectáculo.

Y creo que el gran mérito de este proyecto 
es avanzar en esa dirección. ¿Por qué señalo 
esto, señor Presidente? Porque dentro de las 
disposiciones propuestas, se señala que debe 
haber un jefe de seguridad, particularmente en 
los partidos de alto riesgo, el cual tiene que ser 
de cargo del club responsable del espectáculo.

Además, se exigirán herramientas tecno-
lógicas y la debida caución. Al dueño del es-
pectáculo se le hará responsable a partir de la 
dictación de la ley correspondiente, incorpo-
rándose otras disposiciones más bien de ca-
rácter penal. Pero el foco donde deberíamos 
apuntar con esta modificación a la ley vigente, 
es que la fuerza pública ha de actuar solo de 
manera excepcional. Asimismo, se tiene que 
indemnizar a la fuerza pública cuando le co-
rresponda intervenir, porque desvía su aten-
ción normal.

Estoy seguro de que, si colocamos el foco 
en lo que verdaderamente tienen que controlar 
dentro del recinto deportivo quienes son res-
ponsables del espectáculo, irá cambiando el 
eje, porque vamos a controlar las barras, los 
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ingresos y la tecnología.
Señor Presidente, si uno hace un balance 

de los dos proyectos, se percata de que el gran 
aporte que hacen consiste, precisamente, en 
cambiar el eje y colocarlo donde corresponde. 
Porque, por último, los dueños de los clubes 
deben evitar la violencia en los estadios y dar 
un espectáculo adecuado. Si no lo hacen, tie-
nen que responder las entidades deportivas o 
quien organiza los partidos que, en definitiva, 
es la propia Asociación Nacional de Fútbol 
Profesional.

El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 
palabra el Senador señor Frei.

El señor FREI (don Eduardo).- Señor Pre-
sidente, adhiero a las felicitaciones a los Di-
putados señores Walker y Morales por haber 
llevado adelante esta iniciativa, refundir todas 
las mociones presentadas y abordar, una vez 
más, el tema de la violencia en los estadios.

Según se ha señalado -especialmente por el 
Senador señor Espina-, la ley vigente se pro-
mulgó en octubre de 1994, como consecuencia 
de que en un estadio hubo un acto de violencia, 
incendio de las bancas, etcétera.

Junto a los Honorables señores Espina y Pi-
zarro y el entonces Senador señor Chadwick 
nos reunimos en La Moneda para trabajar jun-
to al Director de Deportes de la época, Julio 
Riutort. Se hizo una labor que permitió la pro-
mulgación de la primera ley que, en mi opi-
nión, como se ha dicho aquí, ha sido una nor-
mativa bien hecha e importante, con resultados 
muy positivos las veces que ha sido aplicada.

El problema central es que al entrar en vi-
gencia esa legislación, no existía la Ley de 
Sociedades Anónimas Deportivas, la cual se 
promulgó el 2005, después de haber sido estu-
diada en la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia del Senado, con la asesoría del 
señor Julio Riutort.

De esa forma se creó el marco jurídico ade-
cuado para contribuir a la profesionalización 
de la gestión deportiva en el país, en la creen-
cia que con ello el fenómeno de las barras bra-

vas y de la violencia sería riesgoso para esa 
profesionalización y, también -por qué no de-
cirlo-, una dificultad para el negocio.

Durante estos años de vigencia de la ley y 
de la incorporación de este nuevo marco jurí-
dico, no ha habido un cambio en la responsabi-
lidad de esas sociedades anónimas deportivas.

Por lo tanto, reitero que me sumo al apo-
yo dado a esta iniciativa. Considero que par-
te central de ella -como señalaba el Senador 
señor Orpis- consiste en cambiar el eje en la 
discusión.

Por lo anterior, considero fundamental lo 
que se señala en el proyecto: avanzar en ma-
teria de transparencia respecto a los aportes 
que los clubes hacen a sus barras. De modo 
que todo aporte directo o indirecto debe ser 
declarado y hecho público, junto con prohibir 
el financiamiento oculto, como sucede actual-
mente.

Por otro lado, existiendo ya obligaciones le-
gales para las instituciones en materia de con-
trol de ingreso a los espectáculos deportivos, 
ahora se propone aumentar las sanciones para 
los representantes de los clubes deportivos 
que, por negligencia o descuido culpable en el 
cumplimiento de tales obligaciones, contribu-
yan o faciliten la comisión de delitos.

En tercer lugar, se hace efectiva la respon-
sabilidad. Se establece una presunción legal 
de negligencia o descuido culpable cuando se 
efectúe apoyo financiero a personas que hayan 
estado involucradas en hechos de violencia. Es 
decir, cuando con sus actos propios vulneren 
la letra y el espíritu de la ley de violencia en 
los estadios.

En cuarto término, se propone la responsa-
bilidad solidaria de los clubes y, subsidiaria-
mente, de la Asociación Nacional de Fútbol 
Profesional. Sabemos que los partidos son el 
giro principal de un negocio en donde los due-
ños de los clubes se benefician de una activi-
dad que produce externalidades negativas para 
los vecinos y el patrimonio público, respecto 
de las cuales no solo han omitido hacerse car-
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go, sino que no han hecho nada por evitarlas.
Como señalaba muy bien el Senador señor 

Orpis, todos vemos los partidos de fútbol de 
España e Italia, y no vemos a policías dentro 
de los estadios. No se desplazan mil o 2 mil 
efectivos. La fuerza policial controla el exte-
rior del recinto; pero la seguridad depende de 
los clubes.

Hace poco tiempo estuve en un derby entre 
Barcelona y Real Madrid. Cuando un jugador 
iba a servir un córner, le tiraron una botella de 
plástico, lo que implicó que al club le cerraran 
el estadio por un mes. Y todos sabemos lo que 
eso significa: los ingresos de cada domingo 
representan uno o dos millones de dólares. O 
sea, la entidad deportiva correspondiente dejó 
de percibir a lo menos entre 8 y 10 millones de 
esa moneda.

En Chile los clubes no son responsables de 
lo que suceda en los estadios. Por lo tanto, es-
timo que el cambio propuesto es muy impor-
tante. Como decía el Honorable señor Orpis, el 
eje principal vuelve a los clubes.

Este es un negocio. Baste señalar que el Ca-
nal del Fútbol está valorizado en más de 500 
millones de dólares, en circunstancias de que 
el Canal 13 se vendió hace poco tiempo en 
menos de 100 millones de la moneda nortea-
mericana. ¡Ese es el volumen de la plata que 
se mueve! ¿Cuántos millones de dólares se re-
caudan cada domingo?

Por lo tanto, de una vez por todas, debe 
destacarse que  las personas y las sociedades 
anónimas que intervienen en el fútbol -que es 
una actividad social y familiar, pues sabemos 
lo que el fútbol significa- no se hacen respon-
sables de esta situación, continúan financiando 
a las barras bravas y siguen entregando boletos 
para que ingresen a tales recintos deportivos 
personas que han sido condenadas por delitos 
de violencia en los estadios, lo cual, en defini-
tiva, tiene un costo inmenso para el país.

El costo para Carabineros de Chile no se 
ha dimensionado en su real envergadura; es 
un volumen de plata gigantesco. Cada vez que 

un partido se clasifica como de alto riesgo, son 
miles de millones de pesos que botamos a la 
calle pero que los clubes reciben a través de 
la venta de entradas, de la publicidad y de los 
ingresos que perciben por las trasmisiones del 
Canal del Fútbol.

En resumen, me sumo muy gustoso a esta 
importante modificación que se propone al 
cuerpo legal que promulgamos en 1994 y que 
también se introduzcan correcciones a la Ley 
de Sociedades Anónimas Deportivas, promul-
gada el 2005, con el objeto de que, en definiti-
va, termine la violencia en los estadios, la cual 
ha ido in crescendo y que significa que muchos 
miles de personas, especialmente las familias, 
no concurran a tales recintos deportivos.

En consecuencia, reitero mis felicitaciones 
a los Diputados que han impulsado la iniciati-
va, cuyo objetivo apunta a que las sociedades 
anónimas deportivas se hagan responsables de 
estos espectáculos, de los cuales reciben cuan-
tiosos ingresos.

Voto a favor, señor Presidente.
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra la Senadora señora Alvear.
La señora ALVEAR.- Señor Presidente, al-

guna vez escuché señalar a un fanático del fút-
bol que la discusión sobre la Ley de Violencia 
en los Estadios solo la pueden sostener quie-
nes asisten permanentemente a tales campos 
deportivos, ya que solo ellos conocen y entien-
den muy bien de qué se trata el fútbol.

Reconozco que en estos últimos años no 
asisto al estadio con la frecuencia con que lo 
hacía anteriormente. Y una de las razones por 
las que no lo hago es la inseguridad que hay 
actualmente en los estadios para presenciar un 
espectáculo tan hermoso como es un partido 
de fútbol.

Y eso duele, señor Presidente. Duele por-
que, detrás de ello, subyace la privación -como 
ya se expresó en la Sala- que aqueja a numero-
sas familias privadas de la posibilidad de una 
pasión de multitudes y que genera tanta satis-
facción en muchos chilenos.
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Por ello me alegra tanto el hecho de poder 
analizar en esta ocasión las modificaciones le-
gales necesarias para que tengamos una ade-
cuada Ley de Violencia en los Estadios.

Entre los aspectos relevantes de los dos 
proyectos que nos hallamos discutiendo, cabe 
señalar los siguientes:

-Implementar herramientas tecnológicas ta-
les como cámaras de seguridad y detectores de 
metales en la cantidad y calidad que determine 
la intendencia regional respectiva.

-Coordinar con los medios de comunica-
ción previamente acreditados la indumentaria 
y las credenciales necesarias que usarán sus 
profesionales para acceder a los partidos sin 
inconvenientes.

-Facultar a los intendentes regionales para 
pedir y exigir la rendición de una caución (2 
mil unidades de fomento).

-Actualizar a los clubes deportivos ante las 
intendencias regionales para gestionar el pa-
drón oficial de sus barras. 

-Sancionar la reventa de entradas y la so-
breoferta de ellas, lo cual -como hemos visto 
en algunas ocasiones- genera en las afueras de 
los estadios hechos de violencia extremada-
mente complejos.

Por otra parte, además de la iniciativa pre-
sentada por el Diputado señor Walker, que 
también discutimos en esta ocasión, hay otra. 
Felicito a sus autores, pero en especial al men-
cionado parlamentario, porque él nos acompa-
ñó en la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento del Senado cuando 
analizamos y aprobamos ambos proyectos. La 
segunda moción avanza en la dirección correc-
ta en materia de transparencia respecto de los 
aportes tanto directos como indirectos que re-
ciben los clubes deportivos. 

Ello me parece fundamental.
El hecho de que se aumenten las sanciones 

para los representantes de los clubes deporti-
vos que, por negligencia o descuido culpable 
en el cumplimiento de dichas obligaciones, 
contribuyan o faciliten la comisión de delitos y 

faltas que vemos en los estadios resulta suma-
mente adecuado.

A fin de hacer efectiva esa responsabilidad, 
se establece una presunción simplemente legal 
de negligencia o descuido culpable cuando se 
apoye financieramente a personas que hayan 
estado involucradas en hechos de violencia.

En la Comisión se dio a conocer, por ejem-
plo, un hecho gravísimo: una persona que ha-
bía agredido a otra recibió, con posterioridad, 
del club de fútbol al cual pertenecía el pago de 
una boleta a honorarios.

Señor Presidente, se hace indispensable la 
existencia de una responsabilidad de los clubes 
deportivos y, subsidiariamente, de la ANFP, a 
efectos de que volvamos a tener la posibilidad 
de concurrir a los estadios y que la opinión pú-
blica internacional -en el exterior también se 
ven nuestros partidos de fútbol-, pueda apre-
ciar que somos un país civilizado que no am-
para delincuentes.

En consecuencia, me parece imprescindible 
que la iniciativa legal que terminó en la Ley de 
Violencia en los Estadios sea hoy día comple-
mentada con estas modificaciones, a fin de que 
podamos hacer realidad el sueño de ver nue-
vamente en los estadios a familias completas 
- niños, abuelos con sus nietos-, transformando 
los días sábados y domingos en una verdadera 
fiesta, lo que no ocurre en la actualidad, ya que 
la ida a dichos recintos se convierte, más bien, 
en una aventura que no se sabe cómo termina.

Por lo tanto, junto con votar favorablemente 
ambos proyectos, aprovecho de solicitar desde 
ya -dado que nos hallamos en la votación de 
uno de ellos- que el resultado se extienda a la 
segunda iniciativa -que figura con el número 9 
en la tabla de la presente sesión-, para los efec-
tos de dar cumplimiento al acuerdo que adoptó 
la Sala en el sentido de analizar conjuntamente 
ambas modificaciones legales.

El señor GIRARDI (Presidente).- Así se 
acordó, señora Senadora.

Tiene la palabra el Honorable señor Pizarro.
El señor PIZARRO.- Señor Presidente, doy 
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excusas por haberme ausentado de la Sala -de-
bía atender otras materias- y no escuchar las 
intervenciones de mis colegas en forma com-
pleta.

Solicité la palabra para formular un plan-
teamiento similar al que acaba de explicar la 
Senadora señora Alvear, en el sentido de que 
este proyecto debe ser analizado en conjunto 
y ligado con el signado en el número 9 de la 
tabla, iniciado en una moción de varios Dipu-
tados, particularmente del señor Walker, quien 
nos acompaña esta tarde.

Lo de la violencia en los estadios se ha ana-
lizado reiteradamente desde que creamos la 
primera ley sobre el particular, que fue muy 
discutida y que apuntaba a conseguir, funda-
mentalmente, mayor responsabilidad -por así 
decirlo- de los actores que participan en el es-
pectáculo profesional del fútbol, cuya orgáni-
ca, por la forma como se halla estructurada la 
actividad y por el objetivo y la organización 
que tiene, requiere una legislación, normas y 
estatutos propios, los cuales obedecen también 
a la reglamentación internacional reconocida 
por la Federación Internacional de Fútbol Aso-
ciado (FIFA) y, por lo tanto, necesita un trata-
miento especializado.

En esa línea, obviamente siempre buscamos 
reducir las situaciones de violencia que se ge-
neran antes, durante y después de los partidos 
tanto en los estadios como también en sus in-
mediaciones, además de los efectos sociales 
que ellas acarrean.

Fue complejo y muy difícil en esa primera 
etapa del debate lograr un texto relativamente 
eficiente y eficaz para controlar la violencia en 
dichos lugares.

Los mayores problemas los tuvimos con 
los propios dueños del espectáculo, que son 
la Asociación Nacional de Fútbol Profesional 
y los clubes deportivos. Y por una razón muy 
sencilla: porque la relación que existía -y que 
en muchos casos existe todavía- con lo que se 
llaman las “barras bravas”, o con los hinchas o 
socios, era importante. En efecto, la gente que 

más participaba en este tipo de espectáculos y 
que lo hacía de manera más apasionada, lo que 
los llevaba a cometer hechos de violencia, en-
contraba la concomitancia, o el financiamien-
to, o el respaldo, o el amparo de los propios 
dirigentes de los clubes a los cuales pertenecía.

Y lo que era una idea primitiva valiosa, de 
lograr que las hinchadas del fútbol fueran cada 
día más populares y más masivas, se trans-
formó en un arma de doble filo, porque, en la 
práctica, esos grupos fueron adueñándose o 
apropiándose, en términos físicos, del espectá-
culo en las canchas y, de algún modo, también 
fueron controlando, o manipulando, o condi-
cionando a los dirigentes de los clubes.

El problema mayor es que los dirigentes no 
aceptaban ningún tipo de responsabilidad, ni 
económica, ni social, ni civil, por los efectos 
que generaban tales conductas.

De una u otra forma, nosotros pensamos 
que esta relación incestuosa -por decirlo así- o 
mala iba a sufrir modificaciones o se iba a ir 
corrigiendo cuando aprobáramos en el Con-
greso la iniciativa sobre sociedades anónimas 
deportivas. Esta ley ha conseguido, en un por-
centaje bastante alto, ordenar a las institucio-
nes deportivas, mejorar la gestión de los clu-
bes, establecer un sistema de gestión de estos, 
desde el punto de vista financiero, desde el 
punto de vista de la organización, completa-
mente distinto. Y por una razón muy simple: 
porque, al ser sociedades anónimas, al tener 
propietarios, cambia enteramente el modo en 
que los directivos son elegidos, y también, en 
una buena parte, se modifica el objetivo, por 
cuanto los clubes se transforman en organiza-
ciones más que deportivas, fundamentalmente 
en aspectos económicos.

Eso, a la larga, produjo dos efectos.
El primero es que las hinchadas, los so-

cios propiamente tales, ya no ejercieron la 
influencia decisiva que tenían antes sobre los 
dirigentes, porque eran los que votaban y los 
que elegían a las directivas y, por lo mismo, 
los dirigentes quedaban condicionados a ellos.
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Y el segundo es que, al responsabilizarse 
de la gestión, al menos desde el punto de vista 
económico, se consiguió que los clubes y la 
ANFP se preocuparan de que el espectáculo 
fuera mejor organizado, estuviera garantizado, 
generara ingresos, de manera que la actividad 
pudiera financiarse y, lógicamente, obtener uti-
lidades.

Este ámbito es el que encara el proyecto 
del Diputado Matías Walker en términos de 
establecer una mayor responsabilidad de los 
dirigentes en el funcionamiento de las barras 
y de señalar que todas aquellas instituciones 
que, de una u otra forma, sean responsables de 
lo que suceda en los espectáculos deportivos y 
que además tengan una relación directa con las 
barras organizadas -a las que les hacen aportes, 
financian y sustentan-, deberán transparentar 
esa relación de modo que ella realmente esté 
en conocimiento de las autoridades y de la opi-
nión pública. ¿Por qué? Porque, cuando eso 
se produce, claramente se logra un sentido de 
responsabilidad, no solo moral o ético, por el 
financiamiento que entregan, sino que también 
se pueden definir responsabilidades que des-
pués permitan aplicar sanciones para cuando 
ocurran hechos de violencia.

Además, me parece que la responsabili-
dad de los clubes o de los dirigentes debe ser 
solidaria, desde el punto de vista económico, 
cuando se cometen hechos de violencia que 
generan daño, perjudican el patrimonio, pro-
vocan desórdenes o significan un costo para el 
conjunto de la sociedad. Porque lo curioso -y 
entiendo que esto ya lo han dicho otros cole-
gas- es que la seguridad de estos espectáculos 
públicos -por los cuales se cobra- es financiada 
fundamentalmente por el Estado, a través del 
papel que juegan las fuerzas policiales, las in-
tendencias, tal como establece la propia ley. Y 
lo lógico y natural sería que toda esta parte del 
espectáculo fuera íntegramente garantizada y 
financiada por sus organizadores y dueños, que 
son la Asociación Nacional de Fútbol y cada 
uno de los clubes que participan.

Es aquí donde se produce la discrepancia 
y la diferencia, pero creo que el proyecto del 
Diputado Matías Walker encara bien esta ma-
teria, porque establece esa responsabilidad y, 
junto con ella, las sanciones que permitirían ir 
terminando con este flagelo.

Hay una serie de otros elementos que no 
voy a alcanzar a analizar en esta intervención, 
pero que me parece fundamental abordar tam-
bién en este debate. Claramente, si con la ley 
vigente hubiera habido una acción más eficaz 
de las fuerzas policiales en hacer las denun-
cias; de los tribunales, en acogerlas y estable-
cer las sanciones respectivas, y después, en el 
control de su cumplimiento por los infractores, 
es indudable que se habría logrado un resulta-
do mucho mejor. 

Sin embargo, ha habido, diría yo, criterios 
distintos en la forma de aplicar la legislación, 
tanto por los tribunales y fiscales, que son 
los que deberían llevar adelante estas causas, 
como, por supuesto, por los jueces, que, las 
más de las veces, a quienes eran detenidos y 
llevados ante ellos producto de la ley de vio-
lencia en los estadios no les aplicaban esta 
normativa, sino una infracción por consumo 
de alcohol, por problemas de droga, por riña, 
por enfrentamiento o pelea, por desorden pú-
blico u otra circunstancia parecida. Y eso, en 
la práctica, no significaba sanción alguna y ge-
neraba este círculo vicioso consistente en que 
los autores de hechos de violencia, a pesar de 
ser detenidos o denunciados responsablemen-
te, salían en libertad, con la posibilidad cierta 
de seguir participando en espectáculos depor-
tivos.

Me parece que lo que se ha estado plan-
teando, tanto en el proyecto presentado por el 
Gobierno -las ideas impulsadas por el Ministro 
del Interior- como en la moción parlamentaria 
que ha estado analizando la Comisión, debe 
llevarnos a aprovechar esta oportunidad y ha-
cer ver, de una vez por todas, que la legislación 
especial debe ser aplicada por los tribunales 
de manera preferente, entendiendo que se de-
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sarrolla en recintos donde se está efectuando 
todo un espectáculo deportivo profesional que 
persigue fines de lucro, que exige un financia-
miento, que arroja utilidades, que genera una 
pasión y un movimiento social importantes, 
pero que tiene toda la obligación de ser con-
trolado. Y quienes manejan estos espectáculos 
deben asumir su responsabilidad por los he-
chos de violencia que se produzcan.

Para terminar, señor Presidente, anuncio 
que voy a votar a favor del proyecto en gene-
ral. Entiendo que se suma a la otra iniciativa 
y que en la Comisión que preside la Senadora 
Alvear se van a ver en conjunto de aquí en ade-
lante. Y me parece bien, además, que el Go-
bierno acoja mociones parlamentarias en esta 
materia, las asuma como propias y efectúe un 
reconocimiento a sus autores. 

Se ha hablado mucho en este tema, respecto 
del cual es necesario legislar. No siempre he-
mos tenido los acuerdos que hoy día se pueden 
producir, de tal forma que mientras más rápido 
lo hagamos de manera clara y categórica, tanto 
mejor para el desarrollo del espectáculo profe-
sional del fútbol.

He dicho.
El señor GIRARDI (Presidente).-  Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, re-

cuerdo haber participado en diversos foros con 
el entonces Diputado Espina en torno a la efec-
tividad de la ley en comento. Este es un debate 
que arrastramos desde esa época, de cuando 
éramos miembros de la Cámara Baja.

Estaba leyendo mis borradores del año 
2000, con un conjunto de propuestas que in-
sistentemente intentamos llevar adelante, con 
el Ejecutivo de la época, para modificar la nor-
mativa, sin éxito alguno.

El 2007 ingresamos un nuevo proyecto, que 
busca, desde el punto de vista de la prevención, 
que la Asociación Nacional de Fútbol pueda 
querellarse por los ilícitos que se cometan con 
ocasión de espectáculos futbolísticos, dentro o 
fuera de los recintos deportivos, entregándole 

mayores instrumentos para ello.
En esto ha habido mucha creatividad, críti-

ca y también inmovilidad. Se habla y se criti-
ca harto, pero en realidad se ha innovado muy 
poco.

He leído con atención el proyecto y he repa-
sado mis iniciativas legales, tanto la del 2000 
como la del 2004. Hay, por cierto, una simili-
tud en el 90 por ciento. Pero existe un 10 por 
ciento que yo quisiera rescatar, porque me gus-
taría contribuir a mejorar el proyecto del Dipu-
tado Matías Walker, que me parece muy bien, 
con un conjunto de elementos que considero 
vitales a la hora de decidir.

En especial, señor Presidente, creo que se 
debe cambiar el nombre a la ley y también el 
énfasis. Esta normativa lo que hace es generar 
una sensación de que solo en el fútbol se rea-
lizan espectáculos de alto riesgo y se cometen 
actos de violencia. Yo recuerdo un torneo de 
tenis donde hubo silletazos y, asimismo, even-
tos musicales donde se produjeron fuertes en-
frentamientos. 

El tema es: ¿vamos a salvaguardar la segu-
ridad ciudadana solo en el fútbol, por ser un 
espectáculo masivo -en el que, por lo demás, 
algunas veces hay tantos carabineros como ba-
rristas-, o vamos a contar con una legislación 
que la salvaguarde en todos los eventos ma-
sivos, sean musicales, deportivos de cualquier 
índole, políticos?

Yo, señor Presidente, me quedo con el nom-
bre con que titulamos nuestra iniciativa: “Pro-
yecto de ley para la prevención y la seguridad 
en espectáculos masivos”. A mi juicio, ese es 
el sentido correcto, porque estigmatizar al fút-
bol es un error.

El Senador Orpis planteó el tema de los 
costos. No sé hasta cuándo les vamos a seguir 
financiando los espectáculos a la Coca-Cola, 
a Colo Colo, a la Chile, a la Católica o a los 
cantantes internacionales que vienen al país y 
no pagan impuestos. ¿Hasta cuándo vamos a 
disponer de mil millones para esos efectos, que 
es el costo que ello genera?
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Aquí tengo oficios de los años 1996, 1997, 
1998. Cada vez que la Coca-Cola anuncia 
que va a traer a alguien, yo empiezo a sacar 
el cálculo de cuánto nos va a costar eso, qué 
cantidad de policías vamos a desviar de la se-
guridad ciudadana y cuánto tendrá que desem-
bolsar el Estado para darle seguridad al evento, 
que además persigue fines de lucro.

Esa es una discusión que habría que desa-
rrollar.

¿Puede el Estado poner a disposición la 
fuerza pública tratándose de espectáculos con 
fines de lucro en recintos cerrados, por ejem-
plo, o los organizadores deben contratar guar-
dias privados, como ocurre en los Estados Uni-
dos, en Europa, donde la seguridad pública se 
aplica afuera de los recintos y no al interior de 
ellos? 

Pregunto esto porque, en definitiva, los ca-
rabineros que se distraen los necesitamos para 
la verdadera seguridad ciudadana. De mane-
ra que los responsables del evento tienen que 
contratar guardias para poder mantener el or-
den y contar con normas para resguardarlo.

Señor Presidente, estimo que en esta ma-
teria hay que incorporar ciertos elementos si 
queremos devolverle la majestad al fútbol. 

Yo asisto generalmente con mis hijos a pre-
senciar los partidos del Colo, donde a veces la 
sensación de temor es carne viva. A mi juicio, 
se hace necesario incorporar el alcotest.

Está bien: prohibimos el consumo de bebi-
das alcohólicas al interior de los recintos de-
portivos. Yo recuerdo aquellos tiempos cuan-
do uno iba al Estadio Nacional y se tomaba 
una cerveza, una Pilsener en botella de vidrio. 
Hoy día no se puede vender alcohol ahí. Pero 
la verdad es que el tema no es que se prohíba 
vender alcohol, sino si la persona lleva alcohol 
puesto encima. Porque alguien que va a ver un 
espectáculo de fútbol debe ir a gozar de él, tie-
ne que estar en todos sus cabales.

En consecuencia, considero que es preciso 
incorporar la prohibición de ingreso a dichos 
recintos a quien esté en manifiesto estado etíli-

co o en estado de ebriedad, o haya consumido 
bebidas alcohólicas. Para ello debe someterse 
al alcotest. El que va “copeteado” al estadio 
no entra. Porque algunos se “copetean” afuera 
para disfrutarlo adentro.

Por lo tanto, el alcotest tiene que estar con-
siderado como una medida de seguridad. Lo 
importante es que no se pueda ingresar al esta-
dio o a los recintos donde se presentan espec-
táculos masivos después de haber consumido 
alcohol. 

Yo todavía estoy con la idea de generar una 
ley para eventos masivos y no una normativa 
que solo sea para el fútbol, porque lo estigma-
tiza.

Creo que el alcotest -repito- es un mecanis-
mo que debe considerarse.

En segundo lugar, nos entrevistamos con 
muchas compañías aseguradoras que hicieron 
cálculos sobre cuánto costaba securitizar la 
entrada, a cuánto se quería apostar. Y los eje-
cutivos de esas compañías me dijeron: “Eso 
depende de si se trata de un espectáculo de 10 
mil u 80 mil participantes. Si es de 80 mil, es 
manejable, porque la securitización se la car-
gamos a la entrada, por si una persona se cae 
de la gradería, le impacta un pedazo de estruc-
tura desprendida del estadio o es pisoteada por 
otras”. Lo importante es que los asistentes es-
tén protegidos, como ocurre con los pasajeros 
del transporte público.

¡Securitización! ¿Con cargo a qué? Con 
cargo al boleto, a la entrada, no con cargo al 
Estado.

¡Securitización! 
¿Por qué el Estado tiene que pagar los cos-

tos producidos por un mal diseño en la salida 
de los estadios o por una mala infraestructura 
de dichos recintos? 

Los asistentes tienen que estar protegidos 
para el caso de que se produzcan accidentes, 
pues -reitero- se trata espectáculos que gene-
ran utilidades, donde hay lucro privado. Por 
tanto, es necesario securitizar las entradas para 
que la gente pueda ir a los espectáculos en for-
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ma segura y sepa que, si ocurre un accidente, 
alguien va a responder, que no sea su propio 
seguro de salud, ni la isapre -esta no lo hará-, 
ni el Fonasa, que no le alcanzará a cubrir los 
daños causados.

Por eso, creo que puede existir una securi-
tización adosada a la entrada -que habrá que 
conservar-, para dar mayor certeza en lo que 
respecta a la seguridad de la integridad física 
de quienes asistan a un espectáculo.

En el proyecto mencionado nosotros propo-
níamos la creación de un comité de espectácu-
los masivos, a fin de que el asunto no quedara 
solamente en manos de las intendencias y de 
Carabineros de Chile; un órgano mucho más 
amplio, que incluyera también a la ONEMI, a 
Bomberos y al alcalde de la comuna respecti-
va, porque los líos no se producen en Santiago, 
sino en Ñuñoa o al lado del Monumental. Los 
daños son para los vecinos y, por consiguiente, 
el concejo municipal deberá tener a su encar-
gado de seguridad coordinando igualmente el 
evento, por cuanto, al final del día, quien res-
ponde por los daños son los municipios y sus 
alcaldes.

En consecuencia, en ese comité de seguri-
dad de espectáculos masivos debiera estar in-
tegrado el municipio y, también, organizacio-
nes ciudadanas que podrían colaborar con una 
visión más amplia a la hora de tomar medidas.

Por todo lo anterior, señor Presidente, con-
sidero que el proyecto en debate es oportuno y 
que sus normas van en la línea correcta, pese a 
que la responsabilidad de los clubes queda un 
tanto diluida.

En su momento, apoyamos la Ley de So-
ciedades Anónimas Deportivas. Y, más allá 
de lo bien o lo mal que le está yendo a Colo 
Colo con el cambio de propiedad -más mal que 
bien-, está claro que tendrá que haber una ma-
yor responsabilidad.

Y se va a producir el siguiente debate. 
Se define lo que es “barra”. Nosotros di-

jimos que había que precisar tal concepto -el 
Senador Espina lo recuerda muy bien-, porque 

la ley era bastante rara: sancionaba a quienes 
estaban empadronados y no a los que no lo 
estaban. ¿Qué ocurrió? ¡Nadie se empadronó! 
La verdad es que había que ser estúpido para 
meterse a una barra para quedar identificado y 
ser objeto de sanción.

Por lo tanto, me parece que debe revisarse 
la definición de “barra”, en particular para di-
lucidar lo siguiente.

 ¿Entregan o no entrada a los barristas los 
clubes de más alta convocatoria? Les entregan, 
y con eso financian a las barras.

¿Debe haber responsabilidad directa con-
tractual y, también, administrativa y penal para 
quienes regalan entradas a las barras? Claro 
que sí. 

¿Tienen que estar asegurados los clubes 
ante eventuales accidentes? Yo creo que sí. En 
ese sentido, considero que la vigilancia de la 
conducta de las barras no necesariamente debe 
recaer en la policía y en los organizadores, sino 
en el club respectivo. Y para ello se requiere 
una acción más definida en los estatutos y en 
la responsabilidad con que los clubes asumen 
el comportamiento de sus hinchas.

Tuve la oportunidad de trabajar, en los 
tiempos en que la situación fue muy dura, con 
“Los de Abajo” y “La Garra Blanca”. Eran 
verdaderos centros de formación social. Algu-
nos trataban a sus miembros de delincuentes. 
La verdad es que la mayoría de ellos eran jóve-
nes provenientes de sectores muy vulnerables, 
que requerían mucho apoyo y que encontraban 
allí un ámbito de acción colectiva. Entonces, 
los presidentes de los clubes se dividieron en-
tre los que les proporcionaban capacitación y 
quienes les entregaban entradas. Pero, clara-
mente, representaban una forma de expresión 
popular, de manifestación deportiva de un sec-
tor de la juventud.

Yo creo que ahí se necesita un trabajo de 
prevención. Y eso también es responsabilidad 
del Estado, no porque sean barristas del Colo o 
de la Chile, sino porque se trata de agrupacio-
nes juveniles que se organizan para un deter-
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minado fin y cuyos integrantes requieren apo-
yo. Pero eso, con reglas claras, transparentes, 
para poder lograr lo que todos deseamos.

Si el fútbol se financia, se pueden contratar 
buenos jugadores y tener mayor seguridad en 
los estadios.

A mí, señor Presidente, me gustaría contar 
con el informe de la Intendencia. No sé si el 
Ejecutivo lo tiene...

El señor GIRARDI (Presidente).- Ya termi-
nó su tiempo, señor Senador.

Le voy a dar un minuto más.
El señor NAVARRO.- Ese informe revelaba 

que el 70 por ciento de los estadios de Chile 
deberían estar cerrados por no cumplir las re-
glas mínimas de seguridad: no tienen vías de 
salida, no cuentan con certificación de vigen-
cia de no fatiga de los materiales; en definitiva, 
exhiben un conjunto de falencias que los hacen 
inhábiles.

Pero ahí está el Estado. Si los clubes de fút-
bol son públicos, el Estado tendrá que invertir 
mucho, porque eso facilita las cosas. ¡No hay 
seguridad en un recinto inseguro!

En resumen, aquí no se trata solo de esta-
blecer normas represivas, de poner más cara-
bineros, de fijar penas más altas, porque esa re-
presión ya falló. Es preciso hacer prevención, 
mejorar la infraestructura de los recintos, para 
que haya mayor seguridad. Solo así la gente 
volverá a los estadios, el fútbol se financiará, 
será maravilloso, y todos podremos ir nueva-
mente a ellos a sufrir, a perder o a ganar. Ojalá 
que sea a esto último.

¡Patagonia sin represas, señor Presidente!
¡Nueva Constitución ahora!
El señor GIRARDI (Presidente).- Tiene la 

palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, 

Honorable Sala, este proyecto de ley, del cual 
soy coautor, lo presentamos junto con otros 
nueve parlamentarios el 25 de enero de 2007 
y se halla refundido con otras iniciativas de 
la Cámara de Diputados. Vale decir, hace más 
de cinco años, tal como se señala en su fun-

damentación, se habían advertido las falencias 
que presentaba la aplicación práctica de la de-
nominada “Ley de Violencia en los Estadios”, 
de 1994, y que era necesario corregir. El texto 
de la moción, que recibió algunas indicacio-
nes, lo aprobamos el 30 de agosto de 2007.

Por eso, agradezco al Gobierno que, com-
prendiendo la importancia de introducir estas 
modificaciones a la referida normativa, le haya 
fijado “suma urgencia”, ya que los hechos de 
violencia en diversos recintos deportivos del 
país se han incrementado peligrosamente y, 
tal como manifestaron varios exponentes que 
acudieron al debate en la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
se hace necesario recoger las experiencias que 
en este aspecto han incorporado diversas le-
gislaciones de otras naciones, como asimismo 
las valiosas recomendaciones que durante su 
tratamiento en la Cámara de Diputados recogi-
mos de Carabineros de Chile.

Señor Presidente, estimados colegas, la 
asistencia a un espectáculo deportivo debe 
constituir un sano espacio de recreación y es-
parcimiento, tan necesario para el desarrollo 
de los seres humanos como personas, pero en 
caso alguno puede transformarse en escenario 
de batallas campales causadas por el fanatismo 
y descontrol de los miembros de las llamadas 
“barras bravas”, con los resultados que cons-
tantemente debemos presenciar o que nos in-
forman los medios de comunicación.

Por ejemplo, hace unas semanas se realizó 
un espectáculo deportivo. En él participaron 
los jugadores históricos de Colo-Colo que se 
enfrentaron a los de Everton. El motivo fue 
absolutamente solidario, porque se quería lle-
var ayuda a los damnificados del incendio ocu-
rrido en Viña del Mar. Pero el evento terminó 
en una pelea campal. Nosotros estábamos en 
la cancha y temimos por la seguridad de las 
personas, ya que no solo existía la posibilidad 
de que resultaran con daños y lesiones graves, 
sino, incluso, de que algunas perdieran la vida. 

Por eso se hace necesario regular estas ma-
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terias, porque, de alguna manera, la violencia 
se ha llevado a la cancha de fútbol, a los es-
pectáculos deportivos cuando, en definitiva, 
debieran ser lugares de esparcimiento.

No resulta aceptable que a los partidos de 
fútbol, calificados de alto riesgo, se deban des-
tinar tantos efectivos policiales (más de mil en 
los estadios grandes), que por ese solo hecho le 
brindan un ambiente de tensión a un espectá-
culo que debe ser una justa deportiva inspirada 
en el fair play. Estos eventos, además, van en 
desmedro de la seguridad pública del resto de 
quienes viven en la respectiva ciudad o comu-
na donde se ubica el recinto al sufrir la merma 
de policías encargados de su resguardo, sin 
considerar los múltiples perjuicios que se cau-
san a las personas que residen en las cercanías 
de los campos deportivos que ven dañadas sus 
viviendas y sus vehículos.

Adicionalmente, quiero señalar que esta 
materia ha preocupado de manera transversal 
a algunos parlamentarios, entre ellos a los Se-
nadores Jorge Pizarro y Alberto Espina. Por su 
parte, en la Cámara Baja se ha sumado a los 
proyectos de ley que presentamos en su opor-
tunidad, el Diputado Matías Walker. Por  tanto, 
esta es una materia que transversalmente se ha 
ido promoviendo.

Esta iniciativa resuelve algunos temas de 
fondo.

Primero, los organizadores de los espectá-
culos de fútbol profesional deberán contar con 
un jefe de seguridad. Este es un aspecto rele-
vante porque dicha persona deberá acreditarse 
ante Carabineros de Chile.

En segundo lugar resuelve un asunto que no 
estaba claro en la ley original del año 94, al es-
tablecer qué se entiende por “inmediaciones” 
del estadio. Al efecto, se establece una distan-
cia de mil metros perimetrales al sector del es-
tadio para efectos de configurar los delitos o 
las faltas que se cometieren en el lugar.

Se establece, asimismo, que tratándose de 
espectáculos de fútbol profesional deberá ren-
dirse una caución equivalente a 2 mil unidades 

de fomento para asegurar la reparación de los 
daños que se causen a los bienes públicos y 
privados, con ocasión de un espectáculo de-
portivo.

También se instituye el empadronamiento 
de las barras, un tema por el cual tanto se ha 
luchado y que finalmente va a quedar a buen 
resguardo. Ese padrón de barras deberá acredi-
tarse o renovarse año tras año.

Finalmente, se instaura y se sanciona por 
primera vez en forma drástica la reventa de 
boletos.

Este es un punto relevante porque además 
se establece una multa que va entre 4 a 20 
unidades tributarias mensuales para aquellas 
personas que revendan entradas y se define la 
sanción para el acto de reventa de boletos en 
espectáculos deportivos.

Una cuestión que también reviste impor-
tancia es que, inspirados en la experiencia in-
ternacional, se recoge como pena accesoria a 
las sanciones fijadas en esta ley en proyecto, la 
prohibición de asistir a espectáculos deporti-
vos a quienes cometieren determinados delitos 
en los recintos o en sus inmediaciones.

En Gran Bretaña, por ejemplo, son parti-
cularmente duros a este respecto. De hecho, 
cuando se juegan los partidos en determinadas 
ciudades las personas tienen que concurrir a las 
estaciones de policía para registrar sus datos. 

La iniciativa en comento no establece esa 
modalidad, pero sí la prohibición de asistir en 
determinados casos.

Por lo tanto, lo que estamos transfiriendo 
acá es la responsabilidad de la seguridad pú-
blica.

La seguridad pública no puede quedar cir-
cunscrita a Carabineros de Chile, que además 
hace un tremendo esfuerzo. Hoy día esta Ins-
titución no solo tiene que cumplir una función 
trascendental respecto de los espectáculos de-
portivos, sino también en los eventos cultura-
les, en espectáculos de alta convocatoria. Por 
consiguiente, se establece la obligación de que 
los clubes deportivos tengan un jefe de segu-
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ridad y que se hagan cargo del registro de las 
barras bravas.

Quiero felicitar al Gobierno por ponerle ur-
gencia a esta iniciativa; a los parlamentarios 
por todos los proyectos formulados sobre la 
materia. Hay muchas y variadas iniciativas, 
algunas fueron presentadas por el Senador 
Alejandro Navarro cuando integró la Cámara 
Baja. Un reconocimiento, nuevamente, al Di-
putado Matías Walker, a los Senadores Espina 
y Pizarro, y a tantos otros que a lo mejor omito 
en este momento.

En definitiva, esto demuestra un trabajo co-
lectivo para sacar adelante una ley absoluta-
mente necesaria y urgente.

He dicho.

——————

El señor GIRARDI (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para que pase a re-
emplazarme en la testera el Honorable señor 
Gómez.

Acordado.
—Pasa a presidir la sesión el Senador se-

ñor Gómez, en calidad de Presidente acci-
dental.

——————

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Honorable señor Coloma.

El señor COLOMA.- Señor Presidente, 
quiero valorar aquellas cosas que en el Senado 
generalmente no se hacen con fuerza ni con es-
píritu, como corresponde. Porque no cabe duda 
de que, más allá de los muchos proyectos que 
tendemos a resolver en beneficio de la igualdad 
de oportunidades o del futuro del país, desde el 
punto de vista de los grandes conceptos, la ma-
teria en debate aparece para algunos como que 
no reviste tanta relevancia; no obstante, tiene 
una profunda importancia para la vida de mu-
chas familias a lo largo del país y se vincula al 
desarrollo de los espectáculos. Y con relación 

a esta materia, en las últimas décadas se ha ido 
generando, no solo en Chile, sino también en 
el resto del mundo, una suerte de temor cada 
vez mayor que es preciso abordar. 

Y digo lo anterior, porque hoy día estamos 
viendo estos proyectos en gran medida, a mi 
juicio, gracias al esfuerzo hecho por la Cámara 
de Diputados en esta línea. Creo que es bueno 
y sano plantearlo. 

En particular -me ha tocado ser parte de 
algunas de las consultas-, deseo destacar lo 
realizado por el Diputado señor Celso Mora-
les, en su calidad de Presidente de la Comisión 
Especial de Deportes, en cuanto a hacer un es-
fuerzo adicional. Porque si se cumple simple-
mente con reglas y normas respecto de asuntos 
que por lo general no concitan urgencia, salvo 
cuando en un espectáculo se genera todo tipo 
de problemas, la situación tiende a irse debili-
tando en el tiempo. 

Por lo tanto, la perseverancia, la imagina-
ción, la convocatoria ayudan a que ahora nos 
encontremos intentando resolver un tema que 
se arrastra desde hace tiempo. Y uno así lo pue-
de deducir por los proyectos presentados. El 
Diputado señor Matías Walker ha hecho tam-
bién un esfuerzo muy importante que apunta 
exactamente en la misma línea.

Es bueno señalarlo. 
Por lo general, cuando hay dos Cámaras se 

formulan críticas soterradas de una contra otra. 
Por eso es importante reconocer el trabajo rea-
lizado por la Comisión Especial de Deportes, 
presidida por el Diputado señor Celso Mora-
les. Yo lo valoro y creo que es un activo res-
pecto del tema.

En particular, quiero destacar muy somera-
mente algunos elementos de la nueva legisla-
ción, porque no se trata de un solo proyecto, 
sino de varios que se unen para tratar de me-
jorar la seguridad en este tipo de espectáculos.

Primero -ya se ha señalado, pero quiero re-
petirlo en forma sucinta-, se traslada la respon-
sabilidad a los organizadores. Y esto se hace 
a través de elementos tecnológicos y de cau-
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ciones.
Me parece que ahí radica la esencia de lo 

que puede ser un antes y un después en esta 
materia. Ello no será fácil lograrlo. Pero ten-
go la convicción de que sin una norma de esta 
índole no existirá nunca un después, sino que 
más bien viviremos el antes de forma perma-
nente.

Creo que lo anterior por lo menos da espe-
ranzas de que se entienda que resulta funda-
mental establecer este tipo de acciones, que 
van en directa relación con la naturaleza del 
problema. Es decir, si quien organiza el es-
pectáculo al final no responde, obviamente se 
generará el efecto perverso de que al no haber 
exigencia legal todos puedan lavarse las ma-
nos. Y aquí no necesitamos Pilatos, sino perso-
nas que actúen con responsabilidad.

Una segunda línea que me parece potente 
como señal pública, que es novedosa, es la in-
corporación de dos fiscales cuando se realicen 
partidos de alto riesgo. Creo que llegó el mo-
mento de que asumamos esta responsabilidad 
en el acontecer diario, en términos de no actuar 
solo a consecuencia de la comisión de delitos, 
sino también de generar los mecanismos que 
permitan anticiparse a las conductas delictivas, 
y los fiscales puedan formarse un juicio perso-
nal acerca de las situaciones que ocurren en un 
momento determinado.

Estas son, a mi entender, un conjunto de 
iniciativas novedosas, que son exigentes, pero 
apuntan en el sentido correcto. El hecho de sa-
ber, además, que están presentes fiscales en esa 
clase de espectáculos obviamente puede inhi-
bir algún tipo de conducta no deseada.

Una tercera señal potente, que no he oído 
nombrar anteriormente, por eso me atrevo a 
señalarla, es la incorporación de determina-
dos partidos de fútbol amateur en esta legis-
lación. Porque quienes representamos zonas 
rurales sabemos que esos partidos suelen ser 
no solamente más masivos que los del fútbol 
profesional, sino que a veces presentan un gra-
do de convocatoria que genera necesidades de 

seguridad indispensables, en el sentido de que 
el intendente pueda tener la facultad de decla-
rarlos de alto riesgo a fin de que se gatillen res-
ponsabilidades que hoy día no existen. Porque, 
si el fútbol profesional exhibe carencias en su 
normativa, el amateur prácticamente carece de 
esta última.

Entonces, pienso que es muy relevante con-
tar ahora con disposiciones de esa índole.

Por último, quiero destacar las atribuciones 
que se dan a Carabineros, que al final es el gran 
garante, respecto de controles de identidad o 
de lo que uno podría llamar “acciones de pre-
vención” y no solamente de sanción. El pre-
venir en estas materias es más importante que 
sancionar.

Por eso, señor Presidente -entiendo que la 
aprobación de este proyecto será unánime, lo 
cual le dará mucho más fuerza-, felicito a la 
Cámara de Diputados por lo que realizó y es-
pero que exista un después en estos espectácu-
los, que deben estar siempre llamados a con-
vocar, a unir, a ser familiares, y no a ilustrar 
permanentemente las páginas rojas. Es bueno 
que los actos deportivos empiecen a aparecer 
cada vez más en las páginas blancas.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el Honorable señor Prokurica.
El señor PROKURICA.- Señor Presidente, 

leí hace unos días un artículo en Internet en 
que se recordaba aquellos años bellos cuando 
los papás iban a los estadios con la familia, 
con tranquilidad, con cocaví, incluso -como lo 
planteaba recién el Senador Navarro-, y nadie 
temía que lo agredieran, le robaran, lo asalta-
ran, o lo acuchillaran, como ocurre hoy día.

En la actualidad, la realidad es muy distinta.
Muchas veces el aficionado se halla ex-

puesto a que le roben, a que lo asalten, a que 
lo agredan en los estadios, y eso hace que las 
familias vean la violencia como el peor cáncer 
del deporte chileno. Esta poco a poco ha ido 
alejando a aquellas de los recintos deportivos 
y generando una situación difícil de aceptar. A 
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quienes alguna vez hemos asistido a ellos nos 
cuesta decidir ir con un niño, con un menor, 
porque realmente el riesgo es enorme. ¡Y para 
qué hablar de los vehículos! ¡De la gente que 
vive alrededor de los estadios! Es algo franca-
mente insoportable.

Me alegra que nuevamente un grupo de par-
lamentarios, entre ellos los Senadores Espina, 
Chahuán, Patricio Walker, Pizarro y los Dipu-
tados que aquí nos han acompañado, hagan un 
nuevo esfuerzo. Se hizo uno en 1994, pero creo 
que la situación no varió mucho. Sin embargo, 
sinceramente, señor Presidente, no tengo tanta 
esperanza de que vaya a haber un cambio tan 
radical con este proyecto de ley.

Felicito a los autores de la iniciativa, porque 
efectúa un cambio en el eje muy potente -como 
lo planteaba el Senador Orpis-, en cuanto a es-
tablecer que quienes organicen un espectáculo 
con fines de lucro de alguna manera se hagan 
responsables por él.

Por eso, quiero hacer una reflexión sobre 
este tema.

En primer lugar, en 2005, con el Senador 
Naranjo le presentamos al Ejecutivo un pro-
yecto acerca de esta materia, y por eso formulo 
un llamado a mi Gobierno a tomar una deci-
sión en orden a que la seguridad en los actos 
públicos, no solamente en los estadios, debe 
ser financiada por quienes los organizan.

No es dable, señor Presidente, que se pre-
sente un artista extranjero o que se organice un 
partido de fútbol y se tenga que enviar a estos 
espectáculos 1.100 carabineros, además de los 
caballos, de los vehículos, y de una serie de 
elementos.

En la Región de Atacama hay un número 
poco superior a 600 carabineros. Cada vez que 
se realiza un partido, un tercio de estos se des-
tina al estadio. Y no solo quiero hacer presente 
el costo que eso significa, sino también el sub-
sidio que las familias más modestas que viven 
en sectores difíciles de la población chilena 
deben entregar con relación a quienes llevan a 
cabo un espectáculo con fines de lucro. Porque 

ellas tienen que enfrentar a los delincuentes a 
cara descubierta.

Eso ocurre hoy día, señor Presidente. Cada 
vez que se juega un partido de fútbol de alto 
riesgo concurre ese número de carabineros y 
los gastos son enormes. Tengo en mi poder los 
costos del año 2007, que alcanzan aproxima-
damente a 2.500 millones de pesos. Franca-
mente, el Estado de Chile invierte una cantidad 
enorme de recursos en financiar la seguridad 
de estos actos.

Por lo tanto, quiero hacer un llamado a mi 
Gobierno para que legislemos con urgencia y 
determinemos, ya sea patrocinar algunos pro-
yectos del Senador que habla o enviar uno nue-
vo, a fin de establecer que quienes organicen 
un espectáculo con fines de lucro deban pagar 
por la seguridad, ya sea en el caso del fútbol, 
de la música o de otros espectáculos, respecto 
a los cuales generalmente las familias más mo-
destas subsidian a las personas que, con legiti-
midad, ganan dineros por su realización. No es 
bueno que se produzca este subsidio.

Reitero mis felicitaciones a los autores de 
esta iniciativa. Ojalá tengamos un mejor re-
sultado que en el pasado. Porque la violencia, 
como dije al inicio de mi intervención, es el 
cáncer de los espectáculos públicos y del de-
porte, los cuales recordamos con tanto cariño.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Honorable señor Sabag.

El señor SABAG.- Señor Presidente, no 
cabe duda de que el proyecto del Diputado 
Matías Walker y de varios otros parlamenta-
rios ha concitado gran apoyo. Prueba de ello 
es que casi todos los colegas se han referido a 
este tema, dándole su respaldo; y, por supues-
to, mi intervención va en el mismo sentido.

Quiero valorar, también, la presencia del 
Diputado señor Celso Morales, que está ha-
ciéndole seguimiento a la iniciativa hasta su 
última instancia.

Son 14 los proyectos sobre esta materia que 
corresponde tratar en esta oportunidad. Porque 
en el número 9 de la tabla figuran trece textos 
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refundidos, y ahora estamos viendo el del Di-
putado Matías Walker.

Naturalmente, hace 16 años, cuando se dic-
tó la Ley de Violencia en los Estadios, que-
damos muy conformes, ya que al fin se iba a 
poner poner orden en los espectáculos depor-
tivos, que siempre se consideraban eventos 
casi familiares, pues a ellos concurría toda la 
familia (esposas, hijos, en fin) y prácticamente 
constituían un día de fiesta.

Sin embargo, últimamente provoca temor ir 
a los estadios.

Es necesario, pues, colocarle coto a la si-
tuación existente. Porque lo que ocurre en las 
grandes ciudades, como Santiago, se va imi-
tando y transmitiendo a las Regiones, donde la 
gente dice: “Si lo hacen en la Capital, por qué 
no acá”.

Por eso, me parece que las propuestas con-
tenidas en este proyecto de ley, que aprobare-
mos en general -ciertamente, puede mejorarse 
en la Comisión-, apuntan en el sentido correc-
to de buscar mayor transparencia en los clubes 
que efectúan aportes a las barras; de llevar un 
control real de los barristas, y de que se respon-
sabilice también a las instituciones deportivas 
y a las asociaciones que las cobijan, las cuales 
son causantes indirectas de todas las fechorías 
que se cometen y que la ciudadanía observa.

Ahora bien, la gente en sus casas, tranquila, 
dice: “No sé si pedir que ganen o que pierdan”. 
Y tiene razón. Porque si ganan, los hinchas sa-
len a celebrar y, ampliando la violencia que 
han ejercido en los estadios, destruyen todo lo 
que encuentran en su camino. Y si pierden, sa-
len enojados y actúan exactamente igual.

¡A esas cosas debemos ponerles término!
La gente que vive en los alrededores de los 

recintos deportivos dice: “Mi propiedad antes 
tenía valor; hoy día no vale nada, por estar cer-
ca de un estadio”.

El deporte es algo bueno, sano, que todos 
fomentamos. Y afirmamos siempre: “¡Lo que 
se gasta en deporte reditúa 10 veces más! ¡In-
virtamos plata en deporte para sacar a la ju-

ventud de los vicios; para guiarla por el buen 
camino, por la vida sana!”.

Sin embargo, nos encontramos con este 
problema, que también ha llegado a las comu-
nas pequeñas.

Quiero contarles que, días atrás, en una de 
ellas un árbitro expulsó a un jugador, quien, al 
retirarse de la cancha, agredió violentamente 
al lineman. Por cierto, la policía lo tomó preso. 
Y, al sacarlo del campo de juego, se le fue en-
cima una turba.

Yo quedé asombrado por la forma como 
atacaban a los carabineros: ¡con palos, con 
piedras!

¡Ningún respeto a la autoridad, a la ley que 
nosotros aprobamos y a la cual la policía uni-
formada da eficacia!

¿Por qué ocurre aquello en comunas chicas?
Repito: cuando van a jugar equipos impor-

tantes a Concepción o a cualquier otra ciudad 
grande, la gente tiene temor.

Las barras de Colo Colo y de Universidad 
de Chile, cuando pasan a los servicentros, por 
ejemplo, ¡lo destruyen todo! ¡Nadie paga!

¿Qué sucede con esas hordas? ¿Son depor-
tistas, barristas o delincuentes que se despla-
zan a lo largo del país?

Por eso, tenemos que legislar y poner más 
dura la mano. Debemos defender el deporte. 
Porque muchas veces, por no existir norma-
tivas claras ni respaldo enérgico a la policía, 
que le da eficacia a la ley, permanentemente 
se pasa por encima del ordenamiento jurídico.

Voy a aprobar en general el proyecto. Efec-
tuaremos aportes para mejorarlo y para procu-
rar que el deporte vuelva a ser la luz de espe-
ranza y alegría que todos los fines de semana 
iluminaba a los chilenos a lo largo del país.

El señor LABBÉ (Secretario General).- 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Terminada la votación.

—Se aprueban en general los proyectos 
signados en la tabla de esta sesión con los 
números 3 y 9 (32 votos favorables).
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Votaron las señoras Allende, Alvear, Pérez 
(doña Lily) y Von Baer y los señores Cante-
ro, Chahuán, Coloma, Escalona, Espina, Frei, 
García Ruminot, García-Huidobro, Girardi, 
Gómez, Lagos, Hernán Larraín, Carlos La-
rraín, Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Ruiz-Esquide, Sabag, Tuma, Uriarte, Ignacio 
Walker, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Queda aprobada la idea de legislar en torno a 
las iniciativas correspondientes al boletín nú-
mero 4.864, la primera, y a los boletines nú-
meros 5.877-07, 6.205-25, 7.251-07, 7.509-
07, 7.718-25, 7.600-25, 7.721-25, 6.055-25, 
6.175-25, 6.210-25, 7.229-07, 7.603-25 y 
7.741-25, refundidos, la segunda.

Hay que fijar plazo para presentar indica-
ciones.

Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor CHADWICK (Ministro Secretario 

General de Gobierno).- Seré muy breve, señor 
Presidente.

Solo deseo agradecerles a las señoras Se-
nadoras y a los señores Senadores el respaldo 
unánime a estos proyectos.

Fue una muy buena idea discutir ambas ini-
ciativas. Y creo que por fin estamos dando un 
paso importante a los efectos de tener más y 
mejores herramientas para combatir la violen-
cia en los estadios.

Bien decía el Senador Espina que no solo 
basta la ley.

Es cierto que, siendo muy necesaria, ella 
no es suficiente. Pero eso que le falta a la ley 
-también puede ser, fundamentalmente, una 
actitud decidida del Gobierno y de la autoridad 
para combatir la violencia en los estadios- que-
remos asumirlo ante el Senado, en el sentido 
de que esta normativa nos da nuevas herra-
mientas, sobremanera importantes, gracias al 
gran aporte de los autores de las mociones res-
pectivas.

Junto con lo anterior, el Gobierno tiene la 
voluntad absoluta de que la ley en proyecto se 

aplique y que en esta materia se implemente 
una acción resuelta de la autoridad.

Les agradezco en nombre del Gobierno, 
y muy en particular del Ministro del Interior, 
Rodrigo Hinzpeter, quien quería estar presente 
en la discusión de estos proyectos pero debió 
volver a Santiago por una razón urgente y me 
pidió encarecidamente agradecerle a todo el 
Senado el apoyo entregado.

Gracias, señor Presidente.
El señor NAVARRO.- ¿“A todos y cada 

uno” o “A todos menos uno”...?
El señor CHADWICK (Ministro Secretario 

General de Gobierno).- No deseo hacer excep-
ciones. ¡Podemos conversarlas fuera de la se-
sión...!

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Sugiero el lunes 2 de abril como plazo para 
presentar indicaciones.

El señor ESPINA.- Le pido que sea el vier-
nes 29 de marzo, señor Presidente, para que 
podamos ordenar las indicaciones.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Lo que pasa es que esa fecha corresponde a 
semana regional. Por eso habíamos sugerido...

El señor ESPINA.- Mi solicitud apuntaba 
a discutir el proyecto el martes de la semana 
siguiente a aquella.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
¿Les parece el 2 de abril?

—Se fija plazo para presentar indicacio-
nes hasta el 2 de abril, a las 13, en la Secre-
taría.

——————

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Señoras y señores Senadores, el proyecto que 
corresponde ver a continuación es de reforma 
constitucional.

El siguiente es el relativo a la despenaliza-
ción de la interrupción del embarazo, y que-
damos de acuerdo en discutirlo la próxima 
semana.

A continuación tenemos la iniciativa, en 
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segundo trámite constitucional, que traspasa 
al Fondo Nacional de Salud la tramitación de 
licencias médicas (figura en la tabla con el nú-
mero 6).

La señora ALLENDE.- ¿Qué pasa con el 
proyecto número 4?

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Honorable señor Hernán 
Larraín.

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, 
le había solicitado al Presidente titular de la 
Corporación que recabara el asentimiento de 
la Sala para discutir hoy el nombramiento de 
integrantes del Consejo Nacional de Educa-
ción, aprovechando que la Comisión había 
evacuado el informe y que el despacho podría 
ser expedito.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra la Senadora señora Allende.

La señora ALLENDE.- Señor Presidente, 
no tengo ningún inconveniente en ver, si lo 
quieren, la designación de miembros del Con-
sejo Nacional de Educación.

Mi duda es qué pasa con el proyecto de re-
forma constitucional signado con el número 4.

¿Se va a debatir o quedará pendiente? Por-
que Su Señoría se lo saltó.

No entendí.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

No me lo salté, Su Señoría.
El problema estriba en que se trata de una 

reforma constitucional con quórum de aproba-
ción elevado,...

La señora ALLENDE.- El que no se alcan-
zaría.

El señor GÓMEZ (Presidente acciden-
tal).-... lo que dificulta poner en discusión el 
proyecto.

La señora ALLENDE.- Conforme.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

El Senador señor Hernán Larraín pidió recabar 
el acuerdo unánime de la Sala para despachar 
sobre tabla el oficio referido al nombramiento 
de cuatro miembros del Consejo Nacional de 
Educación.

El señor NAVARRO.- ¿Está sesionando la 
Comisión de Educación?

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Entiendo que ese órgano técnico ya emitió su 
informe.

¿Hay acuerdo?
La señora ALLENDE.- Sí.
La señora PÉREZ (doña Lily).- Por supues-

to, señor Presidente.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Acordado.
El señor NAVARRO.- ¿Se puede fundar el 

voto, señor Presidente?
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Sí, señor Senador.

DESIGNACIÓN DE DOÑA MARÍA 
DUSSAILLANT Y DE SEÑORES JOSÉ 

WEINSTEIN, PEDRO MONTT Y PEDRO 
ROSSO COMO MIEMBROS DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
En virtud de lo se acaba de resolver, corres-
ponde ocuparse en el oficio mediante el cual el 
Presidente de la República solicita el acuerdo 
del Senado para designar miembros del Con-
sejo Nacional de Educación, por un perío-
do de seis años, a la señora María Francisca 
Dussaillant Lehman y al señor José Weinstein 
Cayuela, y por uno de tres años, a los señores 
Pedro Montt Leiva y Pedro Rosso Rosso, con 
informe de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología y urgencia en los tér-
minos del párrafo segundo del número 5) del 
artículo 53 de la Carta Fundamental.

 —Los antecedentes sobre el oficio (S 
1446-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Se da cuenta en sesión 92ª, en 31 de enero 
de 2012.

 Informe de Comisión:
 Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-

gía: sesión 2ª, en 14 de marzo de 2012.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
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Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).- A la 

sesión en que la Comisión de Educación ana-
lizó esta proposición concurrieron, especial-
mente invitados, el señor Ministro de Educa-
ción, la señora María Francisca Dussaillant y 
los señores Pedro Montt y Pedro Pablo Rosso.

El referido órgano técnico, con los votos 
favorables de los Senadores señora Von Baer 
y señores Cantero, Quintana e Ignacio Walker 
y la abstención del Honorable señor Navarro, 
informa que en esta designación se ha dado 
cumplimiento a los requisitos y formalidades 
previstos por el ordenamiento jurídico vigen-
te y, consecuencialmente, le recomienda a la 
Sala dar su acuerdo para los nombramientos 
propuestos.

Cabe tener presente que el acuerdo de la 
Cámara Alta para designar a los consejeros 
sugeridos debe prestarse en una sola votación 
por dos tercios de los Senadores presentes.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
En discusión la solicitud del Presidente de la 
República.

Ofrezco la palabra.
El señor NAVARRO.- Pido la palabra.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor NAVARRO.- Señor Presidente, el 

Consejo Nacional de Educación se transforma, 
en momentos en que el debate sobre la ense-
ñanza en Chile cobra primera prioridad, en un 
actor altamente significativo.

Yo dudé en dar la unanimidad para discutir 
este asunto ahora; pero entiendo que los pro-
cesos deben continuar aun cuando uno no los 
comparta.

El referido Consejo va a determinar la revi-
sión del currículum para las educaciones par-
vularia, básica y media, y también, cuándo una 
universidad privada debe cerrar por no prestar 
los servicios de enseñanza a que se comprome-
tió. Es decir, será un órgano rector de la educa-
ción, y en particular, de su calidad.

Eso fue lo que buscamos cuando discuti-

mos el proyecto sobre calidad de la educación.
Ahora bien, en cuanto a la composición del 

Consejo Nacional de Educación, el Presidente 
de la República, aparte los dos miembros que 
nombra directamente, le propone al Senado la 
designación de cuatro, que es lo que ha ocurri-
do en esta oportunidad.

En la Comisión de Educación señalé que, 
conociendo la idoneidad académica y profe-
sional de las cuatro personas sugeridas por el 
Primer Mandatario, mi observación no decía 
relación con ese aspecto -los currículums están 
a la vista-, sino con la interrogante acerca de 
si los nombres planteados representan la plu-
ralidad y la diversidad de visiones existente 
en Chile en materia de educación. Y nos en-
contramos con que esa diversidad no se halla 
incluida. Entonces, el Consejo Nacional de 
Educación va a quedar conformado con expo-
nentes de una visión parcial, sesgada, que no 
considera a todos los sectores, a aquellos que 
se expresaron masivamente en la calle durante 
el año 2011.

Si esta propuesta presidencial se sometie-
ra a la aprobación ciudadana, sería rechazada. 
Porque, más allá de la idoneidad de esos pro-
fesionales o del conocimiento personal sobre 
cada uno de ellos -al menos, yo lo tengo en los 
casos de Weinstein y Montt-, no califican.

El progresismo no está en la proposición 
que se nos formuló. Lo representativo del 
cambio generado en las calles, con una gran 
movilización social, con un costo enorme para 
los “pingüinos”, para los universitarios, no se 
expresa en ella.

Consulté con algunos Senadores si la pro-
puesta se había concordado con la Concerta-
ción. Y me dijeron: “Sí. Es probable que haya 
habido un acuerdo con el Presidente respecto a 
los cuatro nombres”.

Porque no es casualidad que haya dos del 
mundo conservador y dos -entre comillas- del 
centro. Porque -yo diría- no hay nadie de la 
Izquierda, del denominado “progresismo”.

¡El mundo de la Izquierda no está!
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Pero no hablo de la Izquierda militante, 
sino más bien del mundo ciudadano.

Yo habría querido una voz que representara 
el sentir profundo de la ciudadanía, que discre-
para de los nombramientos.

Porque del llamado “progresismo” tenemos 
a dos ex Subsecretarios de Educación, quienes, 
a la hora del debate, estuvieron en el “acuerdo 
de las manitos alzadas”. Por lo menos Montt, 
quien no solo estuvo, sino que además es el pa-
dre de la criatura. ¡Hasta lágrimas derramó...!

Señor Presidente, el Consejo Nacional de 
Educación está llamado a cumplir funciones 
altísimas. Entonces, debemos cuidarlo.

Yo voy a votar en contra de la proposición 
del Presidente de la República porque carece 
de la diversidad necesaria para darles a todos 
los ciudadanos garantías de que este preciado 
bien de la educación contendrá todas las visio-
nes de país sobre los cambios y la calidad que 
requiere, en torno de lo cual discutimos duran-
te un año muy intenso, con manifestaciones 
masivas en las calles.

Siento que esta proposición suena como una 
bofetada al movimiento estudiantil y constitu-
ye un mecanismo más de exclusión. Se ponen 
los nombres acordados por las mayorías del 
Parlamento, pero con un claro sesgo de omi-
sión ciudadana.

Reitero, señor Presidente, que no hay en 
mis palabras una crítica personal a ninguno de 
los profesionales sugeridos. Escuché con aten-
ción las exposiciones que -salvo José Weins-
tein, quien se excusó de asistir a la sesión per-
tinente- hicieron en la Comisión de Educación.

A José Weinstein lo conozco y le tengo 
un profundo aprecio; sé de sus ideas. Pero el 
progresismo que él encarna no me representa; 
no es lo que estaba en las calles demandando 
cambios durante los movimientos sociales, du-
rante las manifestaciones estudiantiles.

Una sutileza y una visión acertada habrían 
abierto espacio para que el Gobierno planteara 
una integración que diera voz a quienes estu-
vieron en las calles, a aquellos que quieren un 

cambio profundo y revolucionario en nuestra 
educación.

No digo que vaya a ser así, porque no tene-
mos mayoría. Y sin mayoría no existe posibi-
lidad de cambio.

Porque la democracia es el juego de mayo-
rías y minorías. Pero estas últimas tienen dere-
cho a expresarse.

Ahora bien: las minorías, que más bien se 
transformaron en mayorías durante las movi-
lizaciones del 2011, no están representadas en 
las personas propuestas.

Creo que eso debilita el concepto del Con-
sejo Nacional de Educación y le hace un flaco 
favor al debate amplio y democrático que debe 
haber  en torno a la enseñanza.

Si existiera la posibilidad de que dichos 
nombres fueran revisados, no por un cues-
tionamiento personal sino por el cuestiona-
miento a la falta de diversidad y pluralismo, 
yo los reexaminaría. Pero como no va a haber 
consenso a este respecto y existe en esta ma-
teria un acuerdo político entre el Gobierno y 
la Concertación, solo me queda expresar esta 
opinión, oponerme con mi voto y manifestar 
mi deseo de que en lo sucesivo, cuando haya 
que tomar decisiones sobre asuntos como el 
que nos ocupa esta tarde, el Ejecutivo dialogue 
con todos los partidos políticos representados 
en el Senado, en forma de por lo menos tener 
una visión más amplia, más diversa, intentan-
do con ello recoger lo que piensa la gente.

Todos somos representantes de la ciudada-
nía; nadie puede arrogarse exclusividad a este 
respecto. Y ella se expresó por sí sola, como 
vanguardia, sin conducción política partidista. 
Por tanto, merecía ser escuchada a la hora de 
estos nombramientos.

Anuncio mi voto en contra, con los alcan-
ces que señalé.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el Senador señor Hernán La-
rraín.
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El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, la 
propuesta del Ejecutivo que conocemos hoy 
día y que fue analizada por nuestra Comisión 
de Educación es extraordinariamente valiosa, 
por la calidad de los nombres que plantea y, 
precisamente, por la pluralidad que se refleja 
en ella.

En primer lugar, quiero decir que la posibi-
lidad de analizar ahora la solicitud presiden-
cial fue conversada ayer por los Comités. De 
manera que la unanimidad de la Sala en tal 
sentido viene acompañada por la solicitud de 
aquellos, lo que permite cumplir el trámite re-
querido para incorporar un punto nuevo a la 
tabla. 

En cuanto a la propuesta misma, quizás se-
ría bueno recordar que el Ejecutivo no la hizo 
a su real saber y entender, en una simple con-
versa con un grupo de partidos políticos. No 
ocurrió así.

Por consiguiente, sería bueno que, antes de 
enjuiciar esta proposición, se tuviera en cuenta 
que el decreto N° 70, de 2010, que aprueba el 
Reglamento para la designación de integrantes 
del Consejo Nacional de Educación, conforme 
a la legislación, establece que las propuestas 
del Presidente de la República en la materia 
deben emanar de las ternas que al respecto le 
prepara el Consejo de Alta Dirección Pública, 
el cual efectúa convocatorias o llamados a par-
ticipar para la conformación de ellas. De modo 
que aquí ha habido un proceso previo, que el 
Ejecutivo siguió antes de efectuar su presen-
tación.

El Consejo de Alta Dirección Pública rea-
lizó ese proceso. Y, producto de ello, le pre-
sentó al Ejecutivo cuatro ternas para que fuera 
posible elegir a académicos o profesionales de 
reconocido prestigio que permitirían, con la 
aprobación de dos tercios del Senado, integrar 
la entidad.

Y, por cierto, el Ejecutivo hizo la selección 
de los cuatro nombres teniendo a la vista los 
criterios de los distintos sectores, para poder 
llegar a una propuesta equilibrada, que hiciera 

justicia y adquiriese sentido de acuerdo con la 
composición de nuestra Corporación. Por eso, 
las personas propuestas son extraordinaria-
mente competentes.

En efecto, la señora María Francisca Dus-
saillant es ingeniera civil de industrias con Di-
ploma en Ingeniería Química de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, Master of Arts 
en Educación de la Universidad de Carolina 
del Norte y Doctora en Economía de la casa 
de estudios donde se formó. Su experiencia en 
materias educacionales es también muy vasta: 
ha sido investigadora del Centro de Estudios 
Públicos, asesora del Ministerio de Educación 
y del Ministerio de Desarrollo Social y consul-
tora del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, reuniendo una enorme experien-
cia y aptitud para el cargo.

A su vez, Pedro Montt, profesor de Química 
y Ciencias Naturales, tiene estudios de MPhil-
Management en la Universidad de Lincoln, 
en el Reino Unido, y estuvo vinculado con la 
educación durante los veinte años de Gobierno 
de la Concertación, siendo realmente una per-
sona de mucho conocimiento y capacidad que 
ha contribuido a desarrollarla desde su propia 
perspectiva.

Pedro Pablo Rosso, por su parte, es médi-
co cirujano, especialista en pediatría, y, junto 
con ello, exhibe una larga y muy importante 
trayectoria en la organización y conducción 
académica de la Universidad Católica, prime-
ro como Decano de la Facultad de Medicina y 
luego como Rector durante diez años. Ha sido 
miembro de consejos asesores, habiendo apo-
yado trabajos tanto del Gobierno de la Presi-
denta Bachelet como de otras instancias. Por 
lo tanto, se halla especialmente calificado para 
integrar un organismo de esta naturaleza.

Y, por último, José Weinstein, sociólogo 
y Doctor en Sociología en Lovaina, presenta 
también un importante vínculo con la edu-
cación, inicialmente en la Fundación Andes. 
Luego fue Subsecretario del Ministerio del 
ramo en el período del Presidente Lagos y, 
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al final de esa Administración, Ministro de la 
Cultura, en el comienzo de la Cartera. En la 
actualidad es gerente del área de Educación de 
la Fundación Chile.

La verdad es que resulta difícil cuestionar 
la propuesta del Ejecutivo, que me parece que 
debiera ser respaldada por unanimidad, inclu-
so por quienes abrigan algunas dudas, razona-
bles y justificadas, al echar de menos a otras 
personas. Siempre van a faltar algunas, pero lo 
que no se puede objetar es la presentación de 
estos nombres.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

A continuación, puede intervenir...
El señor LARRAÍN.- ¿Por qué no se abre la 

votación, señor Presidente?
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Si le parece a la Sala, así se hará.
Acordado.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el Honorable señor Quintana.
El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 

me parece bien que el asunto se discuta hoy, 
porque el nuevo Consejo, cuatro de cuyos 
miembros tienen que ser ratificados por el Se-
nado, como bien se ha dicho, va a dejar en el 
camino a otro que, en mi opinión, presentaba 
una marca de ilegitimidad.

El organismo debió haberse constituido 
hace ya mucho tiempo, en verdad, cuando 
surgió la Ley General de Educación. Lamen-
tablemente, ese cuerpo legal no fue muy claro 
en los plazos, y, por lo tanto, el asunto se fue 
postergando indefinidamente.

Creo que si hay algo de lo cual todos hemos 
sido testigos es justamente del tipo de decisio-
nes que la entidad ha ido adoptando.

Primero fue lo de los textos escolares -el 
año pasado- que reciben todos los niños en los 
distintos establecimientos educacionales, de 
diferente naturaleza, que iban con publicidad 
comercial. Entiendo que algunos textos tam-

bién se pasaron hoy día con el mismo formato. 
No sé qué ocurrió ahí. Estos son aspectos por 
los cuales tiene que velar, por cierto, el Conse-
jo Nacional de Educación.

Luego fue el cambio de la palabra “dicta-
dura” por “régimen militar”, lo que dio lugar 
a una de las explicaciones más singulares que 
cabe imaginar de parte justamente del Conse-
jo, donde recordemos que un representante de 
la CNI integraba la composición antigua. Y 
una de las que se dieron es que no habían leído 
bien las propuestas de la unidad respectiva del 
Ministerio de Educación.

Algunos señores Senadores se ríen, pero 
había un representante de la CNI -repito- en 
el organismo todavía vigente, cuya conforma-
ción será reemplazada, en parte, por las cuatro 
personas respecto de las cuales estamos dando 
acuerdo, a lo cual me sumaré.

Además de las razones expuestas por mi 
Honorable colega Larraín, creo que los can-
didatos son de extraordinaria calidad. Alguien 
me decía que tres de los cuatro son de la Uni-
versidad Católica y el otro de la Universidad 
de Chile. Creo que es un punto no menor.

El señor NAVARRO.- Hay más universida-
des.

El señor QUINTANA.- Me parece impor-
tante considerar también estos factores. Porque 
aquí no se trata solo -y tengo una diferencia 
al respecto con el Senador señor Navarro- del 
pluralismo político: es el político, el social, el 
cultural.

Ello guarda mucha relación con el debate 
que estamos sosteniendo con los integrantes de 
las Comisiones de Educación y de Transportes 
y Telecomunicaciones a raíz del proyecto so-
bre la televisión digital. Estimo que estos ór-
ganos presentan mucha similitud, porque son 
los encargados de velar por la expresión de la 
diversidad. Y eso no es monotemático, ni mo-
nocolor, ni una sociedad en blanco y negro, ni 
de la Concertación y la Alianza. A mi juicio, 
el Honorable señor Navarro tiene razón en esa 
parte: dicho aspecto no está bien expresado.
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Pero la decisión no es fácil, primero, porque 
los currículums son bastante nutridos, como 
aquí se ha dicho, y porque, además, el Presi-
dente de la República también enfrenta ciertas 
restricciones para los nombramientos. Creo 
que es bueno que nos vayamos acostumbrando 
a ese sistema si queremos lograr efectivamente 
una representación real en este tipo de casos.

Y después sobrevino otra polémica en rela-
ción con el Consejo, de la cual tal vez pocos se 
enteraron -preguntamos anoche sobre el parti-
cular, en medio de la discusión y con motivo 
de la presentación hecha por los cuatro can-
didatos-, que tiene que ver con la eliminación 
del pensamiento crítico en los textos escolares; 
con aspectos que deben incluirse en la trans-
versalidad del currículo, en cuarto año básico, 
en sexto año básico; con los derechos sociales 
y políticos; con los derechos sociales y cultu-
rales; con los derechos de los pueblos indíge-
nas. Son materias completamente suprimidas. 
Es decir, un equipo, dentro del Ministerio, le 
está corriendo tijera a las cosas en las cuales 
ellos no creen y estiman que no deben cono-
cerlas los niños.

Entonces, juzgo que este es un debate de la 
mayor importancia, señor Presidente.

Y tanto María Francisca Dussaillant como 
José Weinstein, Pedro Pablo Rosso y Pedro 
Montt, no solo por su formación profesional, 
sino también por su experiencia de vida y por 
el aporte que han hecho en los distintos ám-
bitos de la educación, universitaria y general, 
son personas que van a poner atención.

Fui especialmente enfático en señalar que 
este es un organismo autónomo. Lo dice la Ley 
General de Educación en su artículo 85. Con 
los nuevos integrantes, por lo tanto, el equipo 
de currículos del Ministerio de Educación no 
va a poder seguir haciendo lo que quiere.

En consecuencia, espero que tengamos un 
buen Consejo, que nunca más aparezcan con-
sejeros con problemas, al parecer, de compren-
sión lectora -porque los anteriores declararon 
no entender bien lo que leían-, y que se consi-

dere, en definitiva, todo lo que nuestros jóve-
nes necesitan saber.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Se ha agotado su tiempo, Su Señoría. Puede 
concluir.

El señor QUINTANA.- Termino simple-
mente expresando que me parece que los nom-
bres propuestos son idóneos y que esa es la 
opinión mayoritaria de la Comisión de Educa-
ción, la cual presidí y a la cual renuncié ayer.

Por lo tanto, doy mi voto a favor para las 
designaciones.

He dicho.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra la Senadora señora Allende.
La señora ALLENDE.- Seré muy breve, se-

ñor Presidente.
Anuncio mi pronunciamiento positivo, pues 

creo que tenemos que cumplir ciertos compro-
misos y acuerdos a los que hemos llegado.

Solo deseo consignar que coincido en que 
nos hace falta, a veces, una mayor diversidad. 
Y se requiere una revisión muy cuidadosa a la 
hora de designar a los integrantes de un Con-
sejo que esperamos que cumplan tareas delica-
das en adelante.

Pienso que lo vivido bochornosamente por 
nuestro país, como lo recordó el Honorable 
señor Quintana, al reemplazarse la palabra 
“dictadura” por “régimen militar” refleja exac-
tamente, no solo la falta de diversidad, sino 
también la incapacidad de comprender que 
fue la primera, en efecto, la que rigió en Chile. 
Cuando se quieren cambiar los nombres, co-
menzar a alterar la historia y enseñarles otras 
cosas a los niños, es harto grave.

En nuestra sociedad nos estamos acostum-
brando a que pasen cosas muy dolorosas, que 
tienen que ver con nuestra historia, con nues-
tra memoria y con lo que ha ocurrido, y ojalá 
que aprendamos las lecciones, pero es algo que 
no parece importar mucho. La verdad es que 
adolecemos de una especie de indiferencia en 
cuanto a lo que puede suceder, ¡y sucede!

El flamante Ministro de Educación entregó 
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unas muy malas explicaciones -y quien explica 
se complica- que mejor se hubiera ahorrado, 
porque ello habría sido bastante más conve-
niente en su estreno como titular de la Cartera.

Espero que el Consejo Nacional de Educa-
ción cumpla con su rol, proceda con altura de 
mira, refleje una mayor diversidad, sea capaz 
de velar por la calidad y los currículums, y que 
no tengamos que arrepentirnos de que no ejer-
za su función y no sea capaz de comprender 
lo que se propone. Por lo tanto, haremos una 
apuesta por esos objetivos.

Confío también en que se revisarán los avi-
sos comerciales en los textos escolares, situa-
ción que, francamente, no resiste análisis.

Y estimo deseable, ahora que va a ser rem-
plazado el ex General Ewing, que nunca más 
tengamos que pasar por el otro bochorno de 
que un miembro del Consejo Nacional de Edu-
cación haya sido en algún momento, si no un 
integrante directo de la CNI, al menos alguien 
muy cercano.

Francamente, veinte años después de la 
recuperación de la democracia no existe una 
justificación para aceptar un hecho de ese tipo. 
Lo califico de “bochorno”, porque quiero ser 
más sutil; pero es algo que resulta inaceptable 
sobre la base del costo de dicho tránsito.

Así que espero, señor Presidente, que el 
Consejo asumirá con más responsabilidad, con 
más capacidad y diversidad, y con más mirada 
de futuro las delicadas funciones que le corres-
ponden.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Honorable señor Carlos La-
rraín.

El señor LARRAÍN (don Carlos).- Señor 
Presidente, solo quiero ratificar la idea subya-
cente en la propuesta de que se ha buscado a 
la gente más competente; de que se ha procu-
rado también un equilibrio entre las distintas 
visiones.

Por supuesto, ha sido formulada de acuerdo 
con los cauces administrativos institucionales. 
Y en eso quisiera detenerme, porque parte de 

la crítica deriva de que los nombres que nos 
ocupan han salido precisamente de un proceso 
de esa índole. En realidad, esa es una fuente 
insólita de reparo, porque si alguna entidad en 
el país tiene que custodiar las realidades insti-
tucionales derivadas de nuestra Carta Funda-
mental es precisamente el Senado.

Se observó aquí que ninguna de las cuatro 
personas había desfilado con ocasión de he-
chos tan celebrados por algunos y que otros 
consideramos luctuosos. Efectivamente, creo 
que ninguna ha usado -¿cómo se llama?- un 
capuchón, porque todas andan con la cabeza 
despejada por la vida haciendo propuestas in-
teligentes sobre la educación.

A mi juicio, el señor Weinstein no puede ser 
declarado un reaccionario. No me parece que 
sea un admirador de Chávez, pero creo que 
forma parte de la familia progresista. Ignora-
ba que existían estas divisiones dentro de ella. 
Las peleas familiares son muy dolorosas...

Entonces, comprendo que haya alguna reti-
cencia por parte de un señor Senador. 

Por mi parte, haría confianza en que los can-
didatos van a hacer una contribución al proce-
so educativo. Tienen títulos, merecimientos, 
una preparación académica abundantísima. Un 
Honorable colega leyó anteriormente los cu-
rrículums vitae de todos ellos y son verdadera-
mente muy nutridos. 

Termino diciendo solo que parece sensato 
apostar por estos nombres precisamente por-
que se generan en una fuente institucional. Se 
ha llegado a ellos utilizando los resortes con-
templados en el decreto Nº 70, de 2010, del 
Ministerio de Educación, ya citado. Proceden 
de ternas. Es una selección inteligente de per-
sonas aptas para estos cargos.

Por lo tanto, creo que hacemos bien en votar 
a favor de la propuesta del Ejecutivo, y todos 
debiéramos celebrar con mucho entusiasmo 
el que un sistema institucional funcione bien 
y llegue a una conclusión, no solo plausible, 
sino también muy constructiva.

Al mismo tiempo, lamento que se apueste 
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tanto por la influencia de la calle en la cons-
titución de entes con un rol técnico. Es decir, 
se requiere defender lo que tenemos de bueno. 

De ese modo quiero fundamentar mi voto.
¡Patagonia, sin el Senador señor Navarro, 

estaría mucho mejor, y con la Constitución vi-
gente!

Muchas gracias.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el Honorable señor Escalona.
El señor ESCALONA.- Señor Presiden-

te, desde el punto de vista político, solidarizo 
con el Senador señor Navarro. Efectivamente, 
estimo que la realidad política y cultural del 
país, para cualquier observador mínimamente 
objetivo, indica que un actor no va a estar en 
el Consejo Nacional de Educación. Y, desde el 
punto de vista democrático, cualquier persona 
sensata debiera llegar a la conclusión de que 
sería importante que concurriese.

El Senador señor Navarro lo dijo con sus 
palabras. Por mi parte, lo digo con las mías.

No creo que sea buena la exclusión. En el 
año 2011 -me parece que la realidad política lo 
demuestra claramente- surgió un sector que se 
hizo escuchar, que tiene relevancia, que resulta 
significativo, que fue recibido en el Congreso. 
Sus representantes fueron dignos expositores 
de un punto de vista que aquí tuvo que ser co-
nocido con respeto.

Entiendo, incluso, que el canal del Senado 
-las cifras permiten comprobarlo- nunca fue 
tan visto como cuando Giorgio Jackson expu-
so acá el punto de vista de los estudiantes que 
desfilaban exigiendo una educación superior 
pública y de calidad. 

En consecuencia, me resulta muy molesta 
la manera en que se pretende desconocer o en 
que se “chacrea” -perdone la palabra, señor 
Presidente, pero no puedo encontrar otra en el 
calor de la improvisación- la representación 
de sectores ciudadanos significativos y que en 
Chile, no solo son necesarios, sino que además 
le hacen bien.

Porque no me cabe ninguna duda de que 

un país con una juventud indiferente, con un 
estudiantado apático, tiene menos posibilidad 
de enfrentar su futuro que con un estudiantado 
activo e interesado en lo que tradicionalmente 
se ha llamado “cosa pública”.

Será mejor la democracia para Chile des-
pués del año pasado, y, por cierto, ello obede-
cerá a la contribución, muy valiosa, que hicie-
ron los estudiantes al volcarse masivamente a 
demandar lo que consideraban una reivindica-
ción justa.

Lamento profundamente que el señor Pre-
sidente de la República no tenga la capacidad 
de comprender algo que, para quienes soste-
nemos un punto de vista distinto, nos parece 
elemental. Se apuesta claramente a una mirada 
conservadora y de exclusión.

Pero quiero ser muy sincero: estimo que la 
situación actual es peor. ¿Y por qué? Porque 
un grupo anónimo, que actúa claramente en 
la sombra, le está causando un daño aún más 
grave a Chile al proceder, por ejemplo, a la 
vergonzosa resolución de excluir de los textos 
de estudio el término “dictadura”, para rem-
plazarlo por la expresión “régimen militar”, en 
la enseñanza de los alumnos.

Y por eso, paradójicamente, voy a votar a 
favor de la propuesta, porque me interesa que 
el Consejo esté completo y pueda entrar a fun-
cionar, y que no vuelvan a ocurrir hechos tan 
deplorables como la pretensión de esconder la 
realidad histórica de nuestro país en los años 
recientes y tan repugnantes por significar un 
intento de distorsión de la educación histórica 
de la nueva generación.

Porque, independientemente de que pueda 
no estar contento con lo que las cuatro perso-
nas propuestas significan como conjunto y de 
que sustente diferencias de opinión con ellas, 
espero que tengan la dignidad y la entereza 
de representar la opinión del país, la que, a lo 
menos en lo relativo a la historia reciente, de-
biese ser veraz, y de entregar a los estudiantes 
de Chile la información que les corresponde 
recibir para que lleguen a ser útiles a la patria 
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en el futuro.
Señor Presidente, me doy cuenta de que al-

gunos Senadores se retiran de la Sala porque 
no les interesa recordar cuestiones tan contro-
versiales del pasado reciente. 

En Chile existió una dictadura. Yo puedo 
decirlo con propiedad, porque los dirigentes 
de la Juventud Socialista con los que compartí 
y trabajé durante mis primeros años en política 
son todos detenidos desaparecidos por la ac-
ción sangrienta de esa dictadura. Por tanto, sé 
perfectamente de lo que estoy hablando. 

Creo que no hay nada peor para el país que 
intentar ocultar ese pasado.

El gran novelista británico de origen bir-
mano, George Orwell, en su novela 1984, de 
manera genial, tuvo la capacidad de compren-
der cómo los regímenes totalitarios tratan de 
modificar la memoria histórica de las personas 
con la pretensión de ocultar el carácter totali-
tario de ellos.

Cuando hace unos meses en nuestro país 
ocurrió el episodio en comento, llegué a pen-
sar que Orwell fue un genio, aunque, lamen-
tablemente, hasta ahora la humanidad no ha 
sabido reconocer tal genialidad. A través de la 
obra literaria que él construyó para denunciar 
el régimen totalitario de Stalin y el de Hitler, 
se anticipó casi en un siglo a lo que en nuestra 
sociedad se intentó hacer ahora respecto del 
pasado reciente: distorsionar por completo los 
acontecimientos históricos.

Entonces, espero que las personas propues-
tas al menos tengan la dignidad de entregar a 
los niños de Chile un currículo como corres-
ponde.

Por eso voto a favor, señor Presidente.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.- Señor Presidente, a 

diferencia de lo que opina el Senador Escalo-
na, creemos que el Primer Mandatario ha he-
cho una gran designación para el Consejo Na-
cional de Educación.

Es una propuesta equilibrada desde los pun-

tos de vista político y social. Además, es téc-
nicamente impecable. Sin lugar a dudas, esas 
cuatro personas aportarán al buen funciona-
miento del Consejo. 

Al contrario de lo que piensa mi colega, los 
nombres planteados reflejan la mirada que el 
país necesita: una mirada diversa; una mirada 
técnica; una mirada preparada; una mirada con 
experiencia. 

Indudablemente, con miembros como Ma-
ría Francisca Dussaillant, Pedro Pablo Rosso, 
José Weinstein y Pedro Montt -destaco la bue-
na propuesta que hizo el Ministerio de estos 
dos últimos postulantes: ambos fueron Sub-
secretarios de Educación en Gobiernos de la 
Concertación-, se busca generar ecuanimidad 
en un Consejo que es eminentemente técnico. 
Y, además, refleja la diversidad del país.

El Gobierno del Presidente Piñera se ha he-
cho eco de la situación a la que aludió el Sena-
dor Escalona. Lo realizado y lo que se seguirá 
construyendo en educación pública, en educa-
ción superior, en educación preescolar consti-
tuyen un ícono, una verdadera revolución. Y 
me atrevo a incluir también en este apelativo 
la inversión, la decisión y la disposición del 
Ejecutivo de tener una educación para todos.

En ese sentido, quiero destacar algunas ma-
terias.

Acá se ha expresado que las movilizaciones 
del año pasado cambiaron la educación. ¡Sí, la 
cambiaron! Y fue precisamente mi Gobierno, 
el del Presidente Piñera, el que, escuchando 
esas manifestaciones, logró los consensos po-
líticos para los efectos de alcanzar un apoyo 
sustantivo en la Partida de Educación.

Se incrementó a 60 por ciento la cobertura 
en educación preescolar para los menores más 
vulnerables; se creó un fondo para fortalecer 
la educación pública; se aumentaron las becas 
para la educación superior de 140 mil -eso nos 
dejaron las Administraciones anteriores- a cer-
ca de 270 mil, con la meta de llegar al final del 
actual Gobierno con una cifra cercana a 400 
mil.
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¡Eso es hacer gestión de verdad por la edu-
cación!

Respecto a la reconstrucción de la historia, 
por algo el Presidente Piñera tuvo la ecuani-
midad de designar para este Consejo a cuatro 
personas técnicamente muy calificadas, que 
representan sectores diversos, con lo cual se 
resguarda la pluralidad política.

Me parece excelente -insisto- el que se haya 
propuesto a dos ex Subsecretarios de los Go-
biernos de la Concertación, quienes en su mo-
mento hicieron la pega y conocen los proble-
mas de la educación. 

Estoy seguro de que José Weinstein y Pedro 
Montt efectuarán una labor muy relevante en 
el Consejo. De igual modo, nadie podría des-
conocer los pergaminos técnicos y académicos 
de Pedro Pablo Rosso y de María Francisca 
Dussaillant.

En consecuencia, respaldo la decisión del 
Presidente de la República. Creo que es una 
designación ecuánime, que busca mejorar la 
calidad de la educación y, también, establecer 
un principio de pluralidad en el Consejo Na-
cional de Educación.

He dicho.
El señor LABBÉ (Secretario General).- 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Terminada la votación.
—Se aprueba la proposición del Presi-

dente de la República para designar a Ma-
ría Francisca Dussaillant Lehmann, Pedro 
Pablo Rosso Rosso, José Weinstein Cayuela 
y Pedro Montt Leiva miembros del Consejo 
Nacional de Educación (18 votos a favor y 1 
en contra), dejándose constancia de que se 
cumple con el quórum legal exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Pérez (doña Lily) y Von Baer y los 
señores Chahuán, Espina, García, García-Hui-
dobro, Lagos, Larraín (don Hernán), Larraín 
(don Carlos), Novoa, Orpis, Pizarro, Prokuri-
ca, Quintana, Sabag, Uriarte y Zaldívar (don 
Andrés).

Votó por la negativa el señor Navarro.
El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 

Terminado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor LABBÉ (Secretario General).- Han 
llegado a la Mesa dos peticiones de oficios.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Se les dará curso en la forma reglamentaria.

——————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

De la señora ALVEAR:
Al señor Ministro de Salud, solicitándole 

antecedentes sobre INTOXICACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE LA PINTANA POR 
ALMUERZOS ENTREGADOS POR JU-
NAEB (Región Metropolitana).

Del señor PROKURICA:
Al señor Ministro de Obras Públicas, re-

quiriéndole informe de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios sobre MEDIDAS ANTE 
DENUNCIAS POR FALTA DE FUNCIO-
NAMIENTO DE PLANTAS DE ELEVA-
CIÓN DE AGUAS SERVIDAS EN COMU-
NA DE HUASCO (Región de Atacama).

——————

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
En Incidentes, los Comités Renovación Na-
cional e Independientes no harán uso de sus 
tiempos.

En el turno del Comité del Partido MAS, 
tiene la palabra el Senador señor Navarro, a 
quien se le cedió el tiempo del Comité Partido 
Por la Democracia.
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EVENTUALES PROBLEMAS POR
 EXPLOTACIÓN DE CANTERA EN
 VALLE DE PATAGUAL, REGIÓN 

DEL BIOBÍO. OFICIOS

El señor NAVARRO.- Señor Presidente, 
pido remitir oficio al Ministerio de Obras Pú-
blicas, con el objeto de que proporcione ante-
cedentes sobre un proyecto para explotar una 
cantera en el valle de Patagual, en la comu-
na de Coronel, y de las autorizaciones o los 
permisos sectoriales que se hayan requerido 
para el libre tránsito de camiones pesados, con 
carga de más de 20 toneladas, por la ruta de 
Patagual, que fue construida recientemente y 
puede verse afectada.

Queremos saber, de manera específica, si la 
empresa que busca realizar este proyecto -no 
tengo a la vista su nombre- está en posesión de 
las autorizaciones de transporte para acceder a 
dicha ruta, tanto en el tramo principal como en 
el interior.

Asimismo, solicito oficiar a la Municipali-
dad de Coronel, a fin de que nos informe si la 
patente comercial de dicha empresa se encuen-
tra en trámite y si va a ser entregada. 

La autoridad municipal ha señalado que la 
intervención del valle de Patagual atenta con-
tra la tranquilidad de los vecinos, contra las na-
pas freáticas, contra el bosque nativo, contra el 
rol principal que cumple el pulmón verde del 
valle, el cual no se condice con la extracción 
minera que se pretende realizar.

En definitiva, está en manos del municipio 
otorgar o no la patente comercial.

Deseo saber cuáles son las condiciones que 
ofreció la empresa y las observaciones que for-
muló la municipalidad.

Del mismo modo, señor Presidente, pido 
oficiar al Ministerio del Medio Ambiente, con 
el propósito de que nos informe por qué en este 
proyecto de extracción no se requirió un estu-
dio de impacto ambiental. 

Uno podría anticipar la respuesta: porque 
se presentaron solo 98 mil toneladas. O sea, la 

empresa, de manera absolutamente consciente, 
reduce la extracción de 100 mil a 98 mil para 
eludir la realización de un estudio de impacto 
ambiental, como si bajar 2 mil toneladas fuera 
a disminuir el efecto que provocará el proyec-
to.

Señor Presidente, también pido oficiar al 
Ministerio de Bienes Nacionales y al Gobier-
no Regional del Biobío para que nos informe 
si en el plan intercomunal de Concepción, que 
incluye a la comuna de Coronel, la zona de Pa-
tagual tiene condiciones especiales. Nosotros 
deseamos que forme parte del sector periurba-
no, a fin de dejarla como un área de resguar-
do, de preservación, de conservación. De ese 
modo, el uso del suelo queda con restricciones 
para proyectos de intervención minera.

Hace unos años la comunidad de Patagual 
paralizó el funcionamiento de un vertedero, un 
relleno sanitario, que se había instalado en el 
corazón del valle, quedando hasta el día de hoy 
sin operación. 

Aprovecho de pedir también al Ministerio 
del Medio Ambiente que nos diga quién se 
hizo cargo del plan de abandono en ese caso. 
Según las informaciones de que disponemos, 
hacerse cargo de los líquidos percolados, del 
recubrimiento, del plan de abandono ha cos-
tado al Estado más de 500 millones de pesos, 
es decir, un millón de dólares. ¡O sea, cuando 
los proyectos fracasan, los termina pagando 
Moya, la ciudadanía!

Por lo tanto, nos gustaría saber cuáles son 
las condiciones establecidas por el Ministerio 
del Medio Ambiente como resguardo en caso 
de que el proyecto en Patagual fracase -yo y 
más de 2 mil 500 personas del valle esperamos 
que así ocurra-, a fin de que la empresa -y no 
el Estado- se responsabilice del abandono de 
las obras. Porque ese proyecto ha sido abierta-
mente contrario al interés colectivo, al interés 
común.

Del mismo modo, pido que se oficie, en el 
Ministerio de Obras Públicas, a la Dirección de 
Obras Hidráulicas, en particular, al encargado 
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del Programa de Agua Potable Rural, para que 
determine cuáles son las condiciones de acce-
sibilidad para la instalación de agua potable en 
el valle de Patagual. Hasta ahora, los vecinos 
solo se abastecen de las vertientes; por tanto, 
cualquier modificación de las napas freáticas 
-y el funcionamiento de la cantera afectará a lo 
menos dos vertientes y un curso de agua- debe 
ser evaluada con anticipación. ¡Si hay cantera, 
no habrá agua! ¡Y luego se tendrán que hacer 
inversiones públicas para obtener agua de pro-
fundidad!

En consecuencia, se producirá un daño evi-
dente en el valle de Patagual si se lleva adelan-
te el proyecto de la cantera.

—Se anuncia el envío de los oficios solici-
tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

IRREGULARIDAD EN NEGOCIACIÓN 
PARA COMPRA DE CAMINO DE LA

 MADERA POR PARTE DEL ESTADO. 
OFICIO

El señor NAVARRO.-  En otro ámbito, se-
ñor Presidente, solicito que se oficie al Minis-
terio de Obras Públicas respecto a un hecho 
que resulta extremadamente preocupante.

Hemos sido informados de que dicha Car-
tera ha acordado con la empresa concesiona-
ria Camino de la Madera la compra de la ruta 
por 34 millones de dólares, esto es, 736.343 
UF. Esta cifra parece absolutamente excesiva. 
Cuando el ex Ministro del ramo Sergio Bitar 
se refirió a esta materia, señaló que su valor es 
cercano a las 300 mil UF.

Yo soy partidario de que el Estado adquiera 
la Ruta de la Madera, porque esta fue abando-
nada por la concesionaria. Incluso, se come-
tieron graves irregularidades y violaciones a 
la Ley de Concesiones. De hecho, la empresa 
dejó de financiar sus obras.

Y hay más.
Espero que el señor Ministro nos informe 

si los 600 millones que se están utilizando hoy 

para reparar la ruta corresponden a inversión 
pública o privada. Si se trata de recursos públi-
cos, ese monto -porque todavía no se concreta 
la venta- debiera ser descontado del valor to-
tal de la transacción, pues no le corresponde al 
Estado reparar una ruta concesionada.

Por otra parte, señor Presidente, diversos 
medios de comunicación han señalado que el 
proceso de negociación estuvo liderado por un 
miembro del “tercer piso” de La Moneda: el 
señor José Cox. Se ha indicado que este em-
presario, que fue parte del equipo asesor del 
Presidente Piñera, participó en las negociacio-
nes que terminaron en ese acuerdo de compra. 

Esta persona fue gerente general de la con-
cesionaria Camino de la Madera, cargo que 
abandonó en enero del 2010, un mes y medio 
antes de que el actual Presidente asumiera en 
La Moneda.

A lo menos quiero representar ese hecho. 
El 8 de enero del 2010, nueve días antes de 

que Piñera ganara la segunda vuelta presiden-
cial- su gran amigo José Cox presentó la re-
nuncia al cargo de Director y de Presidente del 
Directorio del Camino de la Madera, Sociedad 
Concesionaria.

Diversos medios de prensa han sindicado a 
este empresario como el “negociador” en re-
presentación del Gobierno en la mesa de con-
versaciones con el Administrador Financiero 
del Transantiago, pero también se señala que 
participó en el proceso de compra antes refe-
rido.

Ello ocurrió al menos hasta buena parte del 
2010, como lo refleja un correo electrónico al 
que tuvo acceso “El Mostrador” -la fuente de 
la noticia-, fechado el 29 de abril de ese año. 
En dicho e-mail, José Cox determinaba las di-
rectrices según las cuales continuará dándole 
un marco legal y operativo a los acuerdos al-
canzados; entre ellos, “convenir un valor de 
venta de la concesión”.

En junio de ese mismo año -y cito la mis-
ma fuente-, “hubo una reunión en el piso 7 de 
Coordinación de Concesiones con Mauricio 
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Gatica, junto a otros funcionarios. Ahí estaba 
el Gerente de la Ruta de la Madera, Juan Var-
gas, con un abogado. Y también José Cox, que 
en la práctica era quien llevaba la negociación 
por parte de la concesionaria”.

Señor Presidente, ¡uno no puede vestir do-
ble camiseta! O se está de parte del Estado 
para salvaguardar sus intereses, o se está de 
parte de la concesionaria privada. Es absolu-
tamente inconducente jugar un rol dual, que, 
en mi opinión, es ilegal, como esperamos de-
mostrar. Vamos a concurrir a la Contraloría, 
porque creemos que en los hechos pudo haber 
negociación incompatible.

¿Cuál fue el verdadero rol que jugó Cox en 
la negociación con el Ministerio de Obras Pú-
blicas? Hay que dilucidarlo. 

“Sí participó y defendió la postura de la em-
presa, ya que era accionista, así que tuvo un 
rol”. ¿Quién dice esto? El Ministerio de Obras 
Públicas, señor Presidente. ¡Sí participó, sí 
tuvo un rol!

Según señaló Cox a “El Mostrador”, la 
ruta fue comprada “porque el negocio murió”. 
Bueno, cuando los negocios de los privados 
mueren, paga Moya; cuando mueren los del 
Estado, ganan los privados.

El precio de compra que había negociado el 
ex Ministro Bitar era de 300 mil UF, y ahora 
subió a más de 700 mil UF.

Los principales accionistas del Camino de 
la Madera son Constructora Belfi (34 por cien-
to) y Fondo de las Américas Emergentes (34 
por ciento), administrado por Las Américas 
AFI, sociedad perteneciente a Empresas Penta, 
cuyos socios principales son Carlos Eugenio 
Lavín y Carlos Alberto “Choclo” Délano.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
Concluyó su tiempo, señor Senador.

Le concederé un minuto adicional para que 
concluya.

El señor NAVARRO.- Gracias.
Este último socio forma parte del círculo de 

amigos cercanos del Presidente Sebastián Pi-
ñera, con quien ahora comparte experiencias y 

temas personales.
Me parece que en esto hay que tener mucho 

mayor cuidado.
El círculo de hierro del “Tercer Piso” no 

puede intervenir en las negociaciones cuando 
están involucrados recursos fiscales.

Señor Presidente, cuando ocurrió el escán-
dalo en el Ministerio de Vivienda respecto del 
pago a una empresa privada, yo afirmé que esa 
decisión provino del “Tercer Piso” de La Mo-
neda; que hubo una llamada, pues no era posi-
ble desembolsar tal cantidad de dinero sin una 
autorización política.

Por lo anterior, pido oficiar al Ministerio de 
Obras Públicas, para que entregue copia del 
contrato pertinente; informe sobre las inver-
siones que ha realizado en el Camino de la Ma-
dera, y proporcione todos los antecedentes que 
permitan determinar las condiciones en que se 
acordó dicha venta, por ser de gran importan-
cia para la Región del Biobío.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor GÓMEZ (Presidente accidental).- 
En el turno del Comité Partido Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Muñoz Aburto.

NEGLIGENCIA DE ONEMI ANTE 
ANEGAMIENTO EN PUNTA ARENAS. 

OFICIO

El señor MUÑOZ ABURTO.- Señor Pre-
sidente, a cada minuto queda más claro que 
hubo errores monumentales que agravaron lo 
ocurrido la noche del domingo pasado en el 
sector céntrico de Punta Arenas y que ocasio-
nó el anegamiento de cientos de viviendas y 
locales comerciales.

Hemos sabido, con indignación, que a tra-
vés de un correo electrónico, el Servicio de 
Meteorología informó el día viernes a las au-
toridades regionales y a los directores de ser-
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vicios vinculados a la red de emergencia que 
se avecinaba un frente de mal tiempo anómalo 
que generaría precipitaciones muy abundantes. 
Más aún, la comunicación de alerta habría sido 
reiterada el sábado y el domingo en la maña-
na, información que fue retransmitida a la sede 
central de la ONEMI en la capital.

Desde luego, esa advertencia daba tiempo 
no sólo para prevenir a la población y a los co-
merciantes para que pusieran a salvo sus bie-
nes y evitaran desgracias personales, sino tam-
bién para adoptar algunas acciones urgentes en 
el lecho del río, como limpieza de escombros 
y profundización del cauce. Y no se hizo abso-
lutamente nada.

El Gobierno y la nueva ONEMI fracasa-
ron rotundamente.

A la luz de estos antecedentes, exigimos al 
Ministerio del Interior una profunda investiga-
ción sobre lo ocurrido.

No basta con que se vaya una funcionaria 
que no dio una alerta, cuando el río ya esta-
ba desbordándose, sino que debe establecerse 
también la responsabilidad de muchos fun-
cionarios, incluso en Santiago, que tenían in-
formación suficiente y precisa desde dos días 
antes de la catástrofe y que, pudiendo realizar 
bastante más tanto en la prevención como en la 
alarma, no hicieron absolutamente nada.

Esto explica, además, las duras declaracio-
nes de la Ministra señora Matthei para culpar 
a la Administración anterior. Se busca poner 
una cortina de humo con el propósito de tapar 
la incapacidad total de las actuales autoridades 
para anticiparse y atender estas emergencias.

Por lo anterior, pido que se oficie al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de solicitar-
le copia de los documentos y comunicaciones 
existentes en la Oficina Nacional de Emergen-
cia a través de los cuales se hubiera alertado, 
en los días previos, de las inusuales condi-
ciones meteorológicas que afectarían a Punta 
Arenas durante el fin de semana pasado y que 
ocasionaron las inundaciones conocidas por la 
opinión pública.

Quiero, además, que se nos entregue la nó-
mina de autoridades y servicios que recibieron 
el mismo aviso.

Por último, solicito que se informe acerca 
de las investigaciones internas que la existen-
cia de estos antecedentes hubiera generado, en 
torno de las eventuales responsabilidades que 
pudiesen recaer en autoridades y funcionarios 
que conforman la red de protección civil, por 
la falta de reacción oportuna ante dicha alerta.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor NAVARRO (Presidente acciden-
tal).- En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra al Senador señor Escalona.

INTERVENCIÓN ILEGAL DE 
RÍO GOLGOL. OFICIO

El señor ESCALONA.- Señor Presiden-
te, solicito que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que informe cuál es la 
situación que afecta al río Golgol, cercano a la 
localidad de Puyehue, tanto en la Región de 
Los Ríos como en la de Los Lagos, pues hay 
denuncias que acusan una intervención ilegal 
en el curso de sus aguas y en su tratamiento.

En consecuencia, esta situación puede afec-
tar al ecosistema y a innumerables familias y 
localidades de la antigua Región de Los Lagos, 
si la miramos en su conjunto.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, de confor-
midad con el Reglamento. 

PRONTA SOLUCIÓN A CONFLICTO
 SOCIAL EN AYSÉN. OFICIO

El señor ESCALONA.- Señor Presidente, 
pido también que se oficie al señor Presiden-
te de la República, manifestándole mi solici-
tud en el sentido de que se pueda “apurar el 
tranco”, como sostuvo un representante de los 
ciudadanos de la Región de Aysén, con el ob-
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jeto de encontrar una pronta, rápida y expedita 
solución a los problemas suscitados en dicha 
zona.

Cada día que pasa pierde el país, la situa-
ción se agrava y es responsabilidad de la auto-
ridad resolver temas tan complejos y delicados 
como los que hoy afectan a esa Región.

Mi opinión es que urge una pronta solución 
al conflicto. Y la principalísima responsabili-
dad recae, naturalmente, en quien es la primera 
autoridad del país.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, de acuer-
do con el Reglamento. 

El señor NAVARRO (Presidente acciden-
tal).- En los tiempos del Partido Radical Social 
Demócrata y de la Democracia Cristiana, que 
ha cedido su tiempo, tiene la palabra el Hono-
rable señor Gómez.

SITUACIÓN ACTUAL DE CALAMA E 
INCUMPLIMIENTO DE PROMESAS DE 
AUTORIDADES DE GOBIERNO. OFICIO

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, du-
rante el año pasado el país fue testigo de las 
movilizaciones estudiantiles, las cuales sig-
nificaron una agitación social importante a lo 
largo de todo Chile. De alguna manera, los es-
tudiantes buscaron respuestas del Gobierno y 
no las han obtenido.

Posteriormente, hubo protestas en Maga-
llanes y hoy vemos nuevas movilizaciones en 
Aysén.

Y luego, -por ello he pedido hacer uso de la 
palabra en esta hora de Incidentes-, vienen las 
de  Calama y del norte.

Quiero leer la carta que envió el Alcalde de 
la Ilustre Municipalidad de Calama a Su Ex-
celencia el Presidente de la República, señor 
Sebastián Piñera Echeñique.

El texto de la misiva es el siguiente: 
“Estimado Señor Presidente:
Junto con saludarle muy respetuosamente 

y a nombre de la ciudadanía calameña que re-

presento en mi calidad de autoridad edilicia, 
permítame exponer a usted lo que sigue:

Tal como es de su conocimiento esta co-
munidad ha venido, desde hace ya un tiempo, 
clamando soluciones a los problemas que le 
aquejan y que se arrastran desde una poster-
gación que se hace insostenible.

Escribo estas líneas, con la ilusión que el 
curso de los hechos cambie positivamente, no 
sólo para los actuales habitantes de esta tie-
rra, si no y por sobre todo, para las futuras 
generaciones de calameños y calameñas.

Sin duda, hoy alimentamos una esperan-
za cierta, en que la palabra empeñada a su 
nombre, por el Ministro del Interior, Rodrigo 
Hinzpeter, de entregar una respuesta viable 
y concreta en el mes de marzo, que permita 
dejar, en forma permanente, en esta generosa 
zona, algún porcentaje de la riqueza que de 
ella se extrae, se concrete. Marzo, es por lo 
demás, coincidentemente, el mes aniversario 
de nuestra ciudad.

Aunque las razones que justifican plena-
mente nuestras demandas usted las conoce 
también de sobra, he querido recordárselas 
brevemente, pues estimo, así tendrá la certeza 
de estar tomando las decisiones correctas, ac-
tuando en justicia y aprovechando la oportu-
nidad de “hacer historia” con nuestra gente.

Señor Presidente, Calama es un verdadero 
milagro en medio del desierto más árido del 
mundo, es una ciudad única en el planeta por 
sus condiciones reconocidamente inhóspitas y 
extremas, y sin embargo, aún es un oasis lleno 
de esperanzas y bendiciones siempre dispues-
to a compartir con todo Chile, aportando a su 
crecimiento y desarrollo, pero que hoy exige 
ser atendido.

Aquí nos condicionan: naturalmente la 
geografía, el clima, la altura, el viento y por 
sobre manera la extracción minera y su con-
taminación latente, porque ha de saber que 
cualquier medida de mitigación es insuficien-
te si se compara con la gran intervención que 
realizan las empresas, especialmente Codelco 
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y las divisiones que operan en la comuna y que 
próximamente entran en funciones. Estamos 
en el centro de la industria minera, “tragando 
contaminación” con altos índices de enferme-
dades cancerígenas. Calama es una ciudad 
azotada de contaminación. Tenemos un Río 
Loa declarado agotado, las mineras han suc-
cionado todas sus aguas, nuestro oasis maltra-
tado, cero humedad. Pueblos andinos sin agua 
y despoblándose, las familias han debido emi-
grar, se ha tenido que cerrar escuelas, proceso 
muy dramático. Calama recibe una población 
flotante de 50.000 personas. La Municipalidad 
debió asumir el traslado del campamento de 
Chuquicamata a Calama, sin el mínimo Estu-
dio de Impacto Ambiental: 15.000 personas 
más, 4.500 viviendas, 8.000 vehículos. Con 
una Infraestructura superada y un fenómeno 
social difícil de abordar.

El reclamo calameño tiene que ver con todo 
esto, con lo difícil que es la vida en esta zona, 
donde a las dificultades expuestas se debe su-
mar la falta de una infraestructura acorde a 
una ciudad que crece en cantidad de habitan-
tes, pero que está lejos de ofrecer un desarro-
llo urbano y social armónico y eficiente.

En Calama, no tenemos las bases mínimas 
de una ciudad, todavía no logramos urbani-
zar como corresponde la comuna, y aunque 
parezca impresentable, no alcanzamos niveles 
adecuados ni condiciones humanas en calidad 
de vida.

Nuestra ciudad ha sido estigmatizada por 
un sector de la prensa y por algunos de nues-
tros compatriotas que la han conocido super-
ficialmente, calificándola como una ciudad fea 
y carente de atractivos, adjetivos que obvia-
mente no compartimos, pero que alcanzamos 
a entender en parte, cuando vemos que care-
cemos de adecuados espacios para la práctica 
del deporte, cuando vemos que nuestra urbe 
no ofrece condiciones para el sano esparci-
miento y recreación.

Si pensamos en nuestra juventud y las futu-
ras generaciones, es poco y nada lo que tene-

mos para brindarles, pues carecemos de una 
universidad o centro de estudios superiores 
dependiente del estado, con reales potenciali-
dades para el crecimiento académico y perso-
nal de los estudiantes, que cuente con campus 
en que se practique investigación y extensión, 
mucho más allá de las denominadas “carreras 
de tiza y pizarrón”.

Estos son sólo ejemplos de la cruda reali-
dad que debemos enfrentar a diario quienes 
hemos elegido vivir en esta zona, y que con-
trasta claramente con lo que desde aquí se 
aporta al país. Anhelamos ser sustentables en 
el tiempo, de tal forma que mañana cuando se 
acaben los recursos no renovables, tengamos 
la oportunidad de seguir siendo ciudad... en-
tonces hoy día es el momento para contar con 
esos recursos extraordinarios y permanentes 
del cobre para transformar nuestra ciudad, a 
decir de muchos, la “billetera de Chile”.

Lo que pedimos, estimamos, es sólo resar-
cir la deuda que existe con Calama, pues des-
de hace más de tres décadas no recibimos un 
peso de compensación por lo que desde aquí 
se extrae, incluso hemos planteado varias al-
ternativas para que el estado responda a nues-
tras demandas.

Una de las principales opciones podría ser 
la implementación de un fondo de recursos es-
pecíficos para el desarrollo y sustentabilidad 
del norte del país, que determine porcentajes 
para cada una de las regiones y comunas de 
esta zona, que claramente debe otorgar a Ca-
lama un porcentaje mayor que le permita su-
perar las brechas de desarrollo y crecimiento 
hoy deficientes.

Aquel proyecto, conocido como FONDE-
NOR fue comprometido por usted en su cam-
paña presidencial y pensamos puede constituir 
un método eficiente y efectivo de dar respuesta 
no sólo a Calama, sino también a otras comu-
nas del norte de Chile.

Otra fórmula que se debe explorar es la im-
plementación de un royalty regional que deje 
un porcentaje de los recursos minerales ex-
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traídos de la zona, abogamos porque éste sea 
un verdadero royalty y no un simple impuesto 
específico, que permita se pague esta regalía 
por la explotación de los recursos minerales. 
También podría ser un porcentaje que Codelco 
nos deje en razón de lo que “Codelco Norte 
Calama” produce (me refiero a Chuquicama-
ta, Radomiro Tomic y Ministro Hales, divisio-
nes emplazadas en nuestra comuna).

Le llamamos a explorar también otras solu-
ciones, como reasignar recursos de la ley Re-
servada del Cobre que entrega el 10% de las 
ventas de CODELCO a las Fuerzas Armadas. 
Del mismo modo, se podría estudiar la repo-
sición de una legislación específica como la 
11.828 que dejaba el 5% de los recursos del 
Cobre en comunas mineras como Calama y 
que estuvo vigente hasta 1974, último período 
en que se recibieron recursos extraordinarios 
por este concepto y que posibilitaron en déca-
das pretéritas como las del 50 ó 60 construir 
las últimas obras de infraestructura significa-
tivas para la comuna.

Excelentísimo Señor Presidente, como ha-
brá observado, mantenemos una significativa 
dosis de esperanza en que obtendremos las 
respuestas y soluciones que nuestras proble-
máticas históricas requieren. Hemos propicia-
do el diálogo largamente, he conversado con 
usted en dos ocasiones, igual número con el 
Señor Ministro del Interior, la Comisión de 
Minería en Calama, sesionó y acordó plan-
tearles fórmulas a su excelencia y el gobierno. 
Gestiones hemos realizado.

El Movimiento Ciudadano Calameño está 
atento y confiado en sus anuncios y compromi-
so para con esta comuna extrema del país y su 
gente. Sin embargo también nos desesperamos 
por décadas de postergación, situación que 
nos coloca en estado de organización y alerta 
ante un futuro incierto. Dios quiera que esta 
vez podamos ser escuchados.

“Sinceramente,
“Esteban Velásquez Núñez
“Alcalde

“Ilustre Municipalidad de Calama.”.
Señor Presidente, el Primer Mandatario don 

Sebastián Piñera, como candidato, se compro-
metió en la Región de Antofagasta a patrocinar 
el Fondo de Desarrollo para el Norte, FONDE-
NOR, que es un proyecto de ley que presenté 
yo a la Presidenta Bachelet en el año 2009 y 
que quedó en algún cajón del Ministerio de Ha-
cienda. Nunca se nos respondió. Luego viene 
esta promesa del Presidente Piñera y nosotros, 
con todo respeto, le pedimos que cumpla su 
palabra. Porque eso significa que un porcenta-
je de la tributación que entregan las Regiones 
y comunas mineras al país quede a disposición 
de ellas para favorecer su desarrollo.

Hay contaminación, malas calles, carencia 
de áreas verdes, un alto nivel de cáncer y de 
suicidios en las Regiones del norte, particular-
mente en Calama. Por eso es tan importante lo 
que el Presidente de la República y su Gobier-
no tienen que hacer el 30 y 31 de marzo. En 
la discusión presupuestaria pusimos una glosa, 
conforme a la cual deben informar al Congreso 
cómo van a cumplir con la promesa electoral a 
que aludo. Esperamos que así sea y que haya 
una respuesta positiva.

La primera movilización que Calama hará 
este año -luego de varias que ha realizado con 
anterioridad- tendrá lugar el 20 del presente, y 
reunirá a toda la ciudad. Pero, desde el 31 en 
adelante, lo más probable es que, si no hay una 
respuesta que realmente solucione los proble-
mas de las comunas mineras, de quienes en-
frentan a diario las dificultades de vivir en un 
lugar en el que hay contaminación y los otros 
problemas que señalé, va a haber movilizacio-
nes. Nosotros esperamos que la situación se 
resuelva antes.

Así se lo hemos pedido a los Ministros po-
líticos. Hemos enviado oficios y cartas al Pre-
sidente de la República. Desgraciadamente, 
no hemos podido ser recibidos con el Senador 
Cantero, con quien hemos hecho todas estas 
gestiones.

Señor Presidente, no solo es Calama, en la 
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Región de Antofagasta. También tenemos, por 
ejemplo, Sierra Gorda, pequeña comuna entre 
Calama y Antofagasta. Sierra Gorda y Baque-
dano se hallan en el lugar donde operan las 
mineras más grandes de Chile en este momen-
to, descontando, por supuesto, La Escondida 
y otras. Pero ahí está Antofagasta Minerals y 
otras grandes empresas, cuyo porcentaje de 
ganancia es enorme. Sin embargo, en esa co-
muna no hay agua potable, alcantarillado ni es-
cuelas de calidad. Y es un sector con enormes 
problemas de contaminación. En realidad, es 
inentendible que, teniendo esa cantidad de em-
presas alrededor, no se inviertan los recursos 
necesarios para el desarrollo de quienes habi-
tan en esa comuna, con las dificultades que he 
señalado.

Señor Presidente, quiero pedir que se haga 
llegar la carta que he leído al señor Presidente 
de la República, de quien esperamos, con mu-
cho respeto, que cumpla su promesa electoral.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

DESTINO DE RECURSOS DERIVADOS DE 
ROYALTY POR EXPLOTACIÓN DE LITIO. 

OFICIOS

El señor GÓMEZ.- Señor Presidente, pido 
también que se oficie al Ministro de Economía 
y a la CORFO para que informen cuál es el 
monto recibido por los pagos de royalty que 
establece el contrato de explotación del litio 
con la empresa SOQUIMICH.

¿Por qué lo digo? Porque hoy día en la Co-
misión de Minería tuvimos una exposición 

sobre las condiciones de ese metal en el de-
sarrollo futuro del país. Y se dice que hay un 
contrato en el cual se establece un royalty. No 
estamos hablando del impuesto específico, 
pues adicionalmente se paga, junto a él, otra 
cantidad. Pero hay una obligación de pago de 
royalty. Y, de acuerdo a la definición de “ro-
yalty”,  lo razonable es que los fondos que se 
hayan recibido se utilicen en compensación. 
Es una regalía que se entrega en función de 
la explotación de los recursos naturales de la 
Región.

Quiero saber si esos recursos han sido des-
tinados a las Regiones que tienen litio, particu-
larmente Antofagasta, o si han sido utilizados 
para otros propósitos.

Solicito que los señores Ministro de Eco-
nomía y Vicepresidente Ejecutivo de CORFO 
señalen claramente cuántos son los recursos 
obtenidos por royalty desde la firma del con-
trato hasta la fecha y en qué se han utilizado.

El señor NAVARRO (Presidente acciden-
tal).- Se enviarán los oficios a las autoridades 
que indica.

Me permito adherir al oficio sobre el litio, 
el royalty y el proceso de acuerdo que el Go-
bierno lleva.

Habiéndose cumplido el objetivo de la se-
sión, se levanta.

—Se levantó a las 20:16.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción



118 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO



119SESIÓN 2ª, EN MIÉRCOLES 14 DE MARZO DE 2012


